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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R IO

m inisterio de Estado:
Cancillería.'— Acta adicional de 14 de Diciembre de 1900 

modificando el Convenio internacional de 20 de Marzo 
de 1883 sobre propiedad industrial.

Asuntos ConUncmos.—Edicto convocando á lns que se crean 
con derecho i  la herencia de D. Francisco Lavín, falleci
do en el extranjero.

Centro de Información Comercial.—Memoria sobre el comer
cio general de Portugal y el especial con España en 1901.

M inisterio de Gracia y J u st ic ia :
Dirección general de los Registros civil y de la •propiedad y del 

Notariado.—Circular sobre remisión de actas matrimo
niales d8 unos á otros Juzgados municipales para su ins
cripción en el Registro civil.

^Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo se devuelvan á Tomás Torres las 

1.500 pesetas que depositó para redimirá su hijo del 
servicio militar activo.

Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

m in is ter io  de Marina:
Reales decretos de personal.
Otro concediendo plaza de gracia en las Escuelas y Acade

mias de la Armada á D. Isaac, D. Antonio y D. Luis Pe
ral y Cencío.

M inisterio de Hacienda:
Real orden nombrando para los destinos que se expresan á 

los individuos que figuran en la relación que se acom
paña.Intervención general déla Administración del Estado.— Esca
lafón de los Jefes de Negociado y Oficiales activos y ce
santes del ramo de Intervención.

Dirección general de la Deuda pública. — Subasta para la 
amortización de primeros décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas y de documentos representativos de 
los mismos.

Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Enero último.

M inisterio de la Gobernación:
Dirección general de Administración.— Relaciones de mozos 

españoles sujetes al ssrvici© militar, residentes en Opor- 
to, Marsella y Orán.

M inisterio de Instrucción pública y Bella* Arte* :
Reales órdenes de personal.Otra disponiendo se anuncie al turno de traslación la cá

tedra de Lengua y Literatura españolas, vacante en la 
Universidad de Santiago.

Subsecretaría.—Anuncios referentes á provisión de los des
tinos que se expresan.

Otros relativos á cátedras vacantes.

Ministerio de Agricultura, lnda*trlft, Comercio y 
Gbrae púh ííem :

Sección de Mámiríé.y Qmereio*—Aprobando el sistema de
contadores eléctricos «Monofásico».

Administración provincial:
Tribunal de censura para las oposiciones de Notarías vacantes 

en el territorio de Granada,— Acuerdos tomados por este 
Tribunal.

Adm inistración m u n ic ip a l:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se expresa.
Alcaldía constitucional de Carrera.—Vacante de la plaza de 

Módico titular.
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 

del paradero de los individuos que se expresan.
Administración de justicia:

Edictos de Audiencias provinriries, Juzgados militares y 
de primera instancia,

Consejo de Hastiado:
Tribmal de lo Contencioso administrativo. — Pliegos 78 y 79 

de las sentencias de esta Tribunal, correspondientes al te
mo XIV.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

CANCILLERÍA.
U n i o n  i n t e r n a c i o n a l  d e  l a  p r o t e c c i o n

d e  l a  p r o p i e d a d  i n d u s t r i a l .
A cta  adicional de 14 de Diciem bre de 1 9 00 , modifi

cando el Convenio de 20  de M arzo de 1883 y  su  
Protocolo final.

Su Majestad el R e y  de España, y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino: S. M. e l Rey de los Belgas: 
e l  Presidente de los Estados Unidos del Brasil: S. M. el 
Rey de Dinamarca: el Presidente de la República D o  
minicana: el Presidente de los Estados Unidos de Amé
rica: el Presidente de la República Francesa: S. M. la 
Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
Emperatriz de las Indias: S. M. el Rey de Italia: S. M. el 
Emperador del Japón: S. M. la Reina de los Países B a
jos: S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes: S. M. e l  
Rey de Servia: S. M. el Rey de Suecia y Noruega: el 
Consejo Federal de la Confederación Suiza y el Go
bierno Tunecino, habiendo juzgado útil establecer 
ciertas modificaciones y adiciones al Convenio in ter
nacional de 20 de Marzo de 1883 y á su Protocolo final, 
anejo á dicho Convenio, han nombrado por sus Pleni
potenciarios, á saber:

Su Majestad el R e y  de España, y en su nombre 
S. M. la Re in a  Regente del Reino: ¡

Al señor de Vilia-Urrutia, Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey 
de ios Belgas. *

Su Majestad el Rey de los Belgas:
Al Sr. A. Nyssens, Ministro que ha sido de la Indus

tria y del Trabajo;
Al Sr. L. Capelle, Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario, Director general de Comercio y 
Consulados en el Ministerio de Negocios Extranjeros;

Al Sr. Georges de Ro, Abogado de la Audiencia de 
Bruselas, Secretario que ha sido de dicho Colegio;

Al Sr. J. Dubois, Director general en el Ministerio 
de la Industria y del Trabajo.

i

Ei Presidente de los Estados Unidos del Brasil:
AI Sr. da Cunha, Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario de los Estados Unidos del Brasil 
cerca de S. M. el Rey de los Belgas.

Su Magestad el Rey de Dinamarca:
Al Sr. H. Holten Níelsen, Miembro de la Comisión 

de Patentes, Registrador de Marcas de fábrica.
El Presidente de la República Dominicana:
Al Sr. J.-W . Hunter, Cónsul general de la Repúbli

ca Dominicana en Amberes.
El Presidente de los Estados Unidos de América:
Al Sr. Lawrence Townsend, Enviado Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos 
de América cerca de S. M. el Rey de los Belgas;

Al Sr. Francis Forbes;
Al Sr. W alter H. Chamberlain, Miembro del Comité 

de Patentes.
El Presidente de la República Francesa:
Al Sr. Gérard, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los Belgas;
AI Sr. O. Nicolás, Consejero de Estado que ha sido* 

Director Honorario del Ministerio de Comercio, Indus
tria, Correos y Telegr&fos;

Al Sr. Míchel Peiletier, Abogado de la Audiencia de 
París.

Su Majestad ¡a Reina del Reino Unido de la G ran 
Bretaña é Irlanda, Emperatiz de las Indias:

Al Muy honorable Sr. C. B. Stuart Vortley, Miem
bro de la Cámara de los Comunes;

A Sir HenryBargne, Jefe del Departamento Comer
cial del Ministerio de Negocios Extranjeros;

Al Sr. C. N. Dalton, Inspector general de Patentes. 
Su Majestad el Rey de Italia:
Al Sr. Romeo Oantagalli, Su Enviado Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M» el Rey 
de ios Belgas;

Al Sr. Comendador Carlo-Francesco Gabba, Senador* 
Profesor de la Universidad de Pisa;

Al Caballero Sr. Samuel Ottolenghi, Jefe de Sec
ción en el Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio, Director del Negociado de la Propiedad indus
trial.

Su Majestad el Emperador del Japón:
Al Sr. Itchiso Motono, Su Enviado E xtraordinario^ 

Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de lo s  
Belgas.

Su Majestad la Reina de los Países B*jos:
Al Sr. F. W. J. G. Snyder van W yssenk-rke, D octor 

en Derecho, Consejero del Ministerio de Justicia., Di
rector del Negociado de la propiedad industrial.

Su Majestad el Rey de Portugal y de los Alg* aribes: 
Al Sr. Consejero E. Madeira Pinto, Director gene

ral de Comercio y de Industria en el M inisterio de 
Obras públicas.

Su Majestad el Rey de Servia:
Al Sr. Doctor Miguel Yoniteh, Su Enviad o Extraor

dinario y Minstro Plenipotenciario en Parí s.
Su Majestad el Rey de Suecia y  Norue'ga:
Al Sr. Conde "Wrangel, Su Soviado Extraordinario^ 

y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
los Belgas.

El Consejo F eleral de la  Confederación Suiza:
Al Sr. J. Borel, Cónsul general de la Confederación 

Suiza en Bruselas;
Al Sr, Doctor Luis Rodolfo de Sadis, Profesor de 

Berna.
i 11 Presidente de la República Francesa [m  repre- 
! sentaclón ie  Túnez]:
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Al Sr. Gérard, Enviado Extraordinario y Ministro j 
Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los Belga-; j

Al Sr. Bladé, Cónsul de primera clase en el Ministe- j
lio-de Negocios Extranjeros de Francia.

-Los cuales, después de haberse comunicado sus pie
rios poderes respectivos, hallados en buena y á íb d a  
^forma, han convenido en los artículos siguientes.

A r t í c u l o  I

Se modifica el Convenio internacional de 20 de Mar
zo de 1883 como sigue:

I. El art. 3° del Convenio tendrá la redacción sl-

^  Art 3. Se asimilan á los súbditos ó ciudadanos de 
los Estados contratantes los súbditos ó ciudadanos de 
los Estados que no forman parte de la Uaión, domici ■ 
liados ó que tengan establecimientos industriales ó co
merciales efectivos y serios en el territorio de uno de 
los Estados de la Uaión.

II. El art. 4.° tendrá la redacción siguiente:
Art. 4.° El que haya hecho en forma regular el de

pósito de una petición de privilegio de invención de un 
dibujo ó modelo industrial, de una matea de fabrica 
de comercio en uno de los Estados contratantes, goza
rá para efectuar el depósito en los demás Estados, y 
bajo reserva de los derechos de terceras personas de 
un derecho de prioridad durante los plazos que se ¿e
terminarán aqní después.

Por consiguinte, el depósito hecho ulteriormente en 
uno de los otros Estados de la Unión antes de que ex - 
piren esos plazos no podrá invalidarse por hechos ocu
rridos en el intervalo, ya sea especialmente por otro 
depósito, por la publicación del invento ó su explota
ción, por la venta de ejemplares del dibujo ó modelo ó
por 6l emp eo de la marca.

Los plazos de prioridad arriba indicados serán de 
doce meses para los privilegios de invención, y de cua
tro meses para los dibujos ó modelos industriales, así 
como para las marcas de íábrica ó de comercio.

III. Se inserta en el Convenio un art. 4.° bis, conce
bido así: . . . . .  i

Art. 4.° bis. Los privilegios solicitados en los dife 
xentes Estados contratantes por las personas admitidas 
& los beneficios del Convenio, según los términos de los 
artículos 2.° y 3.°, serán independientes de los privile
gios obtenidos para el mismo invento en los otros Esta
dos, adheridos ó no á la Unión.

Esta d'sposición se aplicará á los privilegios que en 
¡el momento de ser puesta vigor existan.

Lo mismo ocurrirá, en el caso de accesión de nuevos 
Estados, con los privilegios existentes, de una y otra 
parte, en el momento de la accesión.

IV. Se añaden al art. 9.» dos párrafos, concebi
dos así:

En los Estados cuya legislación no admita el em
bargo á la importación, podrá este embargo ser reem
plazado por la prohibición de importación. ^

En caso de tránsito, las Autoridades no vienen obli
gadas á efectuar el embargo.

V. El art. 10 tendTá la redacción siguiente:
Art. 10. Las disposiciones del artículo precedente 

serán aplicables á cualquier producto que lleve falsa
m e n t e ,  como indicación de procedencia, el nombre de
una localidad determinada, cuando esta indicación 
vaya unida á un nombre comercial ficticio ó tomado 
con intención fraudulenta.

Se considera como parte interesada cualquier pro
ductor, fabricante ó comerciante, dedicado á la pro- 
ducción, fabricación ó comercio de dicho producto y 
establecido en la localidad indicada falsamente como 
lugar de procedencia ó en la región en que dicha lo
calidad se halle situada.

VI. Se inserta en el Convenio un art. 10 bis, conce - 
bido así:

Art. 10 bis. Las personas admitidas á los beneficios 
del Convenio (art. 2.° y 3.°) gozarán en los Estados de 
la Unión de la protección concedida á los nacionales 
contra la competencia de mala fe.

VII. El art. 11 tendrá la redacción siguiente:
Art. 11. Las Altas Partes contratantes se obligan á 

conceder, de acuerdo con la legislación de cada país, 
una protección temporal á los inventos que obtengan 
privilegio, á los dibujos ó modelos industríales y á las 
marcas de fábrica ó de comercio de los productos que 
figuren en las Exposiciones internacionales oficiales, ü 
¿oficialmente reconocidas, organizadas en el territorio 
fie una de ellas.

VIII —El art. 14 tendrá la redacción siguiente:
Art. 14. El presente Convenio se someterá á revi

siones periódicas, con el objeto de introducir en él las

mej’oras propias para perfeccionar el sistema de la j
Unión. < |

A este electo se celebrarán conferencias sucesiva- { 
mente en cada uno de los Estados contratantes entre j
los D elegados de dichos Estados. j

IX.—El art. 16 tendrá la redacción siguiente: ]
Art. 16. Los Estados que no han tomado parte en 

este Convenio serán admitidos á adherirse á él, á peti
ción suya.

Esta adhesión se notificará por la vía diplomática al 
Gobierno de la Confederación Suiza, y por éste á todos 
loa demás.

Dicha adhesión llevará consigo, de pleno derecho, 
accesión á todas las cláusulas y admisión á todas las 
ventajas estipuladas en el presente Convenio, y produ
cirá sus efectos un mes después del envío de la notifi
cación hecha por el Gobierno suizo á los otros Estados 
Unionistas, á menos que no señale una fecha posterior 
el Estado que se adhiere.

A r t í c u l o  II
Se completa el Protocolo final anejo al Convenio In

ternacional de 20 de Marzo de 1883, con la adición de 
un número 3 bis, concebido en estos términos:

3 fcs,) Al propietario de un privilegio no se le po
drá, en ningún país, declarar caducado en su derecho 
por falta de explotación hasta después de transcurrido 
un plazo mínimo de tres años, contado desde la fecha 
del depósito de la petición en el país de que se trate, y 
en el caso de que el privilegiado no justificase las cau
sas de su inacción.

A r t íc u l o  I I I .

La presente Acta adicional tendrá el mismo valor y 
duración que el Convenio de 20 de Marzo de 1883.

Será ratificado, y las ratificaciones se depositarán 
en Bruselas, en el Ministerio de Negocios Extranjeros, 
lo antes posible; y lo más tarde, en el término de diez 
y ocho meses, á contar desde la fecha de su firma.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado la presente Acta adicional.

Hecho en Bruselas, en un solo ejemplar, ei 14 de 
Diciembre de 1900.

Por España:
Firmado: W. R. de Villa Urrutia.

Por Bélgica:
Firmado: A. Nyssens.

» Capelle.
» Georges de Ro.
» J. Dubois.

Por el Brasil:
Eirmado: F. Xavier da Cunha.

Por Dinamarca: -
Firmado: H. Holten Níelsen.

Por la República Dominicana:
Firmado: John W. Hunter.

Por los Estados Unidos de América:
Firmado: Laurance Townsend.

» Francis Forbes.
» Walter H. Chamberlain.

Por Francia:
Firmado: A. Gérárd.

» C. Nicolás.
» Michel Pelletier.

Por la Gran Bretaña:
F.rmado: Charles B. Stuart Vortley.

» H. G. Bergne.
» C. N. Dalton.

Por Italia:
Firmado: R. Cantagalli.

». C. F. Gabba.
¡> S. Ottolenghi.

Por Japón:
Firmado: I. Motono.

Por Noruega:
Firmado: Conde Wrángel.

Por los Países Bajos:
Firmado: Snyder Van Wyssenkerke.

Por Portugal:
Firmado: Ernesto Madeira Pinto.

Por Servia:
Firmado: Dr. Michel Vóníteh,

Por Suecia :
Firmado: Conde Wrangel.

Por Suiza:
Firmado: JulesBorel.

'» L. R. de Salís.

Por Tdnez:
Firmado: A. Gérard.

» Etenne Bladé.

U nióu internacional para la  protección 
de la  p rop iedad  in d u s tr ia l.

A cta adicional al Arreglo de 14 de Abril de 1891, rela
tivo ai R egistro internacional de marcas de fábrica ó 
de comercio, celebrado entre España, Bélgica, B rasil, 
F rancia , I ta lia , Países B ajos, Portugal, Suiza y  
Túnez.

í r t í c u l o  I
Los que suscriben, debidamente autorizados por sus 

respectivos Gobiernos, han convenido, de común 
acuerdo, en lo que sigue:

I. El art. 2.° del Arreglo de 14 de Abril de 1891 ten
drá la redacción siguiente:

Art. 2.° Se asimilan á los súbditos ó ciudadanos de 
los Estados contratantes, los súbditos ó ciudadanos de 
los Estados no adheridos al presente Arreglo que se 
sometan, en el territorio de la Unión restringida cons
tituida por este último, á las condiciones del art. 3.° 
del Convenio general.

II. El art. 3.° tendrá la redacción siguiente:
Art. 3.° La Oficina internacional inscribirá inmedia

tamente en el Registro las marcas depositadas con 
arreglo al art. l.°, y notificará esa inscripción á los 
Estados contratantes. Las marcas registradas se publi
carán en un suplemento del periódico de la Oficina In
ternacional, valiéndose para la publicación de un cli
ché que proporcionará el que la deposite.

Si el depositante reivindica el color como elemente 
distintivo de su marca, quedará obligado:

1.° A declararlo, acompañando su depósito de una 
descripción en la que se mencione el color.

2.a A acompañar su petición con ejemplares de la 
antedicha marca en color, los cuales irán anejes á las 
notificaciones hechas por la Oficina internacional. Ei 
reglamento de ejecución fijará el número de estos 
ejemplares.

A fin de dar publicidad en los diferentes Estados & 
las marcas registradas, cada Administración recibirá 
gratuitamente de la Oficina Internacional el número de 
ejemplares que pida de la sobredicha publicación.

III. Se inserta en el Arreglo un art. 4.° bis, concebi
do así:

Art. 4.° bis. Cuando una marca ya depositada en 
uno ó varios Estados contratantes, sea registrada pos
teriormente en la Oficina internacional á nombre del 
mismo titular ó de un causa habiente, la inscripción en 
el Registro internacional sustituye á las anteriores 
efectuadas en los Registros nacionales, sin perjuicio de 
los derechos, con ocasión de éstos, adquiridos.

IV. El art. 5 .° tendrá la redacción siguiente:
Art. 5.° En loapaíses cuya legislación les autorice 

para ello, las Administraciones á quienes la Oficina in
ternacional notifique el registro de una marca, tendrán 
la facultad de declarar que no puede concederse en su 
territorio protección á dicha marca. Tal registro no 
podrá formularse más que en los casos en que se apli
caría, en virtud del Convenio de 20 de Marzo de 1883, 
á una marca depositada en el Registro nacional.

Las Administraciones harán uso de esa facultad en 
el plazo señalado por su ley nacional, y lo más tarde, 
dentro del año establecido por el art. 3.°, indicando á 
la Oficina internacional los motivos de su negativa.

Notificada dicha declaración á la Oficina interna
cional, ésta la transmitirá sin dilación á la Administra
ción del país de origen y al propietario de la marca. El 
interesado tendrá derecho á los mismos recursos lega
les que si la marca fuere depositada por él directamen
te en el país que le niega la protección.

V. Se inserta en el arreglo un art. 5.° bis, concebi
do así:

Art. 5.° bis. La Oficina internacional expedirá ¿ 
cualquier persona que lo solicite, mediante un derecho 
que el reglamentó determine, copia de las menciones 
inscritas en el Registro relativas á una marca determi
nada.

VI.—-El art. 8.°, tendrá la redacción siguiente:
La Administración del país de origen fijará á volun

tad y percibirá á su favor un derecho que reclamará 
del propietario de la marca, cuya inscripción en el Re
gistro internacional se solicite. Se añadirá á este dere
cho un emolumento internacional de 100 francos por 
la primera marca y de 50 francos por cada una de las 
siguientes marcas, depositadas al mismo tiempo por el 
mismo propieterio. El producto anual de ests derecho 
se repartirá por partes iguales entre los Estados con
tratantes por la Oficina internacional, deducidos los 
gastos originados por la ejecución de este arreglo.
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VII.—Sa inserta en el arreglo un art. 9.° Hs., con» f 

cebido así: ’
Art. 9 o bis. En fel caso de que una marca inscrita , 

en el Registto internacional se transmita á una perso
na establecida en un Estado contratante que no sea el 
del país de origen de la marca, se notificará la trans
misión a la Oficina internacional por la Administración 
de dicho país de origen. La Oficina internacional re
gistrará la transmisión, y después de recibido el asen
timiento de la Administración de la que el nuevo titu
lar dependa, la notificará á las otras Administraciones 
y la publicará en su periódico.

La presente disposición no producirá, en modo al
guno, el efecto de modificar las leyes de los Estados 
contratantes que prohíben la transmisión de la marca 
sin la cesión simultánea del establecimiento industrial 
ó comercial que con ella distingue sus productos.

No será registrada ninguna transmisión de marca, 
inscrita en el Registro internacional, hecha en prove 
cho de una persona no establecida en uno de los paí • 
ses contratantes.

Artículo II
Se suprime el Protocolo final firmado al mismo 

tiempo que el Arreglo de 14 de Abril de 1891.
Artículo III

La presente Acta adicional tendrá el mismo valor y  
duración que el Arreglo con que se relaciona.

Será ratificada, y las ratificaciones se depositarán 
en Bruselas, en el Ministerio de Negocios Extranjeros, 
lo antes posible, y  lo más tarde en el plazo de un año, 
á contar desde el dia de la firma. Entrará en vigor tres 
meses después de formalizado el acto de depósito.

En fe de lo cual, los infrascritos han firmado la pre
sente Acta adicional.

Hecho en Bruselas, en un solo ejemplar, el 14 de Di
ciembre de 1900.

Por España:
Firmado: W. R. de Villa Urrutia.

Por Bélgica:
Firmado: A. Nyssens.

» Capelle.
» Georges de Ro.
» J. Duboís.

Por el Brasil:
Firmado: F. Xavier da Cunha.

Por Francia:
Firmado: A. Gérard.

» C. Nicolás.
» Míchel Pelletier.

Por Italia:
Firmado: R. Cantagalli.

» C. F. Gabba.
» S. Ottolenghi.

Por los Países Bajos:
Firmado: Snyder van Wíssenkerke. _

Por Portugal:
Firmado: Ernesto Madeira Pinto.

Por Suiza:
Firmado: Jules Borel.

» L. R. de Salís.
Por Túnez:

Firmado: A. Gérard.
» Etienne Bladé.

Estas actas han sido debidamente ratificadas y  las 
Ratificaciones depositadas en Bruselas el 22 de Enero 
último.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el General. de 
Brigada D. Luis Mackenna^ y Benayides d,el cargo de 
Jefe de la brigada de Caballería para instrucción, de 
.Valencia. ; _

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
81 Ministro do 7a Gxierrs,

A r g e n t o  L i n a r e » .

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Caballería 
para instrucción, de Valencia, al General de Brigada 
D. Rafael Clavijo y Mendoza.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r se n ío  ¡Linares.

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Angel Rodríguez y Tejero pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayer general del Ejército, por hallarse 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

| Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove- 
: cientos tres.
i ALFONSO
! El Ministro de la Guerra,
[ A r g e n i »  L i n a r e s .I

| Vengo en disponer que el Consejero Togado D. Cé 
| sar de Piquer y Morales cese en el cargo de Consejero 
| del Consejo Supremo de Guerra y Marina y  pase á situa- 
¡ ción de reserva, por haber cumplido la edad que deter- 
| mina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878. 
j Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove- 
í cientos tres.
I ALFONSO
| El Ministro de la Guerra,
¡ A r g e n t o  ¡ L i n a r e s .

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Auditor general de Ejército D. Mariano Jiménez y  
Martínez Carrasco,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Consejero Togado, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á situa
ción de reserva de D. César de Piquer y Morales.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .
Servicios del Auditor general de Ejército D. Mariano 

Jiménez y Martínez Carrasco.
Nació el día 16 de Mayo de 1843, é ingresó como Cadete en 

el Colegio de Infantería el 28 de Junio de 1865, cursando en 
el mismo sus estudios hasta fin de Junio de 1868 que pasó á 
practicar en el regimiento de Cuenca, núm. 27.

Se encontró el 22 de Septiembre del año últimamente cita
do en los sucesos de Granada, otorgándosele al mes siguien
te el empleo de Alférez de Infantería por gracia general.

Porteriormente permaneció an situación de reemplazo 
hasta que en Agosto de 1873 fué agregado al segundo regi
miento de Artillería á pie, con cuyo primer batallón operó en 
Andalucía contra los insurrectos republicanos, destinándo
sele en Octubre al regimiento Infantería de Soria.

En Enero y Febrero de 1874 persiguió á las facciones que 
vagaban por la Mancha, asistiendo á las acciones habidas en 
Abenojar y Malagón.

Quedó nuevamente de reemplazo en Abril del mismo año, 
siendo destinado al batallón reserva de Cangas de Tineo al 
ascender á Teniente por antigüedad en 14 de Majo. Por Real 
orden de 30 del propio mes, y previa oposición, se le concedió 
el ingreso en el Cuerpo Jurídico militar, colocándosele como 
Auxiliar en una de las vacantes de Abogado de pobres de 
Ceuta, desde donde pasó en Julio á la Auditoría de la Capita
nía general de Castilla la Nueva.

Promovido á Teniente Auditor de Guerra de tercera clase, 
por antig üedad, en Enero de 1875, se Je destinó al Ejército del 
Norte, con el que hizo varias expediciones, concurriendo los 
días 28 y 30 de Junio al fuego sostenido al efectuar un reco
nocimiento ofensivo sobre Subij ana, Nanclares y otros pueblos; 
el 7 de Julio, á la batalla de Treviño, por la que fué recompen
sado con el grado de Teniente Auditor de Guerra de segunda 
clase; el 29 y 30, á las acciones de Villarreal de Alava; el 14 de 
Agosto, al combate de Bestia; desde el 25 al 30 de Octubre, á 
las acciones de Villarreal, Arlabán, Murguía, Orduña y Ba- 
rambio; desde el 3 al 13 de Noviembre, á las libradas durante 
la expedición á Peñacerrada¿ P&yueta, San León, Rivas, La 
Rtstida, Recilla, Viílahermosa y Barnedo; desde el 15 a! 24, á 
las habidas con motivo de la expedición á Navarra, y toma de 
las posiciones de Alzuza, Miravalles, San Cristóbal y Oricaín; 
el 28 de Enero de 1876, al combáta sobre la línea de Arlabán 
y Villarreal: el 29, al ataque y toma del fuerte de San Antonio 
de Urquiola; el 30, al cohíbate de Eiejabaitia; el 4 de Febrero, 
al de Zbrnoza; el 5 al de Abadiano, y el 13, á la batalla de El- 
guata, alcanzando el empleo personal de Teniente Auditor de

Guerra de segunda clase por su distinguido comportamiento 
en las últimas operaciones de la campaña.

Terminada ésta quedó de reemplazo hasta que en Abril 
de 1877 fué destinado á la Capitanía general de Canarias, 
trasladándosele en Octubre á la de las islas Baleares.

En Enero de 1878 pasó al Ejército de Cuba, en donde des
empeñó el cargo de Fiscal del Juzgado de Guerra de la Capi
tanía general y el de Asesor de la Intendencia militar hasta 
que en Abril de 1879 fué nombrado Auditor de la Comandan
cia general de Puerto Príncipe.

Ascendió á Teniente Auditor de Guerra de segunda clase, 
efectivo, en Enero de 1881, otorgándosele en Marzo de 1882 el 
empleo supernumerario de Teniente Auditor de primera en la 
isla de Cuba.

Se le trasladó en Julio siguiente á la Auditoría de la Co
mandancia general de Santiago de Cuba.

Por los servicios que llevaba prestados en dicha isla se le 
dieron las gracias en Real orden de 3 de Febrero de 1883, sien
do ascendido en Septiembre á Auditor de Guerra de distrito 
en Cuba.

Desempeñó las funciones de Censor de imprenta en San
tiago de Cuba desde el 29 de Mayo hasta el 26 de Noviembre 
de 1885 en que aquella provincia estuvo declarada en estado 
de sitio.

Obtuvo, por antigüadad, el empleo efectivo de Auditor de 
Guerra de distrito en Junio de 1886.

Al regresar á la Península en Marzo de 1887 quedó en si
tuación de reemplazo, destinándosele en Mayo á la Capitanía 
general de Baleares, y concediéndosele en Junio el empleo 
personal de Auditor general de Ejército con destino de Audi
tor de la Capitanía general de Cuba.

En este cargo prestó extraordinarios servicios en distin
tas épocas, continuando en él al ser declarado Auditor gene
ral de Ejército efectivo en Junio de 1893.

Se le nombró en Diciembre del mismo año Auditor del 
cuarto Cuerpo de Ejército, destino que desempeñó hasta Mar
zo de 1899 que quedó en situación de cuartel.

Fué nombrado Auditor de la Capitanía general de Cata
luña en Julio de 1900, volviendo á quedar de cuartel en Ene
ro de 1902.

Desde Enero del año actual ejerce el cargo de Consejera 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 37 años y 8 
meses de efectivos servicios, de ellos 9 y 8 meses en el em
pleo de Auditor general de Ejército; hace el núm. 1 en la es
cala de su clase, y se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden .
Gran Cruz da la Orden Pontificia del Santo Sepulcro.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Medalla de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Auditor de División, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Fernando Solano y Vial,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Auditor general de Ejército, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante producida por ascenso 
de D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s ,
Servicios del Auditor de División D. Fernando Solano 

y Yial.
Nació el día 24 de Abril de 1847, é ingresó, previa oposi

ción, en el Cuerpo Jurídico militar el 26 de Agosto de 1875, 
con el empleo de Auxiliar, otorgándosele en la misma fecha 
el de Teniente Auditor de Guerra de tercera clase supernu
merario con destino al Ejército de Cuba.

Incorporado al mismo, prestó sus servicios en la Capitanía 
general hasta Enero de 1877 que; fué nombrado, en comisión» 
Auditor de la Comandancia general del departamento Orien
tal, destinándosele en Marzo, siguiente, como Asesor, á la 
Comandancia general de operaciones de Holguín y Tunae.

, Ascendió p o r  antigüedad- á-Teniente Auditor de Guerra 
de tercera clase efectivo en Febrero de 1878.
; Por sus; extraordinarios servicios en la última de dichas 
Comandancias,generales le fué concedida la Cruz roja de pri
mera clase del, Mérito militar.

En Noviembre del mencionado año 1878 fue promovido A 
Teniente Auditor de Guerra de segunda clase, supernumera
rio, pasando con tal motivo á la Capitanía general.
, Volvió á hacerse cargo de la Asesoría de la Comandancia 

general de Holguín y Tunas en Septiembre de 1879.
Se le nombró Fiscal del Juzgado de Guerra de la Capita

nía general en Febrero de 1881, encargándose en Abril de la 
Asesoría del Gobierno militar de la Habana.

Alcanzó, por antigüedad, el empleo efectivo de Teniente 
Auditor de Guerra de segunda clase en Octubre siguitnt», y
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al regresar á la Península «n Euaro de 1882 quedó en situa
ción de reemplazo, nombrándosele en Enero de 1883 Asesor 
de la Comandancia general del Campo de Gibraltar.

En Junio de 1884 fué trasladado á la Capitanía general de 
Valencia, desde la que pasó á la de Andalucía al ascender á 
Teniente Auditor de Guerra de primera clase en Marzo 
de 1886.

Obi,aro el empleo de Auditor de Guerra de distrito, por 
antigüí'dud, en Octubre de 1889 con destino á la Capitanía 
general de Burgos.

Se Ib trasladó á la de Galicia en Enero de 1891, y á la de 
Extremadura en Junio de 1892.

Quodó perteneciendo al cuadro para eventualidades del 
servicio «n Septiembre de 1893, siendo nombrado en Octubre 
de 1894 Auditor del quinto Cuerpo de Ejército.

Disuelto éste en Junio de 1899, ejerció igual cargo en la 
Capí tenia general de Aragón, hasta que en Junio de 1901 fué 
destinado á la de las islas Canarias, pasando al mes siguien
te á situación de reemplazo, en la que continúa.

Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 27 anos y  6 
meses do efectivos servicios, de ellos 13 y 4 mases en el em
pleo de Auditor de división, y se halla en posesión de las con- 
decoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito m i
litar.

Cruz roja de primera clase de ¡a misma Orden.
Medalla de Cuba.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Salvador Bethencourt y Clavijo, 
y con arreglo i  lo determinado en el art. 4.” de la ley 
de 6 de Febrero de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios es
peciales.

liado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos tres, \

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

i « s a n t a g» a -

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Bruno Portillo y Portillo,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Alcántara; en inteligencia de que el interesado ha 
de Incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de la Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Hado en Palacio á cuatro de Marzo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
81 Miaistro d« 1* Guerra,

A r g e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer, el pase á la reserva del Inspec-¡ 
tor general del Cuerpo de Sanidad de la Armada Don 
José Bassa y Darder, que lo ha solicitado por motivos 
desalud. ' . . .

Dado en Palacio & cuatro de Marzo de mil nove
cientos tres. - . 1

ALFONSO
El Ministrode-Marin», -i: * •. > vi •

Jonqum  Sánchez de Toca»

A propuesta del Ministro de Marina y de a cuerdo 
con Mi Consejo de .Ministros,

Vengo en promover al empleo de Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de la.Armada,,con. antigüedad, de 
11 de Febrero próximo pasado, en vacante reglamen
taria por ascenso del Inspector del expresado - Cuerpo ! 
D. José Bassa y Darder, é l Subinspector de primera* 
D. Rafael Cañete y Ruiz.

Dado en Palacio á cuatro dé Marzo de mil nove
cientos tres. " . .. -s

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jo&quirs Sánchez de Toen,.

E x tra c to  de servicios.

D. Rafael Cañete ingresó en el Cuerpo de Sanidad, como 
alumno pensionado por Marina, en Junio de 1865, prestando 
desde esta focha sus servicios en varios buques en la Penín
sula y Apostaderos de la Habana y Filipinas.

En 13 de Enero de 1869 ascendió al empleo de primer Mé
dico, y continuó en el servicio da buques, tomando asimismo 
parte én columnas de desembarco contra los insurrectos en 
la isla de Cuba.

El 16 de Oatubre d© 1882 ascendió á Médico Mayor, siendo 
destinado al servicio de clínica en los Hospitales de Cádiz y 
Cañacao (Filipinas) y Jefatura de Sanidad del Arsenal de 
aquel Apostadero.

El 20 de Marzo de 1890 ascendió á Subinspector, sirviendo 
los destinos de su clase en Jos Arsenales y la Dirección del 
Hospital de Marina de Cañaeso (Filipinas) ó interinamente 
la Jefatura de Sanidad del mismo Apostadero.

En 22 de Mayo de 1895 ascendió á Subinspector, desempe
ñando la Dirección del Hospital del Departamento de Carta
gena, donde se halla al ascender.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Doña Carmen Cencío, viuda de D. Isaac 
Peral*-h a  acudido- AV. M. en súplica de que, como gra
cia especial, se conceda plaza gratuita  en la Escuela 
Nava! A sus tres, hijos D. Isaac, D. Antonio y D. Luis 
Peral.;...,, .

Fueron, Señor, de tal notoriedad los ..trabajos y ser
vicios que ai país prestó D. Isaac Peral, que el Ministro 
que suscribe no considera necesario recordarlos para 
hacer patente ante Y. M. el relieve que alcanzó la per
sonalidad de Peral, digno por sil laboriosidad, talento 
y desinterés de figurar entre los privilegiados que me* 
recen bien de la Patria. La Marina, Señor, hubo de es
timarlo así, por cuanto por la Soberana disposición de 
26 de Julio de 1895 se. ordenó que los restos de D. Isaac 
Peral se trasladaran al Panteón de Marinos ilustres, 
queriendo sin duda dar una prueba de la alta estima
ción en que se tienen sus méritos.

Por otra parte, Señor, no parece aventurado supo
ner que los trabajos,-afanes- y estudios á que se dedicó 
Pérál en servicio de la Patria, fueran la causa de sn 
prematura muerte; y como es notoria la falta de recur
sos de su viuda para educar & sus hijos, el Ministro que 
tiene la honra de firmar está exposición, penetrado de 
los elevados sentimientos que adornan á V. M:, se per
mite someter á su Real aprobación el unido proyecto 
de Real decreto concediendo plaza de gracia en las Es
cuelas dé la Armada á los hijos de D. Isaac Peral; pues 
si bien estas concesiones se han venido haciendo por 
Reales órdenes, de merecer este proyecto el ser apro* 
bado por Y. M.,qqedurá establecido el que en lo suce
sivo gracias análogas 4 ésta, que corresponden en todo 
tiempo directamente de las altas disposiciones dula Co
rona, sólo podrán ser concedidas también directamen
te por V. M.

' Madrid 3 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

A L. E. P. de V. M.,
SonquinS á n ch ezde Toen, 

REAL DECRETO

A propuesta del  Ministro de Marina,  
Vengp en decretar lo.siguientei . ¿

Artículo úaico. Se concede plaza de gracia en Jas 
Escuelas y Academias de la Armada á los jóvenes Don. 
Isaac, D. Antonio y D. Luis Peral y  Cenpjo, huérfanos 
del Teniente de navio que fué de la Armada D. Isaac 
Peral y Caballero, «amo gracia especial y  en prueba 
de la estimación que me merecen los relevantes servi
cios prestados á la Patria por su padre.

. íDado en Palacio á. cuatro de Marzo de .mil nove
cientos tres. ,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

JoapisB Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN : -

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta
del reemplazo de 1902 por el cupo de Lena tOyiedo), 
perteneciente á la zona de Gijón, Amallo jorres Dláz, 
fáíledió antes de que ingresaran en filas los individuos 
de su reemplazo, no habiendo llegado ¿ tener efecto, 
por tante^ la redendón del servicie militar.- activo .que 
en tiempo oportuno hizc;]

El Rey (Q. D. G.] se ha servido disponer que se de
vuelvan al padre del citado mozo Tomás Torres Fer
nández las 1.500 pesetas que consignó con el referido 
objeto, según carta de pego núm. 81, expedida en 13 
de Octubre de 1892 por la Delegación de Hacienda de 
Oviedo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1903.

LINARES

Sr. Capitán general de Castilla la Yieja.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) da conformidad
con lo propuesto por Y. L, se ha servido nombrar á los 
individuos que figuran en la adjunta relación, que em
pieza con D. Manuel Pórtela y Ramos y termina con 
D. Enrique Mouly y López, para los destinos y con los 
sueldos que en la misma se detallan.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 20 de Febrero Se 1903.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

R elación  que se  cita .

1.500 PESETAS

Auxiliar V is ta -de la Aduana de Barcelona, D, Manuel 
Pórtela y Ramos, opositor aprobado epn el núm. 1.

Auxiliar Vista de la de Tarragona, B. José Navarro y  
González de la Mata, ídem í I. con el núm. 2.

Oficial d a la  de;Cartagena, D. Félix Saasalyador y Trepia- 
na, ídem id. con el núm. 3.

Auxiliar Vista de la da Vinaroz, D . José María Bustillo  
de Achá, ídem  ÍS. con el núm. 4.

Auxiliar Vista de lá Inspección espeéial dé Aduanas en 
Aranjuez, D. Manuel Tiavesí y B&día, ídem id. con el nú
mero 5.

Auxiliar Vista de la Aduana de Badajoz, D. Camilo Cela 
y Fernández, ídem id ., con el núm, 6.

Oficial de la de Irún, D. Carlos P. da Senillosa y Gayolá, 
ídem id., con el núm. 7,

Vista de la de Padrón, D. Francisco Sanz y  Mas, ídem id ., 
con el núm. 8.

Auxiliar Vista de la de Algecifas, D. Francisco Carrasco 
y  Buitrago, ídem id., con el núm. 9.

Oficial de la de Bilbao, D. Juan B. Domínguez Seguí, 
ídem id., con el núm. IQ.

Vista de la de La Guardia, D. Víctor Serrano y Bernad, 
ídem id., con el núm. II.
‘ Oficial de la de Valencia de Alcántara, B. Julio Cristellys 
y Bagés, ídem id., con el núm. 12.
i Vista de la de Rosas, B. Juan Tébar y Alemany, ídem id . , 
con el núm. 13.

Auxiliar Vista dé la de Alc&Sícss, D. Ricardo Arellano y  
Ruiz, ídem id . , con eí ñútn. 14.  ̂ v r!,
s Auxiliar Vista de la d? Port Bou,. José* Camacho y S ie
rra, ídem id con eínúm^ 15. „ ^

Auxiliar Vista de la de Verín, D, Juan Calvo y  Jiménez, 
ídem id ., con el núm. 16.
|  Oficial de la de Valencia de Alcántara, D. Gustavo Nava
rro y Alonso de Celada, ídem í d., con el núm. 17. 
f Auxiliar Vista de la Inspección especial de A duanasen  
San Pedro de Alcántara, D. Carlos de H m a  y Mir, ídem id ., 
con el núm. 18.
¡ Auxiliar Vista de la ídem id. de Vcrjjaa, D, Mauro Gómez 
de Segura, ídem id., con el núm. 19.
& Administrador de la Aduana de San Pedro del Pinatar, 
D. Miguel Alba y Martínez^ íd em id .,.con  el núm. 20.

Auxiliar Vista de la Inspección especial de Aduanas en 
Atarfe, D/Joa^uíi# L dpez ^Gon^éz, ídem íd.,eonel nú
mero 21. í i* ’ ~ '
i Vista de la Aduana r é  El Perthús, D. Carlos de la Ma- 
jdrid y  SerTía, ídem id;, don él núm. 22.

Atíxiliar VIáta éfé la i:Iiiápécción especial de Aduanas de 
Sibinilla , D. JtlandeTE^rádá y  Soler, ídem íd„ coa el nú- 
m ero23. s *
■' Auxiliar Vísta-de la  íd r ó  id. de Pinos Puentes, D. Enri
que Mouly y Ldpez/ íd te /M H  con el númi-24.

Lo que se hace público á los efsetos del art. 91, párrafo 
tercero, apartado 2.° de la  ley  Electoral de 2d de Junio de 1890, 
ELSubsecretario, Besada.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en turno de traslación, Catedrático numera
rlo de Fisiología é Higiene, Mecánica animal, Aplomos, 
Pelos y modos de reseñar de la Escuela de Veterinaria 
de Córdoba, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
actualmente disfruta, á D. Juan Téllez López, que, en 
virtud de oposición directa, fué nombrado, de Real or
den de 24 de Abril de 1901, Catedrático numerario de 
Iguales asignaturas de la Escuela de Veterinaria de 
Santiago, en cuyo desempeño continúa, y está com
prendido, en consecuencia, en el caso 1.° del art. 4.° 
del Real decreto de 14 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Juan Téllez López,

Tiene aprobados los ejercicios del grado de Bachiller.
Es Veterinario y Secretario de la Escuela de Veterinaria 

de Santiago.

limo. Sr. : En virtud de concurso de traslación, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Leo
poldo de Michelena y García Paredeíi Catedrático nu
merario de 'ÍJerecho administrativa de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valladolid, con el mismo 
haber anual y número del escalafón que en la actuali
dad disfruta como Catedrático de igual asignatura de 
la Universidad de Santiagó.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Miritos y servicios de D. Leopoldo de Michelena y Garda 
Paredes.

Licenciado en Derecho civil y canónico, según título ex
pedido en 20 de Diciembre de 1886.

Doctor en íá misma Facultad, con Iota de Sobtisfcliente, 
según título expedido en 7 de Enero de 1889.

Auxiliar numerario, por concurso  ̂dé la Facultad de De
recho de la Universidad Central por Real orden de 21 de Di
ciembre de 1894.

En virtud de concurso de mérito, anunciado por Real or
den de 18 de Agosto de Í89Í3, fué nombrado Catedrático nu
merario de Instituciones de Derecho canónico en la Univer
sidad de Zeregoza en Real Órden de 2 de Marzo de 1899j cuyo 
cargo renunció piara continuar en el de Auxiliar numerario 
de la Universidad Central, Riéndole admitida la rendhcia por 
Real orden de 30 de Agosto de 1899.

Continuó en el cargo de Auxiliar numerario de la Uni
versidad Central hasta que por Real orden de 18 de Abril 
de 1902, y en virtud de oposición y propuesta unánime del 
Tribunal calificador, faé nombrado Catedrático numerario 
de Derecho administrativo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, en cuyo cargo continúa.

Le fué expedido el título profesional en 21 de Agosto 
de 1902.

Fué aprobado por unanimidad en los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Derecho romano de la Universidad 
Central.

Ha publicado una traducción del Curio elmenliídelDcre- 
eh1) romano, de P. Van Wetter, informada favorablemente por 
la Real Academia Española.

Ha sido Vocal de varióá Tribunalés de oposicíóhés í  cá
tedras.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido & bien 
nombrar, en turno de traslación, Catedrático numera 
rlo de Física, Química é Historia Natural de la Escuela 
de Veterinaria de Leóüi á D. Emilio Pisón CetízM; que 
en virtud de oposición fué nombrado de Real orden de 
3 de Febrero de 1890 Catedrático numerarlo de iguales 
asignaturas de la Escuela de Veterinaria de Córdoba, y 
desempeña actualmente en la Escuela de Santiago, es
tando*, por co&Éguiehte, comprendido en el caso 1.* 
del art. 4.a del Real decreto de 14 de Febrero de 1902, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, ó sean 3.000 pe
setas de sueldo de entradá y 1.000 pesetas importe de 
dos ascensos quinquenales que por servicios en la ense
ñanza haobteüido.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Emilio Pisón y Ceriza.

Veterinario.
Licenciado en Medicina y Cirugía con la calificación de 

Sobresaliente.
Fué premiado en certamen público por la Sociedad Econó

mica de Amigos del País de Palencia por un trabajo relativo 
á la virue’ a en el ganado lanar, y medios de editar su des
arrollo y propagación.

Socio de la Económica Cordobesa de los Amigos del País.
Ha desempeñado diferentes cargos en Centros y Sociedades 

relacionados con la profesión Veterinaria.

limo. Sr.: Vacante en la Sección de Letras de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de San
tiago la cátedra de Lengua y Literatura españolas por 
haber tomado posesión de la de igual asignatura de la 
Universidad de ValeDciaD. José Ventura Traveset que 
la desempeñaba;

, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sea anunciada para su provisión al turno de traslación 
que le corresponde, según lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902.

■ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

Excmo. Sr.: Vacante, por defunción del que la des
empeñaba, una plaza de Aspirante primero de la Secre
taria de éste Ministerio, con la categoría de Oficial cuar
to de Administración civil, y exigiendo las necesidades 
del servicio su inmediata provisión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender al 
citado empleo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° 
del Real decreto de 8 de Abril de 1901, y con el sueldo 
anual de 2,000 pesetas, al Aspirante segundo de este 
Centro D. Emilio Ayensa y  Ferrol, 
i De Real orden lo digo A V. I. para su Conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde' á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en la Gaceta. de Madhid i  los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.°, de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

í < limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Andrés Escudero Blasco, en virtud del 
reglamento aprobado por Real orden de 14 de Febrero 

' último, Maestro auxiliar en propiedad de la Escuela- 
Asilo de niños creada por Real decreto de 13 de igual 
mes en esta Corte, con’ el haber anual de 1.650 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dio! guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 19Ó3.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr.? Subsecretario de este, Ministerio >

Lo que se hace público A lo»* «feotes del’ «rt. 91 dola ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.e±El Subsecretario,. Casa 
Laiglesia. ,

Ilmo Sr.: Vacante en. la Escuela de Industrias y Be- 
llas Artes de Cádiz una plaza de Ayudante  numeraro

; dé la Sección técnica;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha aervido«di^«aer- su-* 

provisión en el turno que le corresponda^que es el pri
mero de concurso, ó sea entre Ayudantes ,numerai$Qfi 
de las mismas Escuelas, de confí>midaÚ,9on lO dis- 
puesto en el art. 59 del reglamentp .de, 4 dq. 
de 1900. ’ ; • • ' • • >

; Dé Real orden lo dl^bá V.' I. 'ptoa su c^óipi^iepIfdt. 
y demás efectos. DÍos^rmrdÁ.Á V.,
Madrid 3 de'Marzo dedOOBi

M. ALLENDESALAZAR

[ Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Da acuerdo con lo preceptuado an el ar
tículo 2.® del Real decreto de II de Agosto de ltfOl;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que se provea, 
en el turno de oposición libre que le corresponde,, la 
cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é industria! 
del Instituto de Baeza, y que se agregue á la convoci v- 
toria de igual asignatura del de Mahón, cuyos ejerci 
cios de oposición se están verificando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M »4 
drid 3 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

| MINISTERIO DE ESTADO

A s untos C ontenciosos.
§

Juzgado de primera instancia del cantón GCosamalopan 
Edicto.—En el juicio de inte&tato del súbdito español señor 
Francisco Lavín, vecino que fué de San José Papaloápam, 
del Municipio de Amatlán, de este cantón, el ciudadano Li
cenciado Manuel Espejo, Juez de primera instancia del can
tón, por auto de 9 del presente mes dispuso se publiquen 
edictos por tres veces de diez en diez días en ?& pueifca de este 

. Juzgado, en la Congregación que se mencima, en el puebla 
; de Ampuero, correspondiente á la provnefa de Santander, 

España, en el periódico oficial del Estado, y ri Dictamen p 
; blice que se edita en la ciudad de México, convocándose á Ir» 
i personas que se consideren con derecho áios bienes yacenter* 

se presenten á deducirlo en la forma de ley dentro del térmf~ 
no de un mes, contado desde la publicación del último edic
to en el periódico oficial que se cita.

Y para su publicación en el lugar público del pueblo <?* 
Ampuero, correspondiente á la provincia de Santander, E¡> 
paña, se expida el presente en la villa de Co&amaloápam á 15* 
de Enero de 1903.=Balbino Hernéndez.= V.° B.°= Licencia
do Espejo.

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL (D

El co m e r c io  general d e  Pórtugal y  el esp e-
c ia l con  E sp a ñ a  en  1 9 0 1 .

Nada hay que revele tanto el estado de cultura y  progresa 
de un pueblo como el trabajo estadístico, puesto que es b&s& 
firme de apreciación para una grande variedad de estudio» 
que, no por tener su fundamento en la árida ciencia de los 
números, dejan por eso de ser reveladores de una serie de- 
cuestiones importantísimas, que afectan principalmente ó lo s  
fenómenos que ofrece la balanza comercial, de cuyo perfecto 
equilibrio y  estabilidad dependen principalmente la solución 
de los grandes problemas económicos y  políticos. Fehacien
tes y positivos progresos van alcanzando en Portugal los e®* 
tudios estadísticos, pudiendo citarse como ejemplo de perfec
ción y  cuidado; pero aun así y  todo, no aparecen con aquella 
oportunidad que fuera de desear, sobre todo para que los que 
forzosamente tenemos que consultarlas, al objeto de cumplir 
anualmente un ineludible deber reglamentario, podamos sa
car de su expresión todos los datos precisos para analizar con 
imparcial criterio cuestiones sumamente complejas y  que 
han preocupado en España recientemente á altas pérsonali- 
dades políticas, Centros agrícolas y  otras entidades también 
importantísimas, quienes, dejándose llevar en unos casos por 
Impulsos que no nos es dado examinar desde cierto punto cto 
vista, han extraviado un tanto el verdadero concepto y  ten
dencia que animó á nuestros legisladores cuando redactaron 
y  acordaron el vigente Tratado de Comercio con Portugal-. 
Pero como esta cuestión ha de ser objeto de estudio especial* 
siquiera sea somero, por no permitir otra cosa la índole del 
pequeño trabajo qne mp propongo someter á la consideración 
|ie V. E., paso desde luego á examinar la estadística portu
guesa .en cuanfe.o se refiere y  afebta á nuestraa transaoGione» 
comerciales, dejando para luga^ más oportuno el análisis & 
grandes rasgos d d ^ ^ d ^ ^ C o p ^ r c i o .  y  de los inconve- 
|niefctes;qú e pudiüa fhPeFa<^iYé|¿do á esas transacciones á 
quealud*© la denuncia^ bajo ía forma que, se pretendía, y , 
produjo * nó pocas controversias.
] Mñifé^^é(toérci^genea?al de Portugal con los demás pafsee 
^ tu » ^ a sr o0up&«llsfañael tercer lugar, pues el primero y  ae- 
gttfidossignen reservados á las dos,naciones más activas é  in - 

viejo .continente: Inglaterra y  Alemania, y,que- 
en laá competencias colosales que entablan para disputara» 
la hegemonía del mundo,'debiéramos encontrar ejemplos y; 
enseñanzas para solucionar el desequilibrio de nuestra ba-

(1) Las ap-reciacionesry datos que contienen las Memorias que redác
tenlos.funcionarios de .las carreras diplomática y consular son de la ex
clusiva responsabilidad de sus autores. El Ministerio de Estado sóloc 
acredita la autenticidad de la procedencia de qstOB documentos, que gélut 
en este concepto tienen carácter oficial.
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lanza comercial; que no es denunciando un Tratado como 
aquél se restablece, pues precisamente lo preconizado por los 
economistas modernos es el régimen de aquéllos como más 
conveniente á las relaciones comerciales de las naciones.

Según se indica, dicho comercio está representado 
por 12.297.500.000 reis, de los que corresponden á la impor
tación 6.464.800.000 reis, y 5.832.700.000 á la exportación, ó 
sean pesetas 35.915.555,55 y 32.403,888*88 respectivamente.

El comercio especial de España con Portugal está repre
sentado por 9.765.200.000 reis, de los cuales 5.333.400.000 son 
por importación, y el resto, ó sean 3.553.300.000 reis, de ex
portación.

La totalidad de valores del comercio de Portugal con los 
demás países está representada por los que aparecen en las 
siguientes seis clases del Arancel, no estando comprendidos 
en ellos los del oro y plata en barra y en moneda:

Importación para

CLASES Consumo. Reexportación. # Tránsito
d e l  a r a n c e l  —  . —  internacional.

_______________ Milreis. Milreis. Milreis.

Animales vivos  3.348.000 )) 11.700
M aterias prim as 

paralas arteséin
dustrias............... 25.966.900 5.726.200 450.100

Hilos, tejidos, fiel
tros y obras res
pectivas   6.458.500 538.500 13.300

Sustancias alimen
ticias....................  12.930.200 6.648.500 524.800

A paratos , instru
mentos, máquinas 
y utensilios em
pleados en lascien- 
ciás, las artes, et
cétera........; ....... . 4.579.000 237.000 198.300

Manufactu&as diver
sas.................. . 4.458.200 410.600 715.300

Exportación.

CLASES Nacional Reexportación. Extranjera
-DBS ARANCEL y nacionalizada _  y ultramarina.'

- ■ ' - :_____  Milreis. Milreis. Milreis.

Animali s vivos. . . .  3.377.000 » 11.700
Materias primas, et

cétera . . . . .  6.114.900 5.726.200 450.100
Hilos, tejidos, etc.. 1.333.100 538.500 13.300
Sustancias, etc  15.482.500 6.648.500 524.800
Aparatos, instru

mentos, etc.. . . . .  108.900 237.000 198.300
Manufacturas diver

sas.. . . . . . ...........  1.865.000 410.600 715.300

De las cifras anteriormente consignadas, corresponden á 
España en las clases y conceptos detallados á' continuación, 
las siguientes cantidades:

■ — «■"«.......   ■■1 ............................... . " M M n M M M a H H B M M M M H i

Importación para

CLASES Consumo. Reexportación. Tránsito ]
BEL ARANCEL , -  -  internacional.

Milreis. Milreis. Milreis.

Animales vivos. . . .  3.315.300 » 11.700 J
Materias p rim as 

para las artes ó
in d u strias ....... 1.373.700 24.200 262.200

Hilos, tejidos, fiel- I
tros y obras res- I
pectivas. . . . . . . . .  80.100 2.900 700 I

Sustancias alimen- I
ticias.. . . . . . . . . . . .  377.700 85,600 r 469.500

Aparatos, in stru - I
mentos, m áqui- J
ñas y utensilios 1
empleados en las I
ciencias, etc. . . . .  58.300 1.000 200 I

Manufacturas diver- I
aas.  .........  128.30Q 5.900 g67.50Q I

Totales  5.333.400 119.600 1.011.800 I
Vi ■ [ ' . bk - L ____ -r|

■ *II,II,ÉI .. ' l,"?,W ' ' > !' ............. | V ■■■ 1 ■ J, 1 11 !, I
Suportación. i I

CLASES Nacional Reexportación. Extranjeras I
ÜK!. a r a n c e l  ? nacionalizada . lyultramariná. I

Milreis. Mitréis* Milreis. I

Animales, etc.. . . . .  3.289.100 » 11.700 I
Materias, etc., etc.. 473.900 24.900 178.800 I
Hilos, etc., a t e . ^ . ,Q.50Q .1.600 ,. 9.200 I
Sustancias, etc  595.400 189.500 307.700 I
Aparatos, etc., etc.. 6.300 40.700 185.100 I
Manufacturas,etc.. 57.600 2Í.70Q 430.000 I

Totales. . . . . .  4.431.800 278.400; 1.122.500 I

La simple inspección de los valores consignados para la I 
importación y exportación demuestran que á favor de la I 
primera hay una diferencia de 901.600.000 reis, notándose I 
que esta diferencia á nuestro favor existe en todas las clases I 
del Arancel, excepto en sustancias alimenticias; pero la ex- I 
plicación de este hecho puede ser fácilmente comprobada en I 
el estudio comparativo que se hace á continuación, y cuya I 
disposición permite conocer á priori el estado de nuestro mo- I 
vimiento comercial con Portugal durante el año de 1901; *

1
8 Unidad

CANTIDADES VALORES DE LA
DIFERENCIAS Á FAVOR 

DE LA

I CONCEPTOS DEL ARANCEL arancelaria.
Importadas. Exportadas.

Importación
Milreis.

l Exportación 
Milreis.

Importación
Milreis.

Exportación
Milreis.

I
1 C lase 1.a
I Animales vivos.
8 Ganado asnal.................. Cabeza. 30.305

15.267

653
9.214

100.606

32.797
84.113

7.781

344.449
32.108

520.197

378.029 » 33.580
I — cabrío.................... 160.604 ))

172.390

128.496
I — caballar castrado qué pasa de 
1 la marca............................... .
1 — no especificado................ 347.807 )>
I — lanar............ .......................... 353.159 202.537

547.103
343.147

721.859 » 519.322
1 —. m u la r  ........................................... 10.563

46.461
29.432

7.476 358.554 188.549 »
1 —. ¿o oor*da......... . 39.120 366.939 )) 23.792
1 va cu n o  ............................
1 novillos.». » , . . . . . . . . . 17.351 12.653 1.316.630 434.396 882.234
1 Sanguijuelas....... ............. 67.000 » 180 » » »
1 Á ni m a lo s  d iv erso s  n o  é x n r e s a d o s .. . . . . . 18,520 1.109.474 8.969 520.885 » 511.916

I Clase » , a
I Materias primas para las artes 
1 é industrias.
1 Aceite de pescado.................................
I Despojos de productos animales no espe- 
I cificados. ............................................ *

Kilogs. »

62.087

56.358

41.943 3.477

2.244

4.662

»

»

2.244

1.185
I Esponjas..................................................
1 Lana en rama..........................................
I — en rama blanca, sucia............. .
1 — — negra, lavada. . . . . . . . . . .
1 — — blanca, lavada......... .
1 — artificial de trapo, teñida ó sin teñir.
I Aceites y grasas animales................ .
I Orillos y trapos de lana............. .
1 Pieles ó cueros en bruto ó preparados,
1 frescos, etc.............
1 — — secos..........................
I — — curtidos y suelas. . .
1 — — no especificados.. . . . . .
1 Tripas saladas ó secas........... . . . ............
I Despojos animales ...................
I Barrotes dft madfirfl........... **••*••••••• Uno,

Kilogs.

Tonelada.
Kilogs.

1.899
582.777

2.387.058
1.540

23.284
6.887

86.371
695

73.519
126.655

568
12.412
16.069
»

554

134
))
»
»
»
»

15.021

275.921
185

»
3.746

29.793
»

9.382
154.056
543.510

600
17.256
3.050
6.488

22

60.773
600

23.745
16.391

»
257
717

38.864
3.471

17.445
480

3.509
4.262
»
4.737
1.028

43
- vv 140" 

»

»
78

»
»
»
»
»

181

57.899
89

»
2.433
1.819
»

9.382
153.978
543.510

600
17.256
3.050
6.488

2.874
511

23.745
13.958

»
r' 257

»
»
»
»
)>
»
»

159

»
»
»
»
1.819

I Caucho y gutapercha, ebonita, etc . . . . . .
1 Carbón......................... ..........i ................
1 Corteza curtiente.................... ..................
1 Corcho en bruto, limpio ó preparado.. . .
I Fibras textiles similares del lino... . . . . ,
I Frutos y simientes para la destilación.. .
1 L e ñ a . . . . . . . ........................................... .
1 Baya de saúco . . ......... ...........................
I Lino, y cáñamo en ram a........... .
1 Madera en bruto para carpintería.. . . . . .
i  — — no especificada.
| -r-. para ca rp in te r ía .. .» .. ...* . ....
1 Virutas. . . . . .  • * .» . • ... ....

1.071
2.822.682

128.752
168.860

2.468
18.954
1,542
»

21.727
66.460
4.643

546
»

))
10.100
61.495

508.264
»
»
)>

68.668
5.202
»

11.455.339
»

111.642

61.994
»
)>

))
32.209
»
»
»

2.783
111

44.112
10.384

1.846.664
16.253.757
2.584.891

4.747

»
)>
»
»
»
»

»
987.415

12.931.000 
* 15.552 

a

m o i 6
159.582
15.021
22.954

»

1.015 - 
644.164.

))
71

548
32.270

)>
)>
»
8.132

948
»

27.541

1.681

' 717 
38.793 
2.923 
)>

480
3.509
4.262
))
3.789
1.028
»
 ̂ 140
»

»
»

14.825
»
»
8.132
»
»

27.498
»
1.681

I Materias filamentosas no especificadas..
I — para las artes............. ..............
1 Aceites fijos líquidos no especificados. . .
1 — volátiles de trementina...............
8 Palos, raíces y cascas colorantes, en pe-
1 dazos ó en polvo............................ .
1 Plantas y simientes para cultivo.............
I Resinas y gomas......................................
I Simientes de mendobi..............
I — oleaginosas no especificadas.. 
I Jugos y materias vegetales no especifi-
¡ cadas................. .

Aguas minerales.. . . . . . . . .  .* *.
Cemento................ .......... . . . . . . . . . .
Yeso calcinado.,.. . .  . . . . . . . .  <.. • .........
Cal hidráulica... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carbón dé piedra. . . . . . . . . . . .
Piedras, tierras, mármoles, granito.......
Materias minerales no especificadas, en

bruto............................ .... . . .  . . * . . . .
Sustancias fósiles y sus productos no

especificados............... *................ ..
Acero en; alambre................... .........»••••

— , fundido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Plomo fundido, en bruto ó en perdigones.

— laminado...» .. .v . .............
— cotí liga de antimonio.. . . . . . . . . .

Estaño fundido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hierro batido ó laminado, en bruto.. . . .

- r  en pedazos* , . . . . . . .  v. .................,
— t en alambre sencillo galvanizado,

con baño de zinc ó de otra sús-

Mercuno. * ¡«• • • * • * >.. * * * .. . .»* * * . . . . . .
Oro en polvo ó en objetos inutilizados 

(incluso la tierra para platero).. . . . . .
(Cloruro de sodio.) Sal común*.............
Heces de vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Suilatode cobre........................* *...
Todos los tdemás productos químicos .no
•"especificados..........................................
Abonos para la agricultura......................
Trapos para fabricar papel................
Cera animal, vegetal ó mineral, en bruto. 
Colores ó tintas en polvo ó en piedra sin

Extractos tintóreos.. . .  v..........................
Sustancias medicinales para perfume

rías no especificadas....... .............. .
Mercancías no especificadas........... .....

l:

1.639.919
52.070

728
670

21.209 
14.090 

714 
19 925 
83.093

2.690
134.978

219
37.608
25.606
34.000 

35

1.215

732.990
533

9*326
2.830.058

13.695
50.000 

810,.
1.771

15.826

953 -v 
1.099 ,

4.309 ’ 
52.855

541.168

63.922
2.792;150

52.976
17.998

86.779 
1.503 ’

16.715 
> »

25.338
4.798

209
100

415
1.840

70
795

7.046

2.676 
11.035 

34 
705 
198 ' 
333 

2

6.131

7.545 
83 

1.271 
206.982 

1.620 
2 700v 

754 
103 
525

40
;  1.102

230
1.409
»

78.288

7,970
44.038
4.218
4.164

70.121
. 7?o ;

1.061 : 
»  >

y>
2.135
»
»

»
1.680
»

í-
 ̂ 69 

33 
396 
139 

12,699 
-  • 721214 

6.302

l  “ 788
» i 
))

»
»

',-Y )) r 
,; *

»
5.046

»
: »•• ■ 
í )) ■

, i 22.701 
i 2tl60 J

^ ! )> ^ ■

v 3*602 
2.0501 

181 
9*058

)),, 
í »r, í '

■¡476
5,691

25.338
2.663

209
100

415
160
70

795
i 7*046

2.607
11.002

»
566.

»
»

5.343

7.545 
83 

1.271 
206.982 

Í.620 
' 2.700 

754 
103

»

40
1.102

230
»
»

' 78.288 ,

. 4.368 
41.988 
4.037

70.121 *
' 770

‘ .*«91 
»

»
»

»
)>
»

»
»

362

12.501 
! 71.881* 
* 6.309.

))
»

. » ¿

» - 
)) y; 
»
4.521

»
21.292:

’ 2.160 
» ■

4.894

»
/  »

» ; 
5.691

Clase 3 .a : '

Hilados» tejidos, fieltros y obras» 
respectivas.

Tejidos no especificados, pesando por 
cáda metro cuadrado hasta 300 gramos.

Tejidos de lana. . . . . . . ............. ..............
Páñuelos de seda.. . . . . . .  . . . . . .  *>«,>
Hilo sencillo blanqueado, 1 á 40............

— teñido ó estampado,á  40.

Kilogs. J  ̂ 520 -
))
2.642 

337 
- , 314 .

»
1.528
»
»
»1

2.901

42.805 
- 200 

l : 269 ,

)) . V

569;r
1 »  I

2^01
»

42.805
200
269

»  . 
569"

»
- ) ) i  • r>.

Las mayoxes.-pan̂ id̂ d68, ^  estas dos últimas mercancíâ >procedón de Ingláterra, Alemania 
y Francia/ (Concluirá)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  los R egistros civil 
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  Notariado.

C ir c u la r .

Hallándose dispuesto por el núm. 2.° de la Resolución de 
este Centro de 8 de Mayo de 1889, que cuando el matrimonio 
canónico se celebre fuera del término municipal del d o m ic i 
lio ó residencia de cualquiera de los contrayentes, por dele
gación del Párroco propio de los mismos, d  funcionario que 
asista á su celebración daba extender y remitir al Juzgado 
municipal dsl domicilio ó residencia habitual del marido, y 
en su defecto al de la mujer, ©1 acta correspondiente para su 
inscripción en el Registro civil, y  pudiendo ocurrir que sufra 
extravío este documento; esta Dirección general ha acordado 
que cuando proceda su remisión quede en el Juzgado muni
cipal dt dicho funcionario, unida al expediente, una certifi
cación literal del mismo, expedida por el Secretario con el 
V.° B.° del Juez, la cual, en el caso de extravío, surtirá los 
mismos efectos que el acta original y podrá ser transcrita en 
el Registro civil que corresponda.

Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1903. =E1 Director general, Juan déla Cierva y Peñafiel.= 
Sr. Juez municipal de .....

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación dé las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que, con arregló al articulo adicional de la ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en lá «Gaceta de 
Madrid>

Pensión anual;
NOMBRES qu.aelossefia4»í

Pesetas.

Doña Ana Sanvalle y Gil de Avalle.. . . . . . . . .  1.125
Carolina Martínez Vez   ........    1.125
Asunción Balboa Estrán é. . . . . . . . . . . . .  825

D. Benito Añibarro Zuloaga y Cándida Barcia
Grandal  ........     278‘75

Madrid 28 de Febrero de 1903.==E1 Intendente general, 
P. E., Carlos Saralegui y Medina.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deu da pública.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 12 del corriente 
mes, á las doce y media, tenga lugar en el despacho principal 
de sus_oficinas la primera subasta que corresponde efectuar en 
este año para la amortización de primeros décimos del emprés
tito de 175 millones de pesetas y de documentos representa- 
tivos^de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 23. 5L233‘33 pesetas, 
sobrante de la subasta verificada el gí* i i de Diciembre úl
timo.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrécido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones sé hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición, acompañando la 
cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a Lá entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 10 y 11 del actual, de diez á dos, 
y el 12, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se 
hará en el acto d e  la subasta antes de empezar la apertura d e  
los pliegos.

8 .a En el día y hora señalados para la celebración d e  la  
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
d e  13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones míe no se hubieren presen
tado en el Negociado Central, se dara principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
d e  proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nu
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la  cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10.  ̂Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a ,  no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía» y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em-
Í>réstito, y seguidamente los documentos representativos de 
os mismos.

12. Todos los valores llévarán al dorso el siguiente endo
so: 4Á la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

 ̂13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en  el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la  legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Marzo de 1903. =  El Director general, Mi

guel Monares.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de..... pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y..... céntimos por 100, dentro de l o s  
o c h o  d íá s  siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en..... del corriente ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Númerb IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de c*«a serie.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de.;.,, de 1903.
El interesado,

D i r e c c i o n g e n e r a l  d e A d u a n a s

R ela ció n  de los ca rga m en tos de tr ig o  y  dem ás cerea les  p roced en tes  de l ex tra n je ro , qu e han  sid o  despachad os en  las A d u a n a s d é  la  
m es de E n e r o  u ltim o  qu e se  p u b lica  en  la  G a c e ta  d e  M adkid y  en e l  B oletín  o fic ia l de esta  D ire cc ió n  g en era l, en cu m plim ien to de 
de F eb rero  de 1895.

P en ín su la  é  is la s  B a lea res  d u ra n te e l 
la reg la  6 .a de la, R e a l ord en  fe ch a  88

B U Q U E S FECHA
i- ¿i-P;v L ■ ' " 1

PUESTO

de procedencia. ¡

PUERTO FECHA Número Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho. •

Kilogramos.Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.

X VUXi A v

de destino. de la llegada,
m

manifiesto.
OBSERVACIOHES

V a p o r ...........

Id e m .......... ..
Id em . . . . . . .
Idem « • •

Evangelios Pétri- 
c i s . . .  • • •»»(«. •.

B ós foros ............
Nieta*.• • • ..* .. .*
Don ata. i . . . . . . .

Iá200
1U83

542
506

12 D iciem bre.. 
20 íd.k...........
24 id . . . . . . . . .

7 E nero.. . . . .

N ic o la k ff .. . . . .
Idem. . . . . . —  £
Liverpool. 
Idem. . . ;

Valencia^.. . , .  
Id e m .. . . . .V . .
G i jó n ... . ;i* .. . .

i Id em . . . . . . .

' 7E ñórd¿.é '.'.. 
10 id . »» . . .  . .  
2 id . . . . . . . . .

12 id ...................

25
36
2
9

2 8*9.3(50 
3.026 600 

54.241 
102 515

2.879 360 
3.026*600 

54.241 
102.515

2.849.119 
2 .994U93 

54.500 
10A 515

>
♦

»
Idem .. 

I d e m . . . . . . .

D iloa*. • • • • • j , .» 

Cecilia «.-« « « « . . . .

650

956

6 i d . . . . . . .  v *

12 i d . . . . . . . . . .

Id e m .. . . . . . . . . Villagarefa Ca
ri i*.............

B ilb a o .. . .  . . . .

1 2 íd  ................. 3 2,492 2.492 2 500'

Idem. . . . . . . . . 17 id .................. 97 5444250 549.800 544.700 >

,, ; 6.609,458 6.615.008 6 .5 418 27

•>: “'.v * 1 c‘ “
: ! i y y r i .  . 'í

'  C H I B A D A . • *>■

V a p o r . . . . . .
Idem ;............
Ideím .. . . . . .
Id e m .. . . . .  í

A ragón ...........*■«..
P é lih x .* .................
Stella. *»•'*» »••«*** 
Cabo San A ntonio.

1.028 
* 8 43 
i  929 
1.213

1.a E n ero* ....
23 D iciem bre., 
12 Enero. *>..
24 Diéíembre. ?

Marsella...
Sm írna...........
Idem.
Marsella.

B arcelon a ... . .  
Id e m .. . . : * . . . .  
Idem. . . 
Sevilla . . . . . . .

2  E ñ a ro ... . . . .
2 i d . ......... .. .
20 id * ... . . . . . .
11 il* • * .t «i» *>«'.

3
, '10> 

} 90 ' 16

; 5 0 íOQ0
. ^ 6 ^ 9

49.569 
i 343.969 

• ’-f 62.2T2 
■ r -p )

- 4g.50Óí 
841.064,

¡&1' 'f^ Í .272”;

En 500 sacos.
A  granel.
En 4.963 sacos.

» . ■

_ ic * • * '•
' -ji ' - !;i:' ¡> ■ i- '■í W--

* id W
* ' . 'rTor ¿¿.9 *

446.441 450.526

,í-
: r ■ i":’ : ■

!: ■ ' L ¡! . • c';3'í:*\ÍJ.sKí'
"r i y

; , c a  a s e  a á r r i * . »  i s r ; a t ^ . N O . ; H f i f i í

' ~}p

í';.I3ÍfiPQRf■a c i ó n  " : .
r ( í!: ,J/ i

L " / ■ V ■
* c- •

: j

V apor........... | Campiñas | 1.787 | Sin foelm!......... 1 Buenos A ires..^ 1- B ilbao*. .-V j 2  g » « r o . ......... .
i ; : ; " 1 1 '

j | U X O O -| 141.198
i

... . • _ /  ¡ : ; 

i Madrid 24 de Febrero de 1903¿sÉ lD irector general, Juan B. Sitges.
. K 1 / . i -  • i
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é Individuos de tropa á. quienes se les ha 
concedido retiro definitivo durante la segunda quincena del mes de Enero de 1903, 
y  que, con arreglo al articulo adicional de la  ley de 22 de Julio de 1391, deben pu
blicarse en la  «Gaceta de Madrid»,

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se

les asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Coronel.................. D. José Martínez López............................. 187*50 >
Teniente Coronel... César Pascual Castañón...................... 150 >
Idem............... Manuel Cossio V iaña............................ 125 »
Comandante. . . . . . Nicasio Cubillas C o l i n a . . . . . . . . . . . . . . 125 >
Idem .................. Eiías Martínez Nubla.................... . 125
Idem. ..................... Manuel Palacios..................................... 125 >
Idem................. Casildo Arce Quevedo........... ................ 75 >
Idem............... . . . Antonio Bl&zi Font............... ............... 75 >
Idem. ................. Hermenegildo Calcerrada.............. 75 ' »
Idem ....................... José García Macei ra« .  . . . . 75 %
Capitán . Simbón La vega Zapata.. . . . . . . . . . . . . . 75

9
tk

Idem.......................... José Mirá Giné...................................... 75
9
»

Idem....................... José Novo Pardo.................................... 75 %
Idem................. . Juan Parlé García................. . 75

9
%

Idem .. . . . . . . . . . . . Rufino Piñeiro Ruque jo ................. . 75
9
%

Idem................... . Eleuterio Soto Rahejos....... ................. 75
9

>
Idem........ ............. Francisco Alvarez» 56*25 %
Idem .............. . Joaquín Alcaine..................................... 56‘25

9

»
Idem..................... . Pedro Bolinches......................... . 56‘25 »
Id em ...................... Pedro Cervantes........... ...................... 56*25 y,
Idem. Ramón Durante............. . 56*25 y
Idem......... Lino Galán Monstery........................ 56 25 >
Idem. . . . . . . . . . . . . Domingo Llorent............................... 56 25 »
Primer Teniente.. . Pablo Maruri Portillo....... . . . 56*25 >
Idem. . . . . Rafael Palazuelos Pila ............... .......... 5625 »
Idem........ ........... Manuel de la Presa........... 56*25 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Antonio Rivas y Rivas................  . . .. 56*25
Id em .. . . . . . . . . . . . Justo Temiño Gómez........... ............ 56*25 »
Idem. .................... Luis Varela Noguerol........................... 5625 y
Idem .. . . . . . . . . . . . José Cabezalí Martín..................... 48*75 >
Idem .. . . .  *•.«...... Antonio Collantes Díaz. . . . .  ¿. . . . . . . . 48*75 »
Idem .. . . . . . . . . . . . José Contreras Anguita............... . 48*75 »
Idem. • . . . . . . . . . . . Justo Fernández Carvajal • • . . . • • • . . . . 48 75
Idem. . . . . . . . . . . . . Luís García López..................... 48‘75

- 9 

»
Idem. . . . . . . . . . . . . José Hinojosa García........................ 48'75 »
Idem .............. *.. Pantáleón Hernández........... ....... .... 48*75 > '
Idem. •. • < • ...••* • Eduardo Martín Ibern . . . . . . . . . . . . . . . 48*75 >Idem, i * Domingo Muñoz Medina.......... .. 48*75 »
Idem........... José Moreira Abella.. . . . . . . .  # . . . . . . .  • 48*75 %
Idem............. Pedro Miranda García . . . . . . . . . . . . . . . 48*75

9

>
Segundo Ttñiente. Alejandro G&bino Prieto....................... 48*75 » ^
Idem. ............. . Angel Pardo Pérez............................... .. 48*75 »
Idem. . . . . . . . . .  • . - * . Jaime Pedarros Caseñy......... 48*75 y
Idem. Juan Rodríguez A rias.................... . 48*75
Idem ................ José Sueiras Saavedra........ ............... 48*75 »
Idem. Vicente Zur Gotarredona................ . 4875 %
Idem ..................... Aquilino Venero Junto................ . 48*75

9

>
Idem.. . . . . . . . . . . . J^sé Manuel Villa........... . ............... . 48*75 %
Idem. Carlos Delgado Calleja......... . 48*75

w
y

Práctico ................. Alejo García Torres.................... • • • . . . 48*75 y . -
Idem. Eduardo Lamarque Ruiz........... 48 75 »
Idem. ............... Roberto Noguerol Fernández............ 48*75 ■ >
Segundo Teniente. José Conde Orúj.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « 117 »
Primer Tenientev.. Ovidio Viejo Balbueua.................. .... 168*75 - >
G uardia.. . Fernando Peñalver......... ..... .................... 28*13 ■ > "

Madrid 10 de Febrero de 1903.= L inares.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la  segunda quin
cena del mes de Enero de 1903, y que, con arreglo al articulo adicional d# l a  ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

P

N O M B R ES

‘ensión anual 
que se 

les señala.
— OBSERVACIONES 

Pesetas.

Doña Micaela Vázquez Gómez.......................................... 1.125 »
María García García........................................... 1.125 »
Agustina Palma Rico................................................. 415 »
María Millán Ferriz................................................... 750 »
María López Arm as................................................... 1.125 *

Tomás Casado González................................. ....................... 182*50 »
Josefa Conde A«rmador.................. . . . . ................... ........... 182*50 »
Antonio Gómez Fernandez. . . . ............................................ 182*50 »
Doña María Jiménez Carnero ...................... . ..................... 470 »
A n g el Moreno Barroca!........... .......................................... 273*75 »
Miguel Oliva Rodríguez.................................................. 182*50 »
Doña Elvira Corbalán de Hoyos.................................... . 625 »

Clementina Cintora é Ibarra............ ........................ 1.250 »
Angela Fernández Sánchez................................... . 1.250 »

Antonio Fabreg&t F erré........................... ............................................ 273*75 »
Doña trine González Martínez.............................................. 470 »

Juana Montoya Torres.............................................. . 1.250 »
Carlota Mouriño Gómez..................................................... 273*75 »
Antonio Martínez Gázquez......... .« .................... ........... 182*50 »
Doña Emila Villarreal Palma................................ 1.250 »

María Mar tínez Taurini................... ......................... 625 »
Adelaida Ruiz Baques ...................... ......................... 750 *
Josefa Pérez G arcía ............................... ...................... 273*75 »
Mañana López Ri-tero.......................................... 1.125 »
María Sánchez Martínez ............................................. 470 »
Francisca AUr:ón Rodríguez............... ................... 400 »

D. Juan Bribo Guadalupe...................................................... 182*50 »
Buenaventura B&día Escola......... . ...................................... 750 »
María Mercada! y Bué.-......................................................... 1.125 »
Esperanza Maurín Ramos................................................. 400 »
Josefa Murcia Guirao........................................................ 625 »
Doña María Pestaño y Guzmán.......................................... 1.000 »

Tomasa Sabaté Salvadó................................... . 273*75 »
María Padilla Moreno.•*»*••• ................ ............. 182 50 »
Margarita Sevillano García de Rueda................................ 470 »
Felipa Rada Martínez...................... . . .............. . 182*50 »
Victoriano Sardina Arteaga................................ 273*75 »
Cristina González Poveda G arcía. . ......... 1.775 »
Eugenia Gómez del Mercado Escribano.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125 »
Dolores García Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125 »
Dona Elisa Abad M ontero..... . . . . . . 625 »

María Alvarez Fonterosa............. .................. . 625 »
2.500 »

Josefa Guardia Cuatroeases................................... 1.650 »
María Rodríguez Ortiz..................................... 1.250 »
Florentina Sarradel García........... .............. 470 »
Ursula Sancho Paredes ............................ .................. 470 »
Antonia Barrero Morilla.................. ..................... 273*75 »

Jacoba García Basteiro ............................................... 182 50 »
Toribio Egido Jaramülo ............. . . . . . ....................... . 182 50 »
Doña Angela Betancourt................................................. 940 >

Elvira Pélayo Pia ............................................. ........... 470 »
D. José Pío Capero......................... ......................... ............. 625 »
Doña Alivia Paul Albear.......................................... .......... 400 »

Sebastiana Gómez Quesada ............................ 1.125 »
Adela Riyalópez Bartolomé.. . . •  • • . . . . . . . . •  • • . . . . . . 625 >
Eugenia Lasó.Morera •.,. . . .  • . . . . . . .  • . . . . . . . 1.200 »
Rita de la Concepción Montilla. . . . . . .  - . . . . . . . . . . .  . 215 »

Madrid 10 da Febrero de 19Q3.==Lináres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dírección general de Administración.
Sección 4 .a—Reem plazos.

CIRCULAR

Por el Ministerio de Estado se han remitido á esté Minis
terio varias relaciones de mozos españoles sujetos al servicio 
militar, residentes en Oporto, Marsella y Orán, las cuales se 
publican á continuación para conocimiento de las Comisio
nes mixtas de reclutamiento de las provincias y Ayuntamien
tos de los pueblos á que dichos individuos pertenecen, y á fin 
de que las referidas Corporaciones puedan cumplir con los 
mismos cuanto dispone la ley de Reclutamiento.

Madrid 2 de Marzo de 1903.s=El Director general interino, 
Ramón Fernández Hontoria.(l

Consulado de España en Marsella. \

Relación de los individuos inscritos en los Registro s de este 
Consulado, comprendidos en las disposiciones relativas 
al reclutamtento y  reemplazo del Ejército, citadas en  la 
Real orden circular núm . 10. de 10 de Mar z o de 1 2 0 2 .

Sebastián Beltrán, natural de Inca (Baleares), de diez x  
nueve años; hábité'rue Kléber, 65. t

Pablo Maza Borras, natural de Sóller (Baleares), de veinte, 
años; habita Bd. Baille, 4. ;;

8alvador Filíp, riatural dé Corts (Barcelona), de veinte 
años; habita rúe Ferrari, 92. ~ "

Ramón Escurrióla, natural de Tortosa (íarragoná), <|e 
veinte añoe;íiabita Gránd-Rue, 18.

* José Requena Casas, natural de San Roque (Cájliz), de 
quince añós; habí^i rué du Ron Pasteur, 10. ^

Bartolomé Vicónsi natural de Sóller (Baleares), die diez y 
siete años^ habita rué Nalionale, 3. v

José Verderá, natural de Palma (Baleares), de diez y nué-" 
ve años; habita Grand-Chemin d*Aix, 25.

Vidal Martínez, natural de Vega de Pas (Santander), de 
«Kez y nueve Uñes; habita^rue Montéé des Obláts, 18.

Daniel Conesa, natural de Tronchón (Teruel), de diez y 
nueve años; habita rue du Licée, 5.

Antonio Cifra Sastre, natural de Silva (Baleares), de vein
te años; habita rué Pavillon, 7.

Miguel Capella Villalonga, natural de Binisalem (Balea
res), de diez y nueve años; habita rué Albrand, 17.

Lorenzo Guasp Gibert, natural de Álaró (Baleares), de 
diez y  nueve años;, habita Grand-Rue, 1.

Marsella 23 de Septiembre de 1902.s¿El Cónsul, Conde de 
Torrijos.

Consulado de España en Oporto.
Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consula

do durante el mes de lá fecha, y  qué, sujetos al servicio 
m ilitar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en 
e la r t . 33 dé la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo .

Perfecto Miranda Sanmartín, de quince años de edad, hijo 
de Andrés y Carmen, natural de Yimianzo (Coruña).

Pedro Nuñez, de diez y seis años de .edad» de Josef a, natu
ral de Zas (Coruña).

Juan Otero y Otero, de veintisiete años da edad, de Gabriel 
Rosa, natural de Enfesta (Coruña).

" Luciano “Calvar, de diez y ocho años de *d*|k de Dolores, 
yRosa, natural de Marín (Pontevedra). _ .

.Ricardo Gespe Barbeira, de diez y seisenos4e edad,,de 
V|cent« y Andrea,matural cle Santa Comba (Coruña). „ 

José, María Mira y rLópe& Ae quinceañps dj$ed¿d,  ̂fyr Ma-"
nuel y María, natural de Z a s ^ u lja ) .?  £ ^ -

Francisco Mira Suárez, derteínt|d,ós;Añó|:de $$£$*
.nuel f  María, hátural de Zas (Coruña ,̂ 1 S. ^  ¿r |
. ManuelPoiabar G ó n ^ z , J i i e
Jhan'í Ana,' natural de N c £ iá w a |^  ,c

’  ̂Venancio Alvarez Gómez, de"
José yÍJuaáa, nátural de N ogu¿b^U A §i| Z  tr i

- pernardutirBs Rodrígi^, diez ‘
de José y María,Natural dtíMoa ^ i  .
ÍA Pedro áef Rió Molinos, dé vainwualfo "añ >s de edid, 8e 
Angel y Jacoba, ñaturd da Outes (Coruña). _

Lino Losada y Losada, 4e veináMif yñpijie Ma \  d& Ca
yetano y^íliéaslá,' natural dé íns») ? *’'

José Ruiz Fernández, de diez y siete años de edad, de Do
roteo y Arsela, natural de Zamora.

José María Vilariño Cordéiro, de diez y ocho años de edad, 
de Manuel y Carmela, natural de Puente Caldelas (Ponte
vedra).

Francisco Serrano Berdión, de veintiséis años de edad, de 
Manuel y Dorotea, natural de Fermoselle (Zamora).

Fermín Alján Castelláno, de veinte años de edad, de Fran
cisca y Pilar, natural de Redondela (Pontevedra).

Emilio Garrido Puente, de diez y siete años de edad, de 
Domingo y Carmen, natural de Fermoselle (Zamora).

José Delfín Lago Loúreiro, de quince áños de edad, de 
Joaquín y María, natural de Mos (Pontevedra).

Claudio Rodríguez Fernández, de veintiséis años de edad, 
de Juan y Genoveva, natural dé Noguera Ramufn (Orense).

Manuel Píriz Veloso, de veintiséis años de iédad, de Anto
nio y María, natural de Fermoselle (Zamora).;

José Solís Várela, de diez y ocho añ'cs de] edad, de José y 
Dominga, natmral de Zas (Coruña). >

José María Landeira, de diez y ocho anos de edad, de Cons- 
tantina, natural de Negreira (Coruña). í

Manuel Cíz Iglesias, de quince añis de edad, de Pedro y 
Celestina, natural de Noguera Ramuín (Orense).
: Manuel Iglesias Fernández, de quince años de edad, de 

Faustino y Jo^|a, nat|tral dé!Noguera Ramuín (Orense).
Casiano Soto Mexrj»̂  de veinticinco años de edad, de Ma

nuel 7 %d0resj n^ctfe|de S^:C|ptián Viñas (Orense).
Dító;y^|iil|¡fiie^ deldle^jr seis años de edad, de 

: Mí¿i#li^ Se F^m<^llc (Zamora).
s ; J ió r e a f i |p ^  de quince años de edad, de

Mos (Pontevedra).
|  ¿Vibrio;3b de Abril de 1902.=¿1 Vicecónsul, encárgalo del 
Consulado, CArlos de Arjena.
t  "t - ± '5 7.......................... ........1111
^Relación délos subditos españoles inscritos en este Consu- 
l l¿do desde í*° del dorr/ente año hasta la/ech%, y  que, su- 
\ jetos á la responsabilidad del servicio militar, no consta 
v ftiyan  turtajl do con lo d isp im t» en el a rt. 33 de la vi

gente ley de Reclutamiento y Reemplazo.
^Bsulamín Gregiras, dcdi3z y seis añ>sde edad,

hijo de Domingo y de Venáucia, m  tura' ¿e Tuy ( Pont , va ira).
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Tomás Núñez Vidal, de quince a le s  da edad» da Andrés y 

Manuela, natural de Cutes (Coruña).
José Rodrigues Bonal» de quince a la s  de edad, da Bar- 

nardo y Dolores» natural da Mondaria (Pontevedra).
Daniel Villar y Grille» de diez y sais «Sos de edadt di 

Francisco y María, natural de Santa Comba i Coruña)*
José de la Torra Berdión, de diez y ocho años de edad, de 

Angel y Florentina» natural da Fermcselle (Zamora),
Jesús Bsrna! Hernández» de diez y ocbo años de edad» de 

Diego y Asunción, natural de Barba de Puerco (Salamanca).
Miguel Moledo Cernadas» de quince anos de edad» de To

más y María, natural de Cutes (Coruña),
Manuel Albino Lorenzo y Cuevas* de diez y siete enes de 

edad» de Domingo y María» natural de Puenteareas (Ponte
vedra),

Francisco López Martínez» de diez y ocho años de edad, 
de Tomás y María, natural da Cobelo (Pontevedra).

Agustín García» de diez y seis años da edad» di Antonia» 
natural do Santa Comba (Cornía).

Agustín Vicente Hernández Bojo, de diez y seis años di 
edad» de Francisco y María» natural de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca).

Florentino Gesto Braúlla» de veintiún años de edad, de 
Agustín y María» natural de Negreira (Corola).

Alvaro Nariño Mata, de diez y seis afíos d i edad, d i Juan 
y Francisca, natural de Santa Comba (Coruña),

Oporto 31 di Marzo de 1902.=El Cónsul, A. Martínez de 
Tadela.=: Rubricado. ==Hay un sello del Consulado de Empa
l a  en Oporto.

Relación de los súbdito* españoles inscritos m  esteConsula- 
do durante él mes de la fecha, y  ft#e» sujetos á  la  respon
sabilidad del servicie m ilitar , m  consta hayan  cumplido
con-lo dispuesto en el a r l  33 de la vigente iey de Reclu
tam iento y  Reem plazo.
Andrés Monrelle Ventfn, de veintiún años i»  edad» hijo 

de José y Benita, natural de Zss (Coruña)
José María Rodríguez» de qnim» años ue edad, de Andrea» 

natural de Santa Comba (Coruña).
Manuel Cerqueiro del Río, de quince años de edad» de 

Francisco y Manuela, natural de Buen (Pontevedra).
Pedro Trigo y Antelo, de diez y siete años de edad» de José 

y Josefa, natural de Zas (Coruña).
José María Peso y Peso, de diez y ocho años de edad, de 

Joaquín y Florentina» natural de Puente Oxídelas (Ponte
vedra).

Manuel Vidal Lorenzo, de diiz y ocho años de edad, de 
Francisco y Rosario, natural de Sotomayor (Pontevedra).

Camilo Peso y Peso» de diez y seis años de edad, de Joa
quín y Florentina, natural de Puente Caldelas (Pontevedra).

Manuel Vázquez Alv&rez, de diez y siete años de edad, de 
Francisco y María, natural de Lobera (Orense).

Ramón Amoedo Cernadas, de quince años de edad, de 
Fermín y Ramona, natural de Sotomayor (Pontevedra).

Manuel Gil, de diez y ocho años de edad, de María, natu
ral de Arbó (Pontevedra).

Francisco Mora Rodríguez, de diez y ocho años de edad, 
de Francisco é Isabel, natural de Jmrez (Cádiz),

Manuel Vidal y Sestay, de diez y ocho años de edad, de 
Benito y Carmen, natural de Bueu (Pontevedra).

Rafael González Broeo, de diez y ocho años de edad, de 
Nicasio y Dolores, natural de Benavente (Zamora).

José Lusquiños Sobral, de diez y nueve años de edad, de 
Francisco y María, natural de Sotomayor (Pontevedra).

Manuel Rodíño Landeira, de quince años de edad, de Va
lentín y Carmen, natural de Sotomayor (Pontevedra).

José Blanco Martínez, de quince años de edad, de Santia
go y Josefa, natural de Abión (Orense).

Juan Antonio Vilamoro y Lois, de veintiún años de edad, 
de José y Juana, natural de Santa Comba (Coruña).

Benito Núñez Lage, de quince años de edad, de José y  
Carmen, natural de Zas (Coruña).

Juan Manuel Lusquiños Garrido, de diez y nueve años de 
edad, de Francisco y Concepción, natural de Sotomayor 
(Pontevedra).

Oporto 30 de Junio de 1902.=E1 Vicecónsul, encargado 
del Consulado, C. de Arjona.

Relación de los subditos españoles inscritos en este Consula
do durante el mes de la feeha, y  que, sujetos á  la respon
sabilidad del servicio m ilita r , no consta hayan cum plido  
con lo dispuesto en el a r t.  33 dé la vigente ley de Reclu
tam iento y  Reem plazo .

Antonio Suárez y Pazos, de diez y seis años de edad, hijo 
de Domingo y Carmen, natural de Zas (Coruña).

Ramón Gerpe Pazos, de diez y siete años de edad, de Joa
quín y Vicenta, natural de Santa Comba (Coruña).

Anastasio García, de veintiún años de edad, de Rosa, na
tural de Setados (Pontevedra).

Manuel VentínBonllosa, de veinticuatro años de édad, de 
Manuel y María, natural de Puente Caldelas (Pontevedra).

Maximino Ron Domínguez, de veintiún años de edad, de 
José y María, natural de Mos (Pontevedra).

Manuel Fidalgo, de veinte años de años, da Manuela, na
tural da Mszaricos (Corum).

Julio Loungo y Rodríguez, de veintiún años de edad, de 
Angelino y Dominga, natural de Arlés (Pontevedra).

Aquilino Domínguez Garballo, de quince años de edad, de 
José y Luisa, natural de Mondariz (Pontevedra).

Manuel García Sobral» de diez y siete años da edad, de 
Vicenta y Faustina, natural de Sotomayor (Pontevedra).

Antonio MallÓn, de quine a anos de edad, de Francisca, 
n a tu ra l de Santa Comba (Coruña).

' Balsimino Grnzález y González, do diez y echo años de
t edad» de Joaquín y Manuela» n a tu ra l do Salvatierra (Ponte

vedra).
í Antonio Ribeíro y Pedreira, de veinte años de edad, de

Lucas y Carmen» natural de Vimianzo (Ceruña),
José Per eirá Migue*» de di?z y seis años de edad» de José y  

í Rosa» natural da Redondela (Coruña). 
j Joaquín Oaorio y Rodríguez» de dies y seis años de edad*
’ de Vicente y María» natura l de Nogueira Ram ua (Orense).

Manuel Barcia» de diez y siete años de edad ctó Luisa, na- 
; tural de Stnta Comba (Coruña).
j Ramón López Maid, de diez y ocho años de edad, de Ma-
i nuel y Vicenta, natural de Baña (Coruña). 
j Juan Benito Rodríguez, de diez y siete años de edad, de
¡¡ María» natura l de Redondel* (Pontevedra).
! Francisco MalJón A m a , de diíz y siete años da edad, de

Vicente y ándrea» natural de Santa Comba (Coruña).
¡ Oporto 31 de Agosto de 1902 = E I Cónsul, A. Martínez de
( Lúdela.

JMaeió» de los subditos españoles inscritos en este Cansu- 
! lado dudante e l mes de la fecha y  que, sujetes & la res-
! powMftfilííIrt'á del s trm .io  m ilitar, no consta hayan cum

plido con ¡o dispuesto en el a rt. 33 de la  vigente ley de Re-
| clwlaiHiewífo y Meemplato.

Francisco M illón y Aros®, de diez y siete años de edad, 
h ijo da Vicente y  Andrea*, natural de Santa Comba (Coruña).

Ramón Rodríguez Gómez, de quince años de edad, de Jca- 
quin y Casilda, natural do Nogueira (Orense).

Ramón Gojjaral Antelo» d* vsintión años de edad, de Ma. 
nnel y Josefa, natural de Zas (Coruña).

Bmilio ODeiros VIeitez» de quiaee añ^sdaeáad, de Cesáreo 
y  Vicenta» natural da Tusn (Orense).

Joté Lsón Campalo Lijo* ds veint-ún años de edal, di 
León, y  Josefa, natural de Muros (Coruña).

Manuel Marolas Castro, de diez y seis eños de edad, de 
Juan y C¿acepción, natural da Santa Comba (Coruña).

Serafín Santero y Lorenzo, de diez y nueva años de edad, 
de José y Soledad, natural de Pu?nta Caldelas (Pontevedra).

Ramón Riveiro Barreiro, de quince años de edad, de Igna
cio y María, natural de Baña (Coruña).

Manuel Trigo Guerra, de quince años ds edad, de Gregorio 
y Generosa, natural de Lama (Bontsvedra).

| Manuel Costal y Giráldez, de diez y nueva años de edad,
; de Manuel y María, natural de Mos (Pontevedra),
! Andrés Ameijeirás Mata, de quince años de edad, de Ra- 
' món y Antonia, natural de Santa Comba (Coruña).
! Valentín Fuentefría Lama, da diez y seis años de edad, de 

Mariano y Teresa, natural de Nogueira (Orense).
Juan Péraz Argudío, de veinte años de edad, de Luis y 

Francisca, natural de Puente Sampayo (Pontevedra).
Fernando Veloso Marcos, de diez y siete años de edad, de 

Fernando y Manuela, natural da Fermoselle (Zamora).
Oporto 30 de Septiembre de 1902.=E1 Cónsul, A. Martínez 

de Tu déla .

Relación de los subditos españoles inscritos en éste Consula
do durante el mes de la fecha,, y  que, sujetos á la  respon
sabilidad del servicio m ilita r , no consta hayan cumplido  
con lo dispuesto en el a r t . 33 de la  vigente ley de R eclu 
tam iento y  Reem plazo .
Francisco Pérez y  Castro, de quince anos de edad, hijo de 

Antonio y Manuela, natural de Fermoselle (Zamora).
Antonio Serrano Marcos, de diez y seis años, de Manuel y 

María, natural de Fermoselle (Zamora).
Manuel Ogando Barreiro, de diez y ocho año3 de edad, de 

Manuel y María, natural de Lama (Pontevedra).
José Carballo Lado, de veintiún años de edad, de Pedro y 

Antonia, natural Mazaricos (Coruña).
José María Sonto Blañes, de quince años de edad, de Ma

nuel y Carmen, natural de Santa Comba (Coruña).
Víctor Doeampo C&sanova, de diez y seis años de edad, de 

Juan y Asunción, natural de Tomiño (Pontevedra).
Manuel Lage y Boullósa, de veintiún años'dé edad, de Do

mingo y María, natural de Fornelos (Pontevedra).
Andrés Rodríguez Osorio, de quince años de edad, de Die

go y María, natural de Noguera da Ramuín (Orense).
Manuel Fariña y Grandal, de disz y ocho años de edad, de 

Manuel y Josefa, natural de Marín-(Pontevedra).
José R al y Facal, de diez y seis años de edad, de Manuel 

y María, natural de Vimianzo (Ceruña).
José F*ndiño González, de diez y seis años de edad, de 

Manuel y María, natural de Santa Comba (Corana).
Alejandro Suárez Pardo, de diez y ocho años de edad, de 

Pedro y Manuela, natural de Santa Comba (Coruña).
Enrique Ribeiro, de veinti años d® edad, de Manuela, na

tural de Mos (Pontevedra).
Manuel Prado Moreira, de veinte años de edad, de Juan y 

Ana, natural de Maia (Portugal).
Antonio Melón González, de diez y ocho años da edad, de 

Urbano y Vicenta, natural de Nogueira (Orense).
Modesto Fernández, de diez y seis años de edad, de María, 

natural de Nogueira (Orense).
Domiogo de la Iglesia Fernández, de diez y seis años de 

edad, de Juan y María, natural da Argusino (Zamora).
Francisco Fernández Gil, de veintidós años de edad, de 

í Manuel y Bsnita, natural de Setados (Pontevedra).

Joaquín Leirós y Domínguez, ds diez y siete años de edad» 
de Juan y María, natural de Mos (Pontevedra).

Indalecio Alvarez Sotelo, de veinte años de edad, de Da
mas© y Segunda, natural de Cortega Ja (Orense).

José Teíjeira Vázquez, de diez y nueve años de edad, de 
Santiago y Carmen, natural de Creciente (Pontevedra).

José Gil y Sánchez, de diez y nueve añes de edad, de Juan 
y Rosa, natural de Setados (Pontevedra).

B -nito Pérez y Pérez, de diez y  ocho años da edad, de Pe
dro y María, natural de Setados (Pontevedra).

José María Gil y Puente, de diez y ocho años de edad, de 
Juan y Manuela, natural de Setados (Pontevedra).

José Barreiro Alonso, de veintiún años de edad, de An
drés y María, natural ds Setados (Pontevedra).

Manuel Lorenzo y Varela, de diez y ocho años de edad, de 
Joaquín y María, natural de Sotomayor (Pontevedra).

Perfecto Gil Sánchez, de veintiún años de edad, de Juan y  
Rosa, natural da Setados (Pontevedra).

Oporto 31 de Octubre de 1902.=E1 Cónsul, A . Martínez 
de T adela.

Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consu
lado duran te el mes de la fech i, y  que, sujetos á  la  re s
ponsabilidad del servicio m ili ta r , no conda hayan  cu m 
plido con lo dispuesto en el a r t. 33 de la vigente ley de 
Reclutam iento y  R eem plazo .

José Rial, d@ diez y seis años de edad, hijo de Rosa, natu
ral de Vimianzo (Coruña).

Eduardo Berdión Bernardo, de veinte años de edad» da 
Manuel y Claudia, natural de Fermoselle (Zamora).

Antonio García, da diez y ocho &ñ03 de edad, de Dominga, 
natural de Zas (Coruña).

Manuel Plata Cambón, de veinte años de adal, de Cipriano  
y Francisca, natural de Oporto (Portugal).

José Díaz y Rodríguez, de diez y siete años de edad, de 
Francisco y Josefá, natural de Peroja (Orense).

Domingo Mata, de diez y ocho años de edad, da María, na - 
taral de Santa Comba (Corum).

Manuel Suárez y Mata, de diez y seis años de edad, da José 
y María, natural de Santa Comba (Coruña).

Francisco Rodríguez Rodríguez, de quince años de edad, de 
Manuel y Antonia, natural de Noguera de Ramuín (Orense).

Bautista Carrera Castiñeira, de diez y sais años de edad, 
de José y Carmen, natural de Dumbría (Coruña).

José Camáño Santiago, de dies y seis años de edad, de 
Manuel y Manuela, natural de Mazarico (Coruña).

Rosalino Caule, de diez y ocho años d8 edad, de Manuela» 
natural de O ates (Coruña).

José Trillo, de diez y nueva años de edad, de María, natu
ral de Vimianzo (Coruña).

Antonio Rodríguez Domínguez, de diez y siete años da 
edad, da Francisco y Josefa, natural de Peroja (Orense).

Celso Novoa y Varelá, de diez y siete sños de edad, de 
Manuel y  Josefa, natural de Pero ja (Orense).

Manuel Antonio Antelo Alvarez, de diez y ocho años de 
edad, de Domiago y Carmen, natural de Mondariz (Ponte
vedra).

José Bouzas Rodríguez, de diez y ocho años de edad, de 
Tomás y Manuela, natural de Mazaricos (Coruña).

Mauricio Cabo y Cabo, de veinte años de edad, de Domin
go y María, natural de Mazaricos (Coruña).

Rafael Fernández Blanco, de diez y nueva años do edad, 
de José y Juana, natural de Mos (Pontevedra).

Oporto 30 de Noviembre de 1902.=E1 Cónsul, A. Martínez 
de Tudela.

Relación de los súbddos españoles inscritos m  este Consu
lado du ran te el mes de la fecha, y  que, sujetos á la  r e s 
ponsabilidad del servicio m ilita r , no consta hayan cum 
plido con lo dispuesto en el a rt. 33 de la vigente ley de Re 
clutamiento y  Reemplazo.

Manuel Santoro Muíños, de diez y nueve años de edad, hijo 
de José y Rafaela, natural de Puente Caldelas (Pontevedra).

Ramón Ighsias S*to, de dLz y siete ¿ños de edad, de Ra
món y Manuela, natural de Sotomayor (Pontevedra).

Francisco Barcia Guillín, de diez y  siete años de edad, de 
José y Juana, natural de Santa Comba (Coruña).

Joaquín Rodríguez Ventura, de veintiún años de edad, de 
Antonio y Dolores, natural de Cortegada (Orense).

Juan Antonio Carballo Gómez, de diez y ocho añes de 
edad, de Domingo y María, natural de Setados (Pontevedra).

Manuel María Alvarez Carreira, de diez y nueve años de 
edad, de Francisco y Tomasa, m tural de Mos (Pontevedra).

Francisco Amoedo Bouzón, de veinte años de edad, de Pe
dro y Dolores natural de Sotomayor (Pontevedra).

Manuel Vilamoro Loíf, de dkz y seis años de edad, de 
José y Juana, natural de Santa Comba (Coruñe).

Pedro García Vézquez, de veinte años de edad, de Manuel 
y Manuela, natural de Negreira (Coruña).

Casimiro Pérez Sánchez, de veinte años de edad, de A n 
drés y Matilde, natural da Peñaranda (Salamanca).

Jesús Martínez Fi eigeiro, de diez y ocho años de edad, 
José y María Florentina, natural de Pazos Borben (Ponte
vedra).

José Romero Vila, de diez y seis años de edad, de Juan y  
María, natural de Mos (Pontevedra).

Pedro Vázquez, de diez y seis años de edad* de María, n a 
tural de Santa Comba (Coruña).

Heliodoro Flores Marcos, de diez y siete años de edad, da 
Juan y Margarita, natural de Fermoselte (Zamora).
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José Fernández González, da veinte añ?s de edad, de Ma

nuel y A ngustias, na tura l de A?bo (Pontevedra).
Jesús T&bois Estévez, de diez y nueva años de edad, da 

José y Manuela, n atura! de Mondariz (Pontevedra).
Manuel Fernández y Fernández, de veinte años da edad, da 

Rosendo y Manuela, natu ral de Nogueira (Orense).
Domingo Ramos Oroña, de diez y seis años de edad, de 

M artin y Francisca, natural de Maz&ricos (Goruña).
O ;.-ói to 31 ds Diciembre de 1902.—EÍ Cónsul, A. Martínez 

d eT tm d a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E SSubsecretaria

Se h a lla vacante en la Sección de Letras de la  Facultad 
de F ik  sofía y Letras de 1& Universidad de Santiago la cáte
dra d Lengua y L itera tura españolas, dotada con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tras la - |  
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Loa Catedráticos num erarlos de Universidades y los com
prendidos en el art. 117 dn la ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladadas á la m ism a, podrán solicitarla 
en el plazo im prorrogable áe veinte días, á contar desde la pu
blicación d8 este anuncio *n la G á c s t a  d b  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores de U ni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra dü igual ó análoga asignatura y tengan el títu lo  científico 
que ex» ge la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
da la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluidos á los aspirantes cu* as solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio d€ edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan quQ así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

M adrid 2 de Marzo da 1903. El Subsecretario, Gasa 
Laiglesia.

Tacante una plaza ds Badel del Institu to  genera! y técn i
co ds Toledo, por no habar tomado posesión D. Antonio Moli
na, y sfeudo urgente su provisión por exigirlo, las necesida
des de! fervicio; en v irtud  de las facultades que me están 
conferí las, he acordado nom brar para la citada plaza á Don 
Francisco Mezo, con el sueldo anual de 1.000 pesetas y ca
rácter !i terino.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y el del Director del 
Institu to Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de 1903 .= C «a Laíg!«sia.=Sr. R ietor de la Universi
dad Gentral.

Lo que se publica en v irtud de lo dispuesto en el art. 91 
da la ley E ’estoral.

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha, se anun- 
cia la  provisión, por concurso, de una plaza de Ayudante n u 
merario de la Sección técnica, tácen te  en la Escuela de In 
dustries y Bailas Art*s de Cádiz, dotada con el sueldo ó retri
bución gnu&l de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al prim ar turno de con
curso, sólo podrán tem ar parta m  él los Ayudantes num era
rios do h s  Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales 6 
sup*ri que lleven dos años de servicios ó que tengan de- 
re d  r* j |uiTÍdos, según determ ina el art. 50 del reglamento 
de 4 i r -3 o de 1900.

Lo.» i--'pn antes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instru  ion ¡úbíica y Bellas Artes m  el térm ino im prorroga
ble cU ta días, á contar desde la publicación de la p re 
sente u ítoria, por conducto y con informe de sus respec
tivo.» J f r acompañando los justificantes de sus m éritos y 
servicies.

Este anuncio debo publicarse en los Boletines oficiales de 
las prov indas y por me lio de edictos en los tablones de a n u n 
cios do ko E-ísuelas da Artes é Industrias; lo que se advierte 
para que Rs Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presante.

Madrid 3 de Marzo de 1903.=E1 Subsecretario, Gasa L&i- 
glesia.

Vacante, por renuncia de! que la desempeñaba, una plaza 
de Ordenanza da la Secretaría de este Ministerio, y exigiendo 
las necesidades del servicio su provisión inm ediata, en uso 
de las facultades que me están  conferidas he acordado nom 
b rar para 1% misma, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, y 
ca rá íts r  interino, á D, Manuel Francos.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu&^is á V. S. muchos añes. Madrid 3 da Marzo de 1903. 
Casa Laigk ui&.~~Sr. Ordenador de pagos da este Ministerio.

Lo (jua se pub loa en la G a c e t a  de M a d r i d , á los efectos 
del art.’ 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 ds Junio d i 1890.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 21 de 
de Noviembre ú ltím c, se anuncia 1a previsión, por oposición,

de una p'&za de Ayudante num erario de la Sección artística, 
especiali dad de Pintura, de Ja Escuela de Industrias y Bellas 
Artes da Cádiz, dotada con el sueldo ó retribución anual de 
1.5 '0 p seta*.

Para ser a im it’do á la oposición se requiere S8r español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo ccn certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes en al improrrogable p la
zo de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , á. las instancias acom pañarán los documentos 
que acredíten su aptitud legal, así como los méritos y servi
cios que Ies convenga acreditar.

Los e jercicios do oposición se verificarán en Madrid, y en 
1 tt forma siguiente:

.El primer ejercicio consistirá en dibujar m el pUzo de cin
co días, á cuatro horas da trabajo cada uno. uo& figura h u 
mana en tamaño académico y con procedimiento libre elegi
do por el opositor.

Segando ejercicio: pintar d d  natura l  y á la aguada unas 
flores, follajes, paños y accesorios, á cayo fin el Tribunal fa
cilitará á cada opositor los elementos necesarios para que los 
combine libremente en un día entero.

Tercer ejercicio: ejecutar una composición decorativa en 
que so demuestre la aplicación do los dos ejercicios an terio 
res, debiendo tener dicha composición en un solo día, y des
arrollo do un fragmento da la misma en dos días enteros. ;

Cuarto, ejercicio: contestar á dos preguntas da Perspecti
vas, y á otras dos de A&atomía artística , sacadas á la suerte 
entre dos grupos que separadam ente tendrá dispuestos el T ri
buna] .

El cuestionario comprensivo de astas preguntas se dará á 
conocer por el Tribunal, ocho d ía i antes d8 comenzar el p r i
mer ejercicio.

Quinto y últim o ejercicio: en presencia de una composi
ción decorativa ó da una obra artístico industria l de estilo 
histórico bien definido, que facilitará el Tribuna], el oposi
tor dem ostrara por escrito sus conocimientos sobre el indica
do estilo en particular, y en general sobre el concepto del 
Arta decorativo, con el tiempo que designe el Tribunal.

En todo lo que no queda especialmente determinado, las 
oposiciones se a justarán  al reglamento ds 11 de Agosto 
d i 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
da las provincias y en los tablones de anuncios de las E spíe
las de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique.

Madrid 4 de Marzo de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 16 
de Diciembre de 1902, se anuncia la provisión, por oposición, 
de una plaza do Ayudante num erario de la Sección A rtís ti
ca, especialidad de Pintura, de la Escuela elemental de In
dustrias y Bellas Artes de la Corttña, dotada con el sueldo 
anual d@ 1.500 pesetas.

,J?ara ser admitido á la oposición se requiere ser españo1, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán, sus so lic íta les en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bailas Art*?, en el im prorroga
ble plazo de tres meses, á cantar desdo la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .  A las instancias acom pañarán los 
documentos que acrediten su aptitud  Ir gal, así como los mé
ritos y servíalos que Ies convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid y en 
la forma siguiente:

Priyner ejercicio .
Consistirá en dibujar, en el plazo de cinco días, á cuatro 

horas de trabajo cada uno, una figura hum ana en tam año 
académico >y con procedimiento libre elegido por el opositor.

Segundo ejercicio .
P in tar del natura l y á la aguada unas flores, follajes, pa

ños y accesorios, á cuyo fin el Tribunal facilitará á cada opo
sitor les elementos necesarios para que los combine libre
mente en un día entero.

Tercer ejercicio .
Ejecutar una composición decorativa en que se demues

tre la aplicación de los dos ejercicios anteriores, debiendo 
t8ner dicha composición en un  solo día, y desarrollo de un 
fragm ento de la m ism a en dos dí&s enteros.

Cuarto ejercicio .
Contestar á dos preguntas da Perspectiva y i  o tras dos de 

! Anatom ía artística , sacadas á la  snerta entre dos grupos que 
| separadam ente tendrá dispuesto el Tribunal.
| El cuestionario comprensivo de estas preguntas se dará i
! conocer por el Tribunal eolio días antes de comenzar el pri* 
¡ mer ejercicio.
| Quinto y  ú ltim o  ejercicio.
S En presencia de una composición decorativa ó de una obr
I a r tís tic o - industria l ce estilo histórico bien definido que fací 
f lita rá  el Tribunal, ú  opositor dem ostrará £or escrito sus c< 
f n c c im m ta s  sobre el indicad* e t t ib  *n iaG iauH r, y en gen

raí, sobre el ccn epto del Arte decorativo con si t'em po que 
designe el T. ibuual,

En todo lo que no quaáa especialmente determinado, las 
oposiciones ge ajustarán al reglamento ¿o I I  de Agosto 
de 1901.

E ite  anuncio deberá publicarse en lo» Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Art*s é Industria?; lo que se advierte para qu$ las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que a h  se veri
fique.

Madrid 4 de Marzo de 1 9 0 3 . Subsecretario, Gasa La- 
iglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

S e cc io n  d e  In d u s tr ia  y  C o m e r cio

N egociado  1.°
El Excmo. Sr. Ministro de esta departam ento, con fecha 26 

del actual, me áiee lo siguiente:
elim o. Sr.: Vistos la Memoria descriptiva y dibujos que 

por duplicado presenta D. Rafael Torres Marlño para el exa
men de los contadores de electricidad fabricados por la So cié- 
téAnonyme Westingkouss, sistema «Monofásico»; y

Considerando qua el expediente ha sido tram itado con 
arreglo á lo dispuesto en @1 art. 4.° del Rsal decreto ds 26 de 
Abril de 1901, é informado favorablemente por la oficina de 
Verificación de contadores eléctricos de esta provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el referi
do sistem a de contadores, y disponer quQ sea devuelto al in 
teresado, con la correspondienta nota de aprobación, un ejem
plar de la Memoria y dibujos presentados.»

Lo que, con la expresada devolución, traslado á Y. S. para 
su conocimiento, el del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 da Febrero 
de !S03.=E1 Jd h  de la Sección, L. M uñiz.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid.

Com probación de este  co n tado r.
En los laboratorios donde sa ha de verificar este tipo de 

contador es preciso que haya: un  amperímetro hasta  cinco 
amperios, con error máximo de V2 P0? 190 para dicha b e tu -  

; ra; un voltímetro hasta  110 voltios, con las mismas condicio- 
1 nes, y un  buen cuentasegundos. Los dos primeros aparatos 
I podrán ser sustituidos por un  voltímetro que alcance hasta  
| 550 vatios, y cuyo error lím ite sea, inferior á 1 por 100.

L ?i verificación en los Laboratorios se hará de idéntica 
m anera que se hace actualm ente la de contadores motores, es 
decir, se intercalará en el circuito del contador las lám pa
ras, el amperímetro y el voltímetro (ó vatím etro sí se em plea
ba este últim o aparato), y se com pararán las indicaciones de 
éstos con las del contador en la forma detallada en el a rt. 49 
del actual reglamento.

Si se colccaran varios en serie, será preciso que sean d8 
igual capacidad, y ss cuidará de que Jas bobinas principales 
estén en serie «rn el mismo circuito, derivando sobre otro c ir 
cuito diferente las bobinas de hilo fino, da m anera que la d i
ferencia de potencial sea la misma en todos los contadores de 
la serie, elim inando así el error que proviene de la caída de 
tensión de cada aparato. Finalm ente, se cerciorará de que las 
indicaciones d8 las revoluciones del disco corresponden con 
los hecto vatios anotados.

De idéntica manera se realizará la verificación en los do
micilios particulares.

La comprobación se ejacatará cerciorándose de ía buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy especial
mente en el buen estado del precinto colocado en la verifica
ción en el Laboratorio. Term inará la operación viendo el 
tiempo que tarda el disco en dar 50 revoluciones completas, 
y comparando la media la lectura de los aparatos, antes y 
después de la operación, con lo que acuse el contador.

Para precintar el contador, el Verificador sellar ! los dos 
tornillos de sujeción da la tapa y la pared posterior del con
tador, en forma tal que no puada ser levantada. La tapa que 
oculta los term inales será precintada por la Compañía una 
ver enlazado el contador al circuito. El Verificador podrá 
también, en lugar del sello antes indicado, precintar los dos 
tornillos que fijan la posición relativa del im án perm anente 
y el disco da FonCault y las dos bobinas de hilo fino, en fo r
ma tal que no sea posible cam biar su resistencia. F inalm en
te, el Verificador deberá colocar en lugar bien visible de la 
envuelta una etiqueta en que conste el número del aparato  y 
fecha de la verificación, cuyos datos anotará al efectuar d i
cha operación; al realizar la comprobación en domicilio an o 
ta rá  en la misma etiqueta la fecha de la comprobación y las 
señas del domicilio en que se ha montado el contador.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
I n t e r v e n c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c iad e  P a le n c ia .

D. José Pérez O rtueste, Jefe de Negociado de tercera clase de A dm inistración civil, y Comisionado del Tribunal de 
Cuentas del Reino m  la provincia de Palancia.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio Rodríguez, Agente ejecutivo de la prim era zona de Astudillo 
q m  íaé «n dicha provincia durante el año 1892 93, á fin de
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que en el térmico di diez dias »  presante en la Intervención f 
de Hacienda provincial ó designe persona que le represente 
para practicar la liquidación que, en cumplimiento de lo que 
-prevtens el art. 121 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del R iñ o  en 28 de Noviembre de 1893, ha de llevarse á cabo 
en el expediente de reintegro que se le sigue por descubierto 
resaltante en el presupuesto de que se ha hecho mérito; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo se llevará á 
feabo aquella diligencia, hayan ó no comparecido los intere
sados.

Patencia 18 de Febrero de 1903 = J . Pérez Orlaoste.
1097—M

D. José Pérez Ortuoste, Jefe de Negociado da tercera clase 
*Le Administración civil y Comisiónalo del Tribunal de Cuen
tas del Reino de la provincia de Patencia.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Raimundo O&I- 
xo, Recaudador de cédulas personales que faé en dicha pro
vincia durante el año de 1892 93, á fin de que en el término 
4e diez días se presente en la Intervención de Hacienda pro
vincial, ó designe persona que le represante, para practicar 
las liquidaciones que, en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 121 del reglamento del Tribunal de Cuentas dal Reino 
de 28 de Noviembre de 1893, ha de llevarse á cabo en el expe
diente de reintegro que se te sigue por descubierto resultante 
en el presupuesto ds que se ha hecho mérito; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo se llevará á cabo aquella di
ligencia, hayan ó no comparecido los interesados.

Palé acia 18 de Febrero de 19J3.=J. Pérez Ortuoste.
1098—M

Adxfiiiifiistrsbeléifi de Contrlbufeioiftes
de la provincia ele ¥alenck.

Ignorándose el actual domicilio de D. Cristóbal Molina, 
quien, ejerciendo el cargo de Inspector de la contribución in
dustrial de esta provincia en el año 1891, instruyó expedien
te de defraudación contra D. José Osito Diranzo en el pueblo 
de Alfar o, se le notifica por medio de este periódico oficial, á 
fin de que comparezca en esta oficina para hacerte entrega 
de la copia del escrito de apelación contra el fallo de la Junta 
administrativa de esta provincia que eleva al Exorno. Sr. Di
rector general de Contribuciones el mencionado Sr. Calvo, 
puraque pueda alegar á su vez lo que estime conveniente á 
su derecho, según dispone el art. 70 del reglamento de proce
dimientos vigente.

Valencia 25 de Febrero de 1903. =EI Administrador de 
Contribuciones, Juan Mommeneu. 1104—M

Ai»Ggaeía del Fsta*lo de la Delegaeión 
de Haeietada de Madrid.

Se 1 tema á Doña Rafaela Pérez y á D. Pedro Montes para 
que en el plazo de quince días hábiles, á contar desde 1a pu-Ha a ato aHírtífv (*nríin«mí>«n on cafo nfí*infe A ser

notificados de una providencia dictada en expediente seguido 
á su instancia por el impuesto sobre derechos reales; en la in
teligencia de que transcurrido el plazo citado no serla oídos 
y se archivará el expediente sin ulterior recurso,

Madrid 24 de Febrero de 1903. =E1 Aaogado del lbtádo» 
Jefe, Benigno de Luna. 1195—M

Ignorándose el actual domicilio do D Gabriel Moya i% la 
Torre, par haber dejado ti que OftlSli m  ti « p i l t l l t  Ins
truido á su instancia contri, liquidación por el Impuesto so
bre derechos reales, so le hace saber ftfcli wat prevideiMta dic
tada el 10 del corriente, ti Delegada da llaalieftda m  la pro
vincia confirmó It liquidación fm pg iida» daotarundo que 
no ha lugar á devolueióA alguna p m  tal eoMtpto, y  que con
tra esta providencia, que c a í »  estado y pone ttrmina i  la 
viadministrativa, puede interponer m iren  contencioso ad
ministrativo dentro del pltit de tree meato siguientes á la 
publicación de este edicto*

Madrid 25 de Febrero de IMS.auBl Abogado del Estado, 
Jefe, Benigno de Luna. " 1096—M

Tribunal d e  c e n s u r a
pava las oposiciones do Notarlas vacantes 

en el territorio de Granada.

PRESIDENCIA

D. Remóndelas Oagfgas y Ltrraz, Magistrado de esta 
Exemt. Audiencia» y Presidente del Tribunal de censura de 
las oposiciones de Notarías vacantes en este territorio.

Hago saber que el Tribunal que tengo la honra de presi
dir, en sesión celebrada el día 25 del actual, ha tomado por 
unanimidad los siguientes «cuerdos:

«2.° Examinadas las solicitudes y documentos que le 
acompañan, presentadas por los aspirantes que se expresarán, 
en vrtud del segundo de los acuerdos publicados en la G a c e 
ta  d i M a d r id  el día 10 dal corriente, S8 acordó:

Prime o Conceder á todos los aspirantes comprendidos en 
1a relación que se acompaña la facultad de presentarse á ve
rificar sus ejercicios pasado el período electoral, citándoles 
para el día 16 del próximo mes de Marzo, á las tres de su tar
de, si en dicha facha no estuviese declarado ningún otro pe
ríodo electoral, en cuyo caso se entenderán citados para el 
tercer día, á contar desde el en que termine dicho período 
electoral, á cuyo efecto se pondrán los correspondientes edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletin es o ficia les  de las pro
vincias respectivas.

Segundo. Declarar no haber lugar á lo solicitado por el 
aspirante núm, 11 de la primera convocatoria, D. Antonio de 
Lemus y Malo de Molina, mediante á no ser funcionario pú
blico. Desestimar asimismo la solicitud del aspirante núme
ro 22 de dicha convocatoria, D. Rafael Naranjo Salvador 
por haberla presentado fuera del término concedido al efecto]

Relación á que se refiere el núm. 1P 
del segundo de los acuerdos anteriores.

PRIMERA CONVOCATORIA

Nám* 3. D, Luis Luna Romero.
13. Luis María López.
16. Antonio López y Miró.
22. Pedro Sánchez Moreno.
35. Mariano Villanueva Martínez.
45. Antonio Beltrán Mótente.
48. José Cazorla Salcedo.
49. Luis Gollantes Martín.
60. Mariano Aldama y Elorz.
61. Gregorio Fernández Merayo.
62. José Padial Janabeu.
65. Juan Prieto Aguilera.
69. José de Puerta Arredondo.
80, Julio Navarro Senderos.
82. José de Torres Requena.
84. Antonio Jiménez López.
92. Luis Alemán Barragán.
98. Areadio Leopoldo Serrano.

107. Ricardo Asencio Ferrer.
109. Antonio Martínez Rodríguez.
110. Fernando Rodríguez Aguilera.
119. Ramón Guardiola Medina.
127. Alfonso Márquez Flores.
140. Emilio Fernández Sánchez.
143. Jaime Montero y Ortiz de Cozar.
147. Ramón Godoy Manzano.
148. Juan Torres García.
149. José Alba y Alba.
151. Isidro Lorenzo Medina.
156. Juan de Frías Sola.
157. Nicolás María López Fernández Cabezas.
165. Emilio Gatarineu y Agudo.

Segunda convocatoria.
Núm. 3. D. José Ruiz Ramírez.

6. Pablo Perales Bazo.
12. Manuel Gutiérrez Carrasco.
13. Emilio Ballester Agrazort.
31. Juan Enciso y Mena.

Tercera convocatoria.
Núm. 20. D. Manuel García Vélez.

23. Antonio Pérez López.
24. Juan Antonio Galvarriato.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto para 
conocimiento de los aspirantes á que se refiere la relación in
serta.

Granada 26 de Febrero de 1903.—Ramón de las Cagigas.1110—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  O O ^ S T I T U O I O N T A I ,  M A D R I D  

N E G P C I A D O  D E  E S T A D I S T I C A . - E S T A D I S T I C A  D E M O G R A F I C A .

Claelfieaeléift de las defunciones ocurridas en M adrid e l día O de Febrero de 1 9 0 3 ,  por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.
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; Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Carretas, 16, segundo...................... . Centro.. . . . . . . . Correos....... ....... ' I Peritonitis.••••* ........••••• .......... •. i
ReUtores, 4, primero ........................ . Idem.............. Idem......... . f 1 Asistolia. . . . . .  •••« •• y % fe % 1 ? P pi 1
Tudescos, 11, segundo.................. ........... Idem.......... . Tudescos............. I Bronconnsumonía_______ ) % fe

9fe 9fe % P P 1 > Pi p P i »i
Beneficencia, 5 s ígan lo .»........................ Hospicio........... Constitución........ 1 Idem ................................................... $

9
y

9 9
y

9fe W%> Pfe P p Pfe p 11 p P p ii
San Joaquín, 10, principal........... ........... Idem. ...* .»««> San Pablo............ 1 B »*onquitis capilar* ••• ••••••••*•••• 1 y y 9y 9% 9% p 9

fe
p 1 p P pi 1

Plaza del Dos Mayo, 4, principal............... Chamberí......... Dos de Mayo. ♦ ... 1 Viruela................................... ............. p S> y 1 % %
9fe 9% 9 9fe p P p P i Pi

Raimundo Lulio, 6, segundo.................... Idem............. . Trafalgar............ I Sarampión. ......... ...  •••• 1 } y
Xfe 9fe

W
% 9 9fe 9 9fe p P p P pi i

TrafaJgar, 3, principal.......................... Idem. . . . . . . . . . Ilem..................... 1 Cáncer del estóm«ato....... . } 9 fe 9
fe 9fe w

%
9 9fe 9 9fe pi P p P X1 P

Almagro, 3 (Asilo)...................................... Idem.. . . . . . . . . Alfonso X . . . • ,.. . 1 B r o n c, onn un m ivn í a y %
w
fe 9fe 9fe w $ 9% P

P fe X1 P p P X1 P
Idem.......... .......................... ...................... Idem Idem.................... 1 Insnfifíífinaia valvular y

V% 9fe 9fe 9fe %
P fe 9 X pl i p P X Pi

Jorge Jusn, 51, principal..........................
Santa María, 30, principal.........................

Buena vista. Goya.................... 1 Broncopneumonia............................. y
9
}

9
y

9
y 9y

W 9 9
fe

P P
fe > 1 p P >1 X

Congreso. . . . . . Santa María......... 1 Meningitis. . . . . .  •.. . . . . .  ........... % fe y % w% 1fe 9fe a P 9 P 1 p

Atocha, 55, tercero................. ................... Idem....... . Cañizares.**........ 1 Catarro intestinal.. •*••••••••.•••.. y % y 9y y % 9fe w
fe 9fe

9
£ pi P<* p P 11 p

Hospital Clínico (Cardenal Cisnercs, 63, 
bajo)......................................................... Idem........ . San Carlos... . . . . 1 Broncopneumonia........................................................

9 9 9 X 9 p P X

1

p

pTorrecilla del Leal, 17, principal...............
Hospital Provincial (General Par diñas, 2. 

tercero)...................... ....................
Idem.................

Hospital. . . . . . .

Idem...................................

Doctor Fourquet.. 
Idem .......................................

1

1
Hernia inguinal*............. ......... ...........................

Tuberculosis TrólwioTVftr
1
1

Idem (Ronda de Segaría, 36, b ijo ). . . . . . . Idem.. . . . . . . . . 1 Impotencia cardíaca...................... y y % fe A fe fe 1 y % % 1 JL
fe

Idem (Mira el Río baja, 15, bajo). . . . . . , ídem . . . . . . Idem................... . 1 Enfisema pulmonar........................... f } y w
%
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Idem (trac shunte)...................................
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Pneumonía.......................
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Idem (Velarde, 15, bajo)................ . i asm ..... . . . . . .
ídem............. .. -

ídem...................
Idem. . . . . . . .  •».*

Broncopneumonia..................
Tnbsrfinlflftifl nnlTnivnfkr % fe fe «A 1 % % m. fe 1 I

Pedro Unanué, 20, tercero... .
i® fi ef jo c? O Q  fw ¿y ^ Id*m ................. Sta. María Cabeza. 1 Sarampión.................. .........................
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1Are» reces, <o, segundo..•. . . .

Valencia, l i ,  cuarto........................ % , .............. Idem .................
ídem__ _

Torrecilla............
Argumosa... •

1
1

Bronquitis................................. ..........
Gastroenteritis....................................
Catarro broncopulmonar............. .
Broncopneumonia...............................

Aneurisma de la aorta....................
Tuberculosis pulmonar.................... .
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i > > |i ^ a

y
p
fe

p
%

% 1 P P > 1iMesón de Paredes, 27, segundo...., .
Espino, 3» segundo............
Injurias, 5, bajo..................
Embajadores, 36, segundo ...........
Colegio de la Paz......................
San Dámaso, 13, principal...... i . .... .

I n d o » . ...................
Idem.......... .
Idem ...............
Idem......................
Idem ............. .
Latina... . . .

Carayaca..............
Miguel Servet.. . .
Gatóirutro...........
Rastro..................
Cabestreros..........
Aguas.
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»¿<5 EDAD Y SEXO D I1 LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO BARRIO
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Madrid 14 di Febrero da 1903. =sEl Alcalde Prcsid®nt«,. Marqués da Portsg0

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  V e n e z u e la

D. Francisco Serrano López, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta Tilla de Valenzucla, provincia de Córdoba.

Hago saber que incluido en el alistamiento de este pueblo, 
formado para el reclutamiento y reemplazo del corriente 
año 1903, el mozo Patricio Sarmiento Calvo, hijo de José y de 
Josefa, con arreglo á los números 1.° y 5.°, art. 40, de la ley, 
y no habiéndose presentado á ninguno de los llamamientos 
que se le han hecho, se le cita por el presente, que se inserta
rá en la Gaceta dk Madrid y Boletín oficial do la ̂ provincia, 
para que @1 día 1.° de Marzo, á las ocho de la mañana, con
curra al acto de clasificación de soldados; apercibido que si 
no lo verifica ni alega justo impedimento le parará el perjui
cio que marca laléy.

Valenzuela 21 dé Febrero de 1903.=Francisco Serrano. =  
Por su mandado, el Secretario interino, José Vázquez.

1101—M

Alcaldia constitucional de Campillo
 d e  A l t o b u e y

Ignorándose el paradero actual del mozo núm. 9 del sor
teo para el reemplazo del año actual Valentín Martínez Na
varro, cuyos padres tiénen su residencia en esta localidad, 
se le  cita por medio de este edicto Jara que concurra al acto 
de la Clasificación y declaración de soldados, que tendrá lu
gar en esta Bala y Consistoriales el día 1.° de Marzo, á las 
nueve de la mañana; advertido que de no comparecer le pa- 
raíá el perjuicio consiguiente. . /

Campillo de Altobuey 18 de Febrero de 1903.=BI Alcalde 
accidental, Manuel Martínez. 1077—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F r i g i l i a n a

Desconociéndose la residencia de los mozos que á conti
nuación se relacionan, y que han sido sorteados en esta yi lia 
para el reemplazo áel carriente año, y no pudiendo citárseles 
personalmente por medio dé cédulas para que concurran al » 
act¡p dé la clasificación y declaración de soldados, que se ce- j  
lebrará en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial el § 
domingo día l .d del próximp m«s dé Marzo, y hora de les nue- f 
ve, se les cita por éste edicto para que asistan al mencionado | 
acto; apercibiéndoles de las responsabilidades en que pueden | 
incurrir, por ía falta de presentación. i

Frigüiana 10 de Febrero de:1903.==El Alcalde, Francisco | 
de la Torre. • . . J

t j^elaciáríquese cita. 1

Antonio Varquiél Jaime, hijo dé Francisco y Rosario. |
Francisco Noguera Ñávás, dé Francisco y Ana. |
Francisco Carrillo Prados, de Francisco y Ana. |
Miguel Vozmedíano Noguera, de Miguel y María. ]

fduar^o Jaime Jynénez, de Antonio y Dolores. j
rancisco Navas Euiz, de Sebastián y Ana. \

José Martín Platero, de Antonio y María. |
Juan Árrabaí Jiménez, da Antonio y Esperanza. !

1081—M j

A la c la d ia  c o n s t itu c io n a l d e  I z a n a te

D. Antonio Arias Jiménez,. Alcalde constitucional de esta
villar.' : " ■ ' ■' ■ - ■- " ' V

Hago saber que continuando ignorado el paradero y resi
dencia de varios-mozos --alistados-para él reemplazo de este 
año, cuyos nombres se expresarán á continuación, y el de sus 
padres ó. tutores, he.dispuesto ss les cite, Uam® y emplace 
por medio del presente edicto, á fin ds que se personenal acto 
de clasificación y declaración de soldados que ha da tener 
lugar en esta Bala Capitular el domingo 1.° <M próximo mes 
de Marzo, á la hora de ks doce, para que, tallados y recono
cidos, expongan las excepciones del servicio que estimen 
'Convenientes,*/previniéndoles que de no verificarlo serán de
clarados prófugos, conforme al art. 105 da la ley di Recluta
miento y Rsemplazo del Ejército de 21 de Octubre de 1896.

Mozos que se citan •
6. Nicasio Sánchez Robles, hijo d© Jacinto y  María.
7. José Marfil Jiménez, de Rafael y María.
8. José Escudero Pérez, da Miguel y María.
Iznata 20 de Febrero da 1903.= E l Alcalde, Antonio Arias.

1082—M

A lc a ld ia  c o n s t i tu c io n a l  d e  la  C a r r e r a .

Be halla vacante la plaza de Médico titular de este pueblo
y sne anejos Navalmoro, Lancharejo, Cereceda y Cabezudo, 
que distan d© la matriz los tres primeros medio kilómetro y 
el último dos .kilómetros próximamente, dotada con el suel
do anual de 1,000 pesetas por la asistencia de 12 A 14 fami
lias pobres.

El nombrado quedará además en libertad dé contrata las 
igualas de los vecinos pudientes, en número de 165 á 170, al 
precio de 10 pesetas cada una.

El pago da la titular y  de las igualas.se le hará por tri
mestres vencidos, dándoselo cobrado, y el agraciado .quedará, 
exento de todo, pago municipal. , ■

Los aspirantes á dicha plaza presentarán las solicitudes 
en esta Alcaldía, acompañadas qel titulo qu® acredite-su ap
titud, en el término de treinta Alas, á contar disde el en q^j» 
aparezca inserto este anuncio en la Gaürta d?. Madrid y jlo *.
. -provincia. / ; '' "'"i

Carrera 15 de Febrero de 1903.—E1 Alcalde áccidentaVPé* 
legrín Martín. Xr-465 ;

mHnt—vrrwmmwí  ̂ j . > ■ T

A lca ld ia  co n s titu c io n a l d e l 
V i l l a s  d e  P e r a l o n s o  ( S a l a m a n c a )

V ' « . - ,V* *
D. Fermín Encinas Sánchez, Alcalde constitucioni*I de 

este áisttito del Villar de Peralonso. i ‘ #
Hégo saber que comprendido en el alistamiento de éste 

pueblo para el reemplazo del año actual, con arregló ál; 
caso 5;° dil art. 40 de la ley de Reclutamiento vigente, el 
mozo Marcelino Sánchez Gutiérrez, hijo de Alejandro y da. 
Josefa, ignorándose su paradero y el de sus padres por ha
berse ausentado do esta ciudad al éxtianjero en Mayo de 1898, 
se le cita, llama y emplaza para que concurra á la  Casa Con
sistorial de este pueblo ©l día L ° de Marzo próximo, á las

*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

PALENCIA

D. Antonio María Arguelles, Presidente d® la Audiencia 
provincial de Falencia.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á 
Manuel S&nz Ruiz, de veintitrés años de edad, soltero, jorna
lero, naturál y domiciliado eü Burgos, y Gerardo Sánchez de 
la Calle, de diez y siete años de edad, natural de Béjar, veci
no de Bilbao* cuyas demás señas y paradero se ignoran, para 
que en el término de veinte días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezcan ó 
se presenten en la cárcel de esta ciudad psra practicar dili
gencias en la causa que se les sigue por hurto de chocolate; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

AJ. propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía Judicial procedan á la busca, captura 
y conducción, y á mi disposición, de mencionados sujetos.

Dada en Falencia á 27 de Febrero 19Ó3.=Antonio M*- 
ría Arguelles* 7 ! / ' ; \

- . , f  , ?* " - ?í / *.£ „ . ' i  ’ . * „

'

1  D/Clafi^>rfOTáTBápí, sígtmdV.Tiniente del regina i*nto 
^In fante 'm áíli^rin fe^a; rifiiA, 4,'y*Jué¿ instructor del pro-
.^ d im feh to^ d m ó  dórhfclta de Inéorporaclén i  filas ÉOiitri 
¿1 sóídádó dá éxpisádo regiinieíito Pedrb Bastida Soler. 

p~ Por la presente llamo, cjto y emplazo al s i l é l i t  P t i f f  
, Bastida Sówr, f i jo  de José y de Encarnación, nstnrai | t i *  
-ciñó áe$ÍMñrcíá,!de oficio jornalero, dé veixxttotho t i t »  l l i  
?edad, de esl&do soltero, y cuyas señas personalaa « t i :  i l l t  
v castaño; cejas al pelo, ojos parüós/hariz regular, b ifia  léiiaii 
boca ídem, color, trigueño, frente regpl&r, aire natnr&i y 
producción búehá, paráque dentro del^plaio dt treinta, d lit, 
á contar del en;que sé publique efeta réquísitoría, comparez- 

¡ca én esté Juzgado, sitó en el éúártel de Ban'Fratnciséo, á 
responder dé los cárgos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el 'Rey (Q. D. G-.), encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan I&

I doce, con el fin de exponer lo que á su derecho convenga, y 
; adeimás ser reconocido y tallado.

vCaso dé up publicarse este con la antelación debida m  la 
Gaceta de Madrid, sé piorroga la presentación para el día 22 
del mismo Marzo, á dicha hore, pudiendo ser reconocido y  
tallado, según previene el art. 95 de la ley, caso 2.°; y de no 
comparecer ni recibir certificación-de reconocimiento y talla 
so lé instruirá el expediente de prófugo, parándole el paijui- 
cio á que hubiere lugJir.

Villar de Peralonso (Salamanca) 25 da Febrero de 1903,= 
Fermín juncinas. 1106—M
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fibugca y captura áél referido individuo, y de ser habido 
lo pongan á mi disposición en Alicante, coadyuvando asi a 
la  administración de justicia.

Dada en Alicante á 17 de Febrera de 1903,=01audio Dura*
1075—M

BILBAO
D. Máximo M*!& Peñalba» sagund© Teniente del regimien

to Infantería de Careliano, núm. 43, y Juez instructor del 
expedienta instruido al soldado del mismo regimiento Este
b a n  García Romero por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo k Este
ban García Romero, natural de Ayo (Navarra), hijo de Flo- 
Tencio y Justa, soltero, de diez y siete años de edad, de oficio 
confitero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
■castaño* cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, es
tatura un metro 472 milímetros, para que en el preciso tér
mino de.treinta días, contado desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en el cuartel 
de San Francisco sito en esta capital y k mi disposición; bajo 
apercibimiento íe  que si no comparece en el plazo fijado será 
4 eclarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cu&rtsl de San Francisco y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 16 de Febrero de 1903.=M áximo Mata.
1076—M

CARTAGENA

D. Justo González Grau, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, y Jaez instructor del expe
ndiente que se instruye para averiguar el paradero del solda
d o Luís Sanz Salas, que sirvió en el séptimo batallón expe
dicionario á Filipinas y desapareció en aquel archipiélago.

Por la presente requisitoria citó, llamo y  emplazo á Luis 
Sanz Salas, hijo de Pedro y  de Angela, natural de San Lo
renzo Molino, avecindado en Barcelona, de treinta y nueve 
años de edad, de oficio del comercio, cuyas señas personales 
son  las siguientes: su estatura un metro 565 milímetros, pelo 
megro, cijas a i pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, aire marcial, producción buena, para 
que en el término de treinta días, cantados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzga
do ó manifieste su residencia actual para responder á los car
gos qué se le hacen en el referido expediente.

Por lo tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y  policía judicial, y en especial 
A los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de tropa que sirvie
ron en el batallón expedicionario á Filipinas, núm. 7, prac
tiquen cuantas gestiones sean concluyentes para venir en co
nocimiento del paradero de dicho individuo y manifieste su 
residencia actual; en inteligencia que si no comparece en el

tlazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cartagena á 18 de Febrero de 1903.=Justo Gon
zález. 1107-M

CEUTA

D. Luis Vida Mereces, primer Teniente del escuadrón Ca
ladores de la Milicia voluntaria de Ceuta y Juez instructor 
4el expediente que se instruye por la falta grava de primera 
deserción al soldado de la compañía de moros tiradoras del 
mismo Cuerpo Sahara El Mamún.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado Sahara El 
Mamún, natural de los campos de Melilla, provincia del Riff, 
hijo de Mamún y  da Nonor, de veinticinco años de edad, de 
«stado casado, de oficio marinero, su estatura un metro 637 
centímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, íiari2 re
gular, birba poca, boca regular, color trigueño, frente gran
de, su aire militar, su producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
4esde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  
y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Rey, de esta 
plaza, á mi disposición, á responder de los cargos que le re
su ltan  del expediente que contra él me hallo instruyendo por 
deserción; bajo apercibimiento de que si en dicho plazo no 
comparece será declarado rebelde.

Asimismo, en nombré de 3. M. él Rey (Q. D. G.), ruego y  
«ncargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  ¡ 
de policía judicial, procedan á la búsca y captura del men- I 
alonado individuo, y caso de ser habido.se le conduzca y pon- i 
g a  á mi disposición; pues así lo téhgó acordado en diligencia ! 
de este día. !

Dada en Ceuta á 20 de Febrero de 1903.= L ú ís Vida. I
1108—M ' |

D. Luis Lafita Blanco, Comandante de Infantería, Juez i 
Instructor permanente de la Comandancia generar dé Ceuta, j 

Hallándome instruyendo causa por el delito de estafa Con- ] 
tra  el conductor de Sanidad militar que fue en esta plaza, ! 
Silvestre Galán Martínez, h oy  agfégádo al regimiéntó reser - i 
va de Ronda, núm. 112, el cual es hijo de Román y de Jeró- ! 
mima, natural dé Toledo, profesiónjqrnáJUro* de éstadtí solté- \ 
v o y  de veintitrés años de edad, desconociendo sus desnás ; 
«8ñas, así como su actual par&deyq, á $9das las, Atítórídades, ¡ 
tanto civiles Como militares, en nombre de la ley requiero, y i 
de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su ál- ] 
«anee procedan á la busca y  captura del citado individuo, y i 
i.si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda seguri- ] 
dad en esta plaza y  Juzgado de mi cargo, sito en la callé dél j 
General Moreno, núm. 15. j

Y para que llegue á conocimiento de todos, se Jiace saber \ 
qué si no comparece en el término de treinta díes,, contados l 
desde la publicación dé este edicto en la 0 aceta ' de Madrid, I 
aerá declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio'que haya f 
lugar. I

Dado en Ceuta á 20 de Febrero de 1903.=E1 Comandante, » 
Juez instructor, Luis Lafita.=Ante iní, e l &crétáríA Itafaeí ! 
Gibert. 1109—m 1

JÁTIVA  ̂ |
" ■' ' { .'' '. i. . ,- .-’ ' '  v--', V J», ” ' |

D. Eduardo García Villacampa, Capitán del regimiento ; 
reserva de Játiva, num. 81, Juez instructor. I

Habiéndose ausentado de Oliva (Valencia) „él soldado de • 
este Cuerpo Juan Llamas Requena, hijo de Juan y  de Josefa, ¡ 
natural de Lucainena, Ayuntamiento de Sorbaé/ de la pro-  ̂
vincia de Almería, que nació el 8 de Octubre de 1875, de ofi- * 
cío jornalero, de 1*560 milímetros de estatura, d8' pelo castaA ’ 
5o, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca *

J regular, color trigueño, sin. señas particulares, a  quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de la tercera región 

f instruyo expediente por falta de coDcentracióu para la movi
lización del mes de Octubre del año próximo pasado y cam- 

I bio de residencia;
J Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
t Justicia militar, por el presente primer edicto cito y emplazo 

á dicho individuo, para que en el término de quince días, a 
i contar desdo la fecha, se presante á las Autoridades delpun- 
l  to donde actualmente se halle residiendo; bajo apercibimien- 
í  de ser declarado frebdds si no compareciese en el referido
¿ plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
i  A la vez, en nombro de 8. M, el Rey (Q* U. G.), exhorto y
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
1 y á los sgenies de policía judicial, para que practiquen ácti- 
i vas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
i ser habido den conocimiento á está Jíngado' para los efectos 
> de justicia que haya lugar; pues asilo tengo acordado en 
f providencia de este día.
", Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub.ii-
I eid&d, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
¿ Játiva 21 de Febrero de 1903.=Eduardo García Viliacam-

pa.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Puerta.
I l i l i —M
1 LÉRIDA
! D. Andrés Imbernón Camocho, Capitán del batallón Ca-
J zadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
; seguido en averiguación del paradero de Eduardo Pons Gon- 
¿ zález, soldado que fué del regimiento Infantería de Isabel la 
{ Católica, núm, 75, en Cuba.
¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men-
| clonado Eduardo Pons González, natural deFjgusras, pro- 
I vincia da Garosa, hijo de Garlos y de Josefa, avecindado^ en 
{ Madrid, de treinta y cuatro años de edad, de ofiai©_ prestidi- 
¡ gitador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas perso- 
£ nales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos par- 
I dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno,
• para que en eí término de treinta días, contados desde la pu- 
5 bíicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , se
■ presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar- 
I tel da Infantería de esta capital, á responder á® los cargos
• que h  resultan en el expediente que le instruyo para averi

guar su paradero; bajo apercibimiento d$ que si no compare-
l ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose- 
| le el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.),
¡ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
¡ militares y á los agentes da 1& policía judicial, para que prac* 
| tiqusn activas diligencias ©n la busca y captura del acusado, 
I y caso de ser habido ss la conduzca á asta phza á mi dispósi- 
| ción, con las seguridades convenientes; conforme lo tengo 
! acordado en diligencia de esta facha.
I Dada en Lérida á 25 dt- Febrero del903.= l! Juez instruc-
¿ tor, Andrés Imbernón. y 1083— M

1 - , MÁLAGA
1 D. José Gordón Dáviia, Capitán del regimiento Caballería
|  de Málaga, núm. 7, reserva, Juez instructor del expediente 
f que se sigue en esta segunda región contra él soldado de la 
« brigádn disciplinaria de Cuba, Florehció Mera Cario, pór la 
I falta grave de primera deserción.
p Por la presente requisitoria llamo, cito ŷ emplazo á Flo- 
| rencio Mera Garro, natural de Viveros, provincia de Lugo, 
¡ hijo de Secundino y de Matilde, de estado soltero, de cu&ran- 
f ta años de edad, de oficio marinero, estatura un metro 640 
| milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
f negro, cejas al pelo, nariz pequeña, barba poblada, boca pe- 
| queña, color bueno, frente espaciosa y aíre marcial, para que 
I en el preciso término de treinta días, contadas desde la publi- 
¡ cación de esta requisitoria ©n la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el 
! Boletín oficial de la provincia de Lapo, comparezca en este Juz- 
\ gado (Palacio de la Aic^zaba, en esta capital), para responder 
j á  los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
\ Exemo. Sr. Capitán generái de esta región se le sigue por la 

falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el citado plazo le parará el perjuicio a que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S¿ M. el Rey (Q. D. G.)vexhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

; res y de policía judicial, para qué practiquen aetivas d-ilígen.*
¡ cías en busca del referido soldado Florencio Mera Carro, y en 
; caso d© ser habido lo ingresen en la cárcel del partido en qué 
! lo fuere, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diii- 
¡ gencia de este día.
! Dada en Málaga á 20 de Febrero de 1903.=José Gordón.
; 1113—M
¡ ■.;■■■■" M E L I L L A

D. Enrique Maquieira González; primer Teniente de In
fantería y Juez instructor del exp^dí^nts qua por fálta de in-> 
corporación se instruye al sóldádó dél re^áótiéhM IhfántM a 
de Malilla, núm. 2, Juan Moreno Jiméhéz, que sé encontraba 

¡; en uso da licencla trimmtral. ;
Pór lá presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al Juan 

Moreno Jiménez, natural de Luéena, provincia de Granada, 
hijo dé Antonio y María, soltero, de veinte años de edad, de 
ofició del campo, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo Castaño, cejas ál pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire mar-

v ciál, producción buena, señas particulares ninguna, y de un 
metro 540 milímetros de estatura, para que en el preciso tér-

■ minó dé trernta díss, contados desde la publicación de esta 
requfsitpriá en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Granada, comparezca én el cuartel de Santiago de 
de la |dazá de Malilla, á mi disposición, para qué responda á 
loŝ  ̂ cargos qué le resulten en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de este regimiento Infantería de Malilla, núm. 2, 
«e le sigue con motito de no haberse incorporado á banderas a l , 
términar el uso de la licencia trimestral qué disfrutaba; bajo

l apercíbímejitó que si no comparece en el plazo fijado será 
-déclar&do rebelde, parándole el pirjuicio á que haya, lugar. .
vi r A. su véz,; éá nombre de S. M. él Rayi(Q. D, G.), exhorto ji. 
réquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-s i 

?resy de policía judicial, para que practiquen activas díligan- 
|cias en busca del referido procesado Juan Moreno Jiménez, y 1 
‘e i  caso dé ser hábidó lo remitan en clase dé preso;, con las se- ! 
ígüridades c^tveniente», al cuartel de Santiago plaza de 
^MelilIa y á ini disposición; pues así íó tengo ácordádn ©n di*..i 
pígancla de ésto día. j
í Hada en Meiilla 18 de Febrero de 1903. ¡s=¡ Enrique Ma- a 
quieira. ' 1112—M 1
; , MONDONEDO ' |

D. Enrique Mogrovejo do-Porto, Capitán del regimiento í 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nom- 1 
bradó para instruir el presente expediente contra el reservis

ta del mismo regimiento José Rey López por separarse de su 
residencia sin la debida autorización.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Jesé y de Gertrudis, natural de Santa Ma
ría, Ayuntamiento de Trabada, partido de Rib&deo, provincia 
de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años y seis meses 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color 
sano, frente regular, producción buena y señas particulares 
ninguna, de estatura un metro 550 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de Lugo, comparezca anta mí m  las oficinas del refe
rido Cuerpo para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si so compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rsy (Q. B. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y ©n caso de que gea aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Mondoñedo á 20 de Febrero de 1903.=É! Capitán, 
Juez instructor, Enrique M©grovajo.=Por su mandato, el Se
cretario, Cayetano Rubio. 1092—M

D. Enrique Mogrovejo do Porto, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nom
brado para instruir el presente expediente contra el reservis
ta del mismo regimiento Manuel Ferreiro Fernández por se
pararse de su residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de José y de Teresa, natural de Baciñes, 
Ayuntamiento da Carballedo, partido de Chantad®, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años y ocho me- 
s«s de edad, de oficio l&bntdcr, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, y señas particulares ninguna, de estatura un metro 605 
milímetros, para que en ©I preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en ia G a
c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la provmeia deLngo, com
parezca ante mí en las oficinas del referid© Cuerpo para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que ssa aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada m  Mondsñedo á 20 de Febrero de 19G3.=EI Capitán, 
Juez instructor, Enrique Mogrovejo. =  Por su mandato, el 
Secretario, Cayetano Rubio. 1093—M

D. Enrique Mogrovejo do Porto, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64. y Juez Instructor nom
brado para instruir él présentê  ̂expediente^^óohtrá él ré&ervis- 
ta del misino regixhiénto José Baámohde López por separarse 
de su residencia sin la dabida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Juan y de Rosa, natural de Lorenzana, 
Ayuntamiento de ídem, partido de Mondoñsdo, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de veinticinco años y once meses de 
edad, de oficio jornalero, coyas-señas personales son: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz  ̂ regúlar, barba poca, boca 
regular, color bueno,■ trente éspácloéá, áire máréiai, produc- 
éión buená, y éeñáé párticúkres ninguna, dé estatura un 
metro 570 milímetros;^  ̂ Jára^ qúc éh  él preciso tém^ de 
treinta; díts. 'conttdcs desde la publicaeióíi de ésíi requisito
ria én la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca unte mí, en las oficinas del referido 
Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expedienté; bajo áp§rcibíihíéntó de qáé si no corjipafece en el 
plazó fijadó será declarado rébelde, parándole el perj aieío á 
que hay a lugar.

A su vez, y en nombre de 8 ; M. el Réy (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen áétívss diílgéhéias en buséa del 
encartado, y en casó de qúé iék  ¿prehéúdídó será conducido 
á ésta plaza én calidad de preso.

Dada sn Mondoñedo á 20 de Febrero de 1903.=El Capitán, 
Juez instructor, Enrique Mogrovejo.=Por su mándato, el 8e- 
sretario, Cayetano Rubio. 1094-í-M

MONFORTE
D. Antonio Vilter Dí&z," séguUdq Teníente de lnfiníéría 

cón destino de plantilla eú la  zohá de fáclutámiéntó fié Moa- 
forte, núm, 54, y Jusz instfúctoffúeí fxpedíénté’;de Irílhera. 
deserción contra el reclutá '̂<& ík misíná Pío Julio Báamohde 
Ranios.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pío 
Julio Baamond© Ramos, del reemplazo de 1893, natural de 
Villalb», 'Ayuntamiento de Monterrey, en la provincia de 
Orense, hij© de Benito y de Modesta, soltero, de veintinueve 
años d@ edad, dé oficio labrado?, sus si ñas personales: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, señas particulares ninguna, y de un 
metro 620 milímetros de éstatara, para que en él preciso tér
mino de treinta días; contados desdeña publicación dé esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en éste 
Juzgado, sito en las oficinas de esta zona en esta ciudad, á 
mi disposición, para'responder á los cargos qde lé íéstiltan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitilr gene
ral de esta región se le sigué con motivó de h&bér faltado á 
concentración para  ̂la verificada en el mes dé Septiembre 
de 1896; bajo apercibimiento de qué sí no éoiúparééé 'm  el 
plazo fijado será declarado rebelde, paráhdóle el perjuicio qué 
haya lugar. ,

A su-vez, en nombre déS. M. ei Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las; Autor!dád(ps;y tanto civiles óomó^milita- 
res y; de policíaqudlcial^p^^q txé  practiqtÉi^^^ivafdffigen- 
cias en buséá del referido procesado Pío Julio Baamondé Ra
mos, y en caso de ser habido lo remitan en clase da presó* 
con las seguridades cotívénieñtes, á esté Jtíigado y á mí dis- 
posiciópí pues así la tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Monforte dé Lemos á 19 de Febrero de 1903.=An
tonio Villar. 1084—M

¿ a n M M M M M O M B

D. José Padre Rodríguez, Capitán de la zona fie Véclnta* 
miento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expédiéi te 
por la falta grave de primera deserción seguido contra el- re
cluta Benito Yaz Rodríguez.
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Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem

plazo de 1894 por @1 Ayuntamiento de Ou&lcdro, provincia de 
Orense, natural de Gironda, Benito Yaz Rodríguez, hijo de 
Juan y de Teresa, de oficio labrador, de veintiocho años de 
~̂ d&d, de estado soltero, estatura un metro 550 milímetros, se- 
SUs particulares ninguna, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde el $n que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en las ofici
nas de la zona militar de esta plaza ó ante la Autoridad del 
punto en que se -hall?; en la inteligencia de que de no ha
cerlo será dekr&dó en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que 
haya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el R$y (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á'todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de Ja polirí* judicial para que-practiquen 
activas diligáíicías en busca, dd referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en e&lid&d de preso á esta localidad y 
mi disposición* coadyuvando &sí á la administración de jus
ticia.

Y  p-ara que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en k G vcéta d e  Madrid .

Dada en Monforte á 20 de Febrero de 1903.=José Pedro.

Señas personales del acusado.

Pelo castaño, cejas ídQmpojlos ráém, nariz regular, boca 
ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial y produc
ción buena. 1085—M

SAN FERNANDO

D. Juatí Agúikr y Lozano, Capitán de Artillería dé la Ar
mada y Juez'Instructor del expediente de ábintéstato del ar
tillero alumno de la Escuela de Condestables José Muñoz Pa
tricio, hijo dé Francisco y Manuela.

Habiendo acordado, por providencia da esta fecha, recibir 
declaración al Piloto de la Marina mercante D. Francisco Mu
ñoz Toledo, é ignorándose su domicilio, se le Cita nuevamen
te por este segundo edicto para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación en el Boletín oficial, com
parezca en el Juzgado de mi cargo, sito éñ la Escuela de Con
destables en San Fernando, á prestar la referida declaración.

San Fernando 18 de Febrero de 1903.=Juan Aguilar.= 
Por su mandato, Antonio Nogueras. 1100—M

SANTIAGO

D. Eduardo OárnérO Calvo, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nom
brado para la tramitación del expediente- que por ausentarse 
del pueblo de su residencia sin la competente autorización se 
sigue &í soldado del regimiento reserva de Compostela, nú
mero 91, Manuel Fernández Veiras.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Fernández '.Yeiras, hijo dé Juan y de María, na
tural de O rozo, parroquia de Serna, Ayuntamiento de Orozo, 
provincia de Coruña, de veintitrés años de edad, estado solte
ro, de un metro 490 milímetros de estatura, y cuyas señas 
son: pelo negro, esjas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire marcial, y sin señas particulares, para que en el plazo 
de treinta días", á contar del en que se publique la presente 
«tí la Ga c eta  db  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de 
la Corma, se presente én este Juzgado, sito en el cuartel'de 
Santa Isabel de esta ciudad, ó en el más próximo al de su ac
tual residencia ; en inteligencia que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. '

A su vez, y en nombré de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busea del 
referido soldado, y en caso de que sea aprehendido será con
ducido á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Santiago á 17 de Febrero de 1903. =  Eduardo 
Caraira. 1086—M

D. Manuel C&rralrá Iglesias, Capitán del regimiento In
fantería de reserva de Compostela, y Juez instructor del ex
pediente incoado al soldado Manuel Pombo Pallas por haber 
cambiado de residencia sin autorización.,

Pór el presenté citó, llamo y emplazo al expresado solda
do Manú^LFombo PállaS, natural y vecino de la parroquia 
da Gsstéda, Ayuntamiento da Cerceda, provincia da la Coru
lla, para que" dantró del término de treinta días,; á «optar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de  Madrid  
y  Boletín oficídl &Q Xa provincia,, se presente á las Autorida
des más próximas dél punto donde se encuentre.

Por lo tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tonto civiles como militares, én nombre de S. M. el Rey 
<Q. D. G ), y de mi párte les súplicb, que por todos los me* 
dios que estén á su alcance procedan á la busca del mencio
nado individuo, dignándose facilitar á este Juzgado cuantos 
hayan adquirido sobre su paradero.,

Dádo ¿tí Santiago á 20 de Febrero de 1903. =  Manuel Ca- 
vreira. 1687—M

 ̂ SEVILLA

D. Manuel GaUoNúñez, Capitán dsl.regimíento Infantería 
de Soria, núm.: 9, y Im z  instructor del expediente que se tra
mita contra el corneta delmismoCuerpo José Belmar Delga
do por la falta grave d©̂  primera.deserción.

Por ¡a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cor
neta JosáBilmar Delgado, natural de Sevilla^hija dé Canuto 
j  de Dolores* soltero¿ de rfliez y :n«e veranos,' aprendiz en sú 
oficio, y cuyaSí Sétíts particulares son lassiguientes: pelocas- 
tañor es jas al pelo,  ̂jos negros, nariz regular, barba nitígu- 
m ,  color moreno y de un metro 400 milímetros, para que en 
«el preciso término, da. treinta días* i  contar desde laifesha de 
Ja publicación de esta, requisitoria; comparezca en este Juz
gado,, sito-cuartelsdel regimiento de Soria, para responder á; 
las carg^ quAle retultan en, el expediente que con motivo 
de su demrcióuuse; ]qísigue; bajo apercibimientorda que si no 
comparece enél piezo fijado será declarado rebelde. \ -

A  su:y«&’, ©n nombrada S. M. el Rey (Q. D. G.),¿exhorto y 
requiero á to d&Sfks Autoridades, taato civilés como milita^ 
res, pa*a qu®. i>f actiquen, activas diligenciasen busca del ye* 
ferido José;5ékmar^É>¿lgado,,yencaso deéer habido lo remi
tan en qtese tójpreso & «ste «cuartel á mi-disposición; pues as£ 
lotrago^acmrd&diO^^ -  5

Dada en, Savitfá Á 17 de Febrero de 1903. =  Manuel Gallo.
 ̂ , . , . • 1061—M

D. Manuel Muñov Oliver, primer Teniente del regimiento 
Infantería dé¿GranaAa, núm. 34, y Juez instructor delexpe- 
diente que seJnstruyé en averiguación del paradero del sol
dado del batallón exptóh&'pnaria á Filipinas, núm. 38, Ramón'* 
Alvaraz Fernández.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los soldados j 
repatriados de Filipinas que se detallan á continuación, y i 
que fueron á fijar su residencian las localidades que al efecto j 
se indican: Armando Lavilla Rosa, Garrós (León); Alberto 
Rodríguez Gómez, Antiguos (Canarias); Antonio Garreta 
Mesa, Montascl&des (Lérida); Cirilo Romero Guedía, La Pue- * 
bla (Teruel); Federico Langa Aguilera, Lasuer (Burgos); Fer
nando Pérez Goitia, Madrid; Francisco Moja Hoyo, Valencia; ¡ 
Jacobo Sauz Millán, Clarés (Zaragoza); Juan Robles Rubí, A l
mería; Juan Sánchez Calvo y Maauel Bakguer Domingo, ¡ 
Teruel; Miguel Malora García, Cariñena (Zaragoza); Ricardo ] 
Jiménez Oiite, ídem; Ricardo Martínez Ballino, Sevilla; To- ! 
más Cuspezum Olasolos, Zumárraga (Guipúzcoa); Vicente 
Martínez Ortega, Linares (Jaén); Esteban Alvarez Arias, Cu
billos (Lsón): Angel Celova Iherro, Pamplona, y Pedro Gar
cía, León; cuyos domicilios S8 ignoran en la actualidad, para 
que en el término de veinte días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Car
men de esta capital, con ©1 fin de pre-tar declaración en el 
citado expediente, ó se presentan á la Autoridad del pueblo 
en que se encuentren, en al referido plazo, manifestando su 
domicilio, para que, comunicado á este Juzgado, surta los 
efectos de justicia que se persiguen; pues así lo tengo aerda- 
do en diligencia de este día.

Y para que llegue á su noticia, insértese en la Gaceta  de 
Madrid  y en los Boletines oficiales de las provincias indi-
Cftdfts

Dado en Sevilla á 19 de Febrero de 1903=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Muñoz.=El sargento Secre
tario, Antonio Jociilo. 1062—M

VIGO

D. Manuel Berna! Espinar, Capitán-de! regimiento Infan
tería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresa
do regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pri
mitivo Franco Rodríguez, hijo de Manuel y de Buenaventu
ra, natural de La Guardia, da veintisiete años de edad, de 
oficio del comercio, soldado del reemplazo de 1896 por el cupo 
del Ayuntamiento de La Guardia, en la citada provincia de 
Pontevedra, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia y Ga c et a  de  Madrid , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultán en 
el expediente que de orden del Excmó. Sr. Comandante gene
ral y del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instru-
yéndo por haber faltado ál llamamiento que previenen las re
glas 2.a y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 
(C. A , núm. 216); bajo apercibimiento de que si no se pre
senta en ei plazo fijado será declarado -rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su váz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha.

Dada cu Vigo á 18 de Febrero de 1903.=Manuel Berna! Es
pinar.  ̂ 1068—M

D. Manuel Ibass Arnáiz, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento;

dPor te  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Gas tro Pázo, hijo de Francisco y de Josefa, natural de 
.Cuntís  ̂da veinticuatro años de edad, de oficio cantero, cuyas 
señas personales son ks siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, color bueno, 
frente espacios®, aire natural, producción fácil» señas par
ticulares le faltan des falanges deldedo índice en la mano 
derecha, su estatura un metro 555 milímetros, y soldado del 
reemplazo de 1898 por el cupo del Ayuntamiento de Cuntís, 
en la provincia da Pontevedra, para que en el preciso tér
mino ds treinta días, cont?tács desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial: de la misma y G aceta  de  
Madrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, para responder á lés 
cargos que le resultan m  el expediente que de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante general y en Jefe del octavó 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado 
al llamamiento que previenen ks reglas 2.a y 3.a de la Reáí 
orden de 27 de Septiembre de 1901 (O. L., núm. 216); bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre d® 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial,^para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado,y en caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo ha acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo a 19 de Febrero de 1903¿=Manuel Ibeas.
< 1069-M

D. Manuel Ibeas Arnáiz, Capitán de! regimiento Infan
tería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor dd expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Serafín 
Fariña Puent^ hijo de José y de A.ndrea, natural de Vea San 
Julián, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador,

, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ál pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ningtítía, color búé- 
no, frente regular, aire coirún, producción fácil, señas p ít* 
tículares ninguna, su estatura un metro 585 milfinetrosiiy 
soldada del reemplazo de 1898, por el cupo del Ayuntajtíie% 
to de Estrada, en la provincia de Pontevedra, para que efte^ 
preciso término de treinta días, contados desde la puDlicjRéíóhl 
dé ésta requisitoria en el Boletín oficial de la misma y Ga¿^| 
de  Madrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
en el cuartélde la Cárcel de esta ciudad, parar espondeo1 á" 
los éárgos que le resultan en el’ expediente que ’dé bráétí 4̂ |tv 
Excmp. Sr¿ Comandante general y en Jafe del octávp Cúéríó; 
de Ejército me hallo instruyendo por haber fáltadp. atlkn^a^ 
miento que previenen las regías 2.a y 3.a de la Reál óídetí. 
dev27 de Septiembre de 1901 (G. A,'núm. 216)r b|íÓ apetaqi J: 
minto de que si no se presenta en el plazo fijado a¿c!ára- > 
do rebelde* parándole el perjuicio á que hayajúgar. 5 ~ ¿

A  su vez, en nombre da S. M. el Rey CQ 0 - exhorto.Y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles domó milita
res y de polieía judicial, para que practiquen activas diligBtí^ ■ 
cías en busca del referido soldadó, y caso de ser habido lo ha
gan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado, en 
prov déncia de esta fecha.

Dado #n Vigo á 19 de Febrero de 1903.r=Mánuel Ibeas.
. ' 1070-M

D. Manuel Ibeas Arnáiz, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Martínez  ̂Otero, hijo de Jacobo y de Josefa, natural de 
Soemil, de veinticinco años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: palo negro, cejas ídem, ojos castaños, na
riz regular, color trigueño, frente regular, aire común, pro
ducción fácil, señas particulares ninguna, su estatura un 
metro 580 milímetros, y soldado del reampkzo ds 1898 por el 
cupo del Ayuntamiento de Estrada, su la provincia de Ponte
vedra, para que en el preciso término de treinta dks, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial ds la misma y G aceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta 
ciudad, para responder á los cargos qus le resultan en el ex
pediente quede orden del Excmo. Sr. Comandante general y 
en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército ina hallo instruyendo 
por haber faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a 
y 3.a de 1& Real orden ds 27 de Septiembre de 1901 (C. L., nú
mero 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
qu8 haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dd referido soldado, y caso de ser habido 
lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo hs acordado 
en providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 20 de Febrero de 1903.=Manue! Ibeas.
1088—M

D. Manuel Bernal Espinar, Capitán del regimiento Infan
tería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
García Andrade, hijo de Manuel y de Estrella, natural de 
Vea, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, color 
trigueño, frente regular, aire común, producción fácil, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 540 milímetros, 
y soldado del reemplazo de 1896 por el cupo del Ayuntamien
to de Estrada, en la proyíncia de Pontevedra, para que en el 
preciso término dé treinta días, contados desdo la publica
ción cíe esta féquIsitQria en el Boletín oficial d* la citada pro
vincia y G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel dé esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultan en el expedienta 
que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe 
del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por ha
bar faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a 

I de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (O, A , núma- 
I ro 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 

plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), «xhorto y 
i requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi

les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
| cías en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo ha- 
| gan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 

providencia de esta fecha.
Dada en Vigo á 20 de Febrero de 1903,=M&nuei Berna! 

Espinar. 1089—M

D, Manuel Ibeatr Arnaiz, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, uúm. 93, y Juez instructor del expresado 
regimiento.

Por lá présente requisitoria ílamo, cito y emplazo á Juan 
Fernández Rodríguez, hijo de Manuel y de Josefa, natural ds 
Az, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos claros, nariz regular, barba poca, colcr bueno, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, ssñas particulares 
ninguna, su estatura un metro 720 milímetros, y soldado del 
reemplazo de 1896 por el cupo del Ayuntamiento da Rodeíro,

I en la provincia de Pontevedra, pera que en el preciso término 
í de treinta días, contados desda ia publicación de esta requi

sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  db Ma
drid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
©uart6l déla Cárcel de esta ciudad, para responder á ios car
gos que le resultan en el expediente quq de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante general en Jefe de! octavo Cuerpo 
dé Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al llama
miento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 
27 dé Septiembre de 1901 (Ó. A , núm. 216); bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar

A su vez, ®n nombre de 8. M. el Rey (Q. í>. G ), xhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi * 
les y dé policía judicial, para que practiquen actfvas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido, lo 
hagan compsrecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de está fécha.

Dada en Vigo á 21 de Febrero de 1903.=Manuel Ibeas.1102— M

D. Alfonso Encina Versa, Capitán dol regimiento Inf&n- 
: tería de Pontevedra, núm. 93,.y  Juez instructor del expresa
do regimiento.

Pó? la presente réquisítoria Baino,., cito y emplazo al sal
dado Serafín Rodrfgjifiz Núñfehifo dehesé y de Josefa, na- 
tural ds- AíCfe, jjjjasjtóaBpw-
sonáks BOA ká/sigu^qhtés;, M o  ,ca&pm$9í cejas ídem, ojos

píeitfsáí^^ Msilr ̂ nasuarticulares
:a]go^ojppo4Q Wfmiaf¿ jnetro 650 mílíme-
1 ^cupodel Áyunta-

d®^^tovedr ampara 
-«qntados desde la

pñbTOaéíótí dfe yta  requisitoria étí el Boletín oficial de la pro- 
: vipp%^GA6^rA#R Madrid* comparezca « r  «ste Juzgado de 

cuarto) dé l i  Cárcel de esta ciudad, 
párla^éspchaer á los cargos qué le resultan en el expediente 
que dé orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe 
del octavo Cuerpo de Ejéreito stíé hallo instruyendo por ha- 
ñe%M||áíLálrikmamiénfco quc£prwenen Jas reglas 2.a y 3.a 
'de ia W ál b?detí de 27;^á:jS^iéml)re ds l9pl {G, Z., nunie- 
TO^kbfWÍprapemb^ióhtqñequs sí no ,̂ e, presenta en el 
plázqfifááo serádéclárádofe^slde, parándole el perjuicio á quá;|aya Ingiif; > ‘ "7 • ,v' v,'. ̂  .
i A sú vez, m  nombre da ;g. M.. @1 Bey (Q D. G.), exhorto y 
requiep á todas ks Autoridades, .tonto muitares como civi- 

\ les j  d¿ policía judicial, para que.p r̂áctiquen activas diiigen- 
( ciás en busca del referido soldadó, y  caso de ser habido lo
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hagan eomp&recer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta f«cha.

Dad% en Vigo á 22 de Febrero de 1903.=Alfonso Encina.
& 1103—M

ZARAGOZA
D. Julio Marco Diez, segundo Teniente del regimiento In

fantería do Gerona, núm. 22, y Jasz instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado regimiento para la averiguación 
del paradero del soldado del misino Manuel Martínez Menén- 
néndez.

Por la presente cito y emplazo al soldado del batallón ex- 
pediekm&rio á Cuba de este regimiento Manuel Martínez Me- 
nénckz, hijo de Manuel y de Angela, natural de Cudillero, 
provincia de Oviedo, de edad de veintisiete años, de oficio del 
comercio, su estatura un metro 600 milímetros, para que.en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G á o b ta  d e M ad rid , comparezca ante 
las Autoridades militares ó civiles del punto donde se halle; 
pues de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar,

A m. v?z, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas gestiones en busca del re
ferido soldado, y caso de ser habido me lo participen inme
diatamente, dejándola en libertad, pero vigilado, hasta tanto 
que por este Juzgado se dicte lo que proceda.

Zaragoza 19 de Febrero de 1903. =E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Julio Mareo. 1074—M

Juzgados de prim era instancia
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez da instrucción del distri
to da la Universidad de esta ciudad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto centra Francisco Centraras Ro
dríguez,de diez y siete sños de edad, que habitaba en la cálle 
Torrente-da Vidalet, núm. 21, bajos, del barrio de Gracia de 
esta capital, y cuyo actual paradero se ignorarse cite, 1 ’sma' 
y.emplaza al mismo á fin de que dentro del término diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca anta dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hay a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción anta este Juzgado del referido proce
sado Francisco Contraras Rodríguez.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1903. =Pedro Za
mora. =E1 Escribano, José da Romero. J—1241

D. Pedro Zamora Aragonés, J uez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencia para cumplir sentencia ejecutoria dimanante de la 
causa criminal sobre injurias leves contra Luis Vera Sunyer, 
hijo de Luis y Josefa, natural de Alagón, vecino de esta ciu
dad, de treinta y un años de edad, casado, periodista, de 
buena conducta, con Instrucción, sin antecedentes penales 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifl- 
flearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. ,

Al propio tiempo, en nombre d8 S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 26 da Febrero de 1903.=Pedro Zamo- 
ra.=Sl Escribano, Eugenio Sarmiento. J—1242

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez d8 instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presénte, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, núm. 1.117 de 1901, contra José 
Sala Sagrisiá, del comercio, mayor de edad* con domicilio 
que tuvo en la calle Fernando Puig, 27 (San Gervasio), y 
cuyo actual paradero so ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro dei término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta"requisitoria en la G a c e ta  d e M a
d rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre deB. M. el Rey D. Alfon
so XIIL (Q. D. G.), ruqgo y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1903.=Pedro Zamo
ra ,=E l Escribano, Eugenio Sarmiento. J—1243

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Iglesias, 

cuyas demás circunstancias no constan, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diéz días com^ 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
encausa sobre estafa de una capa; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 1903.=Mauro Santiago 
Portero.==Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. J—1245

CALDAS DE REYES
D. Manuel Pastrana, Escribano de actuaciones del Juzga

do de primera instancia de Caldas de Reyes.
Certifico que en el expediente sobre declaración de ausen

cia promovido por D. Alberto Silva Ferrín, vecino de San 
Salvador de Sayaus, se dictó el auto cuya parte dispositiva 
dice:

«S. S., por ante mí, Escribano, dijo; que en vista de los 
documentos presentados y da la información testifical recibi
da, á la que en un todo se contrae esta resolución, debía de

clarar y declara la ausencia en ignorado paradero de D. Ma
nuel y D. Casimiro Silva Ferrín y María Barros Cobas, cuya 
declaración no surtirá efecto hasta que transcurran seis me
ses desde la publicación de esta resolución en los periódicos 
oficiales, y debía nombrar y nombra á D. José Ferrín García, 
pariente más próximo de los ausentes D. Manual y D. Casi- ; 
miro Silva Ferrín, para que represente á éstos m  la partición ! 
extrajo dicl&l de la herencia de su padre D. José Antonio Sil- ? 
va Feirín; y en cuanto á lo demás que s® solicita, precédase , 
con arreglo á derscho. Pase este expediente ai Sr. Liquidador 
del partido p$r& el examen del papel invertido. {

Lo acordó y firma el Sr. D. Gualberto Ulloa y Fernández, 1 
Juez d* primera instancia d© este partido, en Caldas de Re- ¡ 
yes á 7 de Febrero de 1903, de que yo Escribano doy fe.=  I 
Gualberto Uiloa.szAnte mí, Manuel Pastrana.» I

Y  para publicación en la G a c e ta  db M ad rid , libro la pro- i 
sente, que firmo en Caldas á 21 de Febrero da 1903.=V  0 B.°==, ¿ 
El Ju¿z de primera instancia, Ulioa.=Manuel P&strana. í

X—470 ¡
CARBALLINO |

D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de ■
Carballinc. I

Por la presente llamo y emplazo al procesado Joaquín I 
González Pérez, vecino da Osnteás en este distrito, cuyas se- i 
ñas personales se insertarán á contínuaceón, y en la actuali- | 
dad en ignorado paradero; para que dentro del término de f 

f diez días, contados desde el siguiente al en que m inserta I 
f esta requisitoria en el Boletín oficial de la provnda de Ormse y J 
I G a c e t a , de. Madrid* comparezca ante este Juzgado á raspen- i 
¡ der de los cargos que contra él resultan en sumario queme 1 
| hallo Instruyendo sobre asesinato de Manuel Díaz Heredia; | 
I bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel- I 
| de-y le parará el perjuicio é que hubiere lugar. ' ¡
\ A la vez ruego y encargo & todas las Autoridades y demás *
I individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap- 
I tura de dicho individuo, poniéndolo á mí disposición en la 
| pública de esta -silla, caso de ser habido,
| Dada en C&rb&llino á 22 de Febrero de 1903,=Ant$nio
? Fent*.=De eu .orden, Jesús Aifeirán.

Señas,

i Eiad veinte años, estatura baja, color moreno, grueso-de 
l cuerpo y cara; vúte traja de corte negro y usa boina.

J—1246
CARTAGENA

{ D, Ramón Cañete y Colón, Juez municipal de est& ciudad,
| encargado accidentalmente del Juzgado da instrucción de la 
í misma y su partido.
| Por Ja presente requisitoria se cita, llama y enlplaza al 
¡ procesado Diego Martínez Pérez, de diez y ocho á veinte años 
[ de edad, soltero, natural y vecino de 'Tabernas ( Almería) , eú- 
! y as demás circunstancias'sv ignoran, y viste panWón blan- 
i quinóse, blusa larga azul, alpargatas blancas nuevas, cerra

das, con cinta blanca hasta sus puncas, sombrero color café, 
estatura regular, color moreno, para qu© dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la présente eñ 
los Boletines o f iciales de Murcia y Almería y G a c e ta  De Ma
d rid , Comparésca' ámta esta juzgado con ©bjéto de notificarle 

i el auto dt procesamiento y prisión contra el mismo dictado 
[ en el sumario que se instruye sobre hurto de una caballería, 
j y recibirle la oportuna declaración indagatoria; apercibíén- 
| dola que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en 
; derecho haya lugar y será declarsdo rebelde.
| Al propio tiempo ruego y encargo á-todas Jas Autoridades 

y demás personas que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca--y captara del referido Pedro Martínez Pérez, 
y en su caso la conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada, en Cartagena á 26 de Febrero de 1903.. =  Ramón Oa- 
ñeto.=Por su mandado, excusando al Sr.. Bautista, José Bayo.

J—1247
CASTELLÓN DE LA. PLANA.

D. Ignacio Martí Miguel, Juez. de instrucción ¿e esta ciu
dad de Castellón y  su partí lo.

Por.1*. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Alfredo Aycart Martí, vecino que fué de está cápitál, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dai térmmo 
de diez días, a contar desde la publicación.de está requisito-. 
rija en la G a c e ta  d e M ad rid , comparezca en las cárceles dé 
esté partido y á disposición de este Juzgado de Castellón, y 
se constituya en prisión provisional, por haberlo así acorda
do en auto del día de ayer, á fin de responder da los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se 
instruye sobre falsificación de pagarés* á-. virtud de querella 
del Procurador GasteP, en nombre de Daña Amalia Berj&no 
Marzal; bajo apercibimiento de ser declarado rebalde.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, así civiles Gamo militares y demás agentes de policía ju
dicial, procedan & la busca y. captura"rdeí .indicado D. Alfredo 
Aycart Martí, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárce
les dé este partido á disposición de este Juzgado.

Castellón de la Plana 12 de Febrero de 1903.=Ignacio 
Martí.~Por mandado de S. S., Antonio Víñaxta. ■

' . , ■ . v J—1248 .'■■■ y
CÓRDOBA

; Oumplitndc lo acordado por el Sr. Ja^z de primerá Ins
tancia de esta ciada d, en providencia dictada ante mí eon 
fecha 21 del actual, i  virtud de dam&nda ■interpuesta"- por él" 
Procurador Di Francisco Rivara y Cruz, en nombre dél Exce- 
lehtísiíno Sr* D. Antonio Barroso y Castillo, promoviaMo 
juicio^daclar&tivo de mayor cuantía contra las personas des
conocidas y dé-ignorado paradero, á quienes pueda perjudi
car la prescripción y extinción de los gravámenes que se di 
rán, impuesto» y vigentes sobre las casas números 6, calle de 
Ambrosio Morales, y núm. 1.°, callé de Manda de esta ciu
dad, para que en definitiva ss declaren prescritos y caduca
dos dichos gravámenes y se ordene á su tiempo-la cancela
ción de los mismos en el Registro de la propiedad, por la 
presente se emplaza, para que dentro del término de nuevd 
días improrrogables, contados desde la inserción dé está cé
dula en el Boüiin oficial de esta provincia y en la G a g rtA  d e  
M ad rid , comparezcan en los autos en forma legal, bajó la 
prevención de qúe si no 3o hacen lés parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, las personas indicadas que, pudieran 
alegaren contra de la prescripción y extinción de citados
Ífravámenes, los cuales so-relacionan en el hecho segunde ie  
a demanda, expresando que los catorce primeroé afectan á 

la casa núm. 6, calle Ambrosio Morales, y él quince y último 
á la núm. l.°, calla de Mumdáj en la forma siguiente:

1.* Al folio catorce vuelto del libro nueve da la antigua 
Contaduría s« halla una toma de razón fecha 22 de Febrero 
de 1776, de la escritura otorgada en la ciudad ds Burgos el

26 de Febrero de 1594 ante Pedro de Yfga, por la cual el Ca
pitán Andrés Ayllón donó al convento de San Agustín de
esta ciudad once reales de renta anual que poseía, contra los
bienes del Colegio de la Compañía dd Jesús, con la obliga
ción de que anualmente m le había de deeir una misa canta- 

; da solemne y acabada en responso.
> 2.° Al folio veinticinco vuelto del libro doce, en 10 de Di-
■ ckmbre de 1780, se tomó r^zón del testamento otorgado e l30 
, da Diciembre d® 1596 ante Francisco Rodríguez, por el cual

D. Juan Pérez de Baena y Ardí ano declaró poseer, entreoíros 
¿ bienes» un censo ds veinticinco mil maravedís de renta sebré 
1 bienes del Cokgio de la Compañía de Jesús, y m«ndó su dis- 
¡ tribucién en varias limosnas, poniéndolo á cargo dü Padre 
I guardián del convento de San Francisco, á qulan se le darían 
! en cada un año mil maravedís.
i 3.° Al fallo ochenta y des dd libro ocho so halla otra 
¿ toma do-razón, fecha 29 de Mayo de 1775, la escritura otor- 
| gada el 31 de Diciembre de 1597 ants Rodrigo de Molina, por 
| la cual el Colegio de la Compañía de Jesús situó sobm sus 
| bienes canso de un cuento y quince mil maravedís de princi- 
¡ pal en favor de la Compañía y patronato que ftmdó m  San 
 ̂ Nicolás de la Villa, Bartolomé de Avila.
| 4.° A lfolio cientb cincuenta y cinco-vuelto del libro siete
I de dieha Contaduría - antigua sa halla otra toma de razón,
| fecha 20 de Septiembre de 1774, de tras escrituras otorgadas 
I desde los años 1596 hasta el 1612 ante Rodrigo de Molina,
¡ por las que el Colegio da la Compañía de Jesús situó sobre 
I sus bienes censo de cincuenta y cinco mil reales de principal 
| en favor del patronato que fundó Martín Gómez ds Aragón.
| ' 5.° Al folio ciento ocho-vuelto del libro veinticinco de di- 
¡ cha antigua Contaduría se halla otra toma de razón, fecha 14 
| de Agosto de 1844, da la escrituia otorgada en 22 de Febrero 
| de 1600, ante Rodrigo dé .Molina, por la cual el Colegio de la 
| Compañía de Jesús impuso censo de doce mil maravedís de 
| renta en favor de la memoria fundida por Francisco Hartado 
¡ de Arqueilo.
| 6 ° Al.folio ocho vuélto- del libro trece de dicha antigua
i Contaduría re halla otra toma de razón, fecha'17 de Abril 
j de I784>. de la escritura otorgada ea 21- de Agosta de 1642,
| ante Bartolomé Maldonado-,! psr la cual el Recto? de la Oom- 
I p§nía de Jesús impuso sobre sus hlénss censo de nueve mil 
f reales de principal en favor de Sebastián da Herrera.
| 7.° A! folia treinta y nueve vuelto del libro nueve da dicha*
¡ antigua.Contaduría se halla o te  toma de razón, fecha II de 

Julio de 1776, dei testamento qu8 á los 27 de Febrero de 1668 
otorgó D. Jscínto Ojero ante el Escribano Gonzalo de Rivas, 

l por el cual hizo fandacióxt de un vínculo, dotándolo, ©ntre 
[ otros bienes, con un censo d® mi! ducados ¿& principal que 
[ poseía contra el Colegio .de -3a Compañía do Jésús.
I 8.° Al folio ciento cuarenta: y dos vuelto del libro ocho de 
I .dicha antigua.Contaduría se halla otra toma de razón, fe- 
[ cha 2 de Junio de 1775, de k.'escritura otorgada, en : 28 da 
¡ Mayo de 1760 ante Antonio Oáktrtva y Barrionuevo, por ]a 
j cual i a Congregación da Nuestra Señora de los Dolores y 
¡ Buena Muerte, que se servía e& el Colegio de la Compañía ds 
í Jesús,, impuso ua censo de doscientos diez y ocho reales y 
¡ módio, que le pertenecía, contra el caudal de dicho Colegio, 
j 9.° Al folio ciento cincuenta y cuatro de} mismo libro so 
I halla otra toma de razón, fecha 2 do Junio de 1775, de la es

critura otorgada en 1.° da Abril del mismo añonante Francis
co Molina Barlanga, por la cual el Colegio de la Corupañía 

| de Jesús situó sofee sus bienes censo de seiscientos ducados 
i de principal en favor de D. Gabriel Vicente Jurado y D. Juan 
I Jurado, hermanos.
I 10. A continuación se halla otra toma de razón, de igual
! fecha, de la escritura otorgada el 4 de Abril de 1774 ante Don 
| Francisco Molina Berlaaga, por la cual el Colegio de la Com«
; páñía da Jasús situó sobre todos éius bienes un censo de cua

tro mil reales de principal @n favor del Calegio de niñas 
huérfanas.

11. Al folio trescientos setenta y ocho del libro cuarenta 
¡ y nueve de; dicha, antigua Contaduría-se halla otra toma da

r§:zóñ, fecha 2 de Abril de 185.1, dé la escritura otorgada ante 
D. Francisco de Cárdenas Castillo el l.® de dicho mes y año, 
por la cual el Estado vendió á D. Júan Sánchez Campís cua
tro capitales de.cansío, ©1 uno fia cuateó-r i^U,ocho(úentos<onca 
reales veintiséis maravedís de principal y ciento cuarenta y  
cuatro reales doce maravedís de réditos, con el valor de tres 
gallinas, impuesto sobre las casas del'Colegio de la Compa
ñía,.por quien se pagaba, sin expresarse cuáles sean.

12. Al folio treinxa y tres vuelto del libpo cuarenta y dos 
de dicha antigua Contaduría se halla,otra toma de razón, fe
cha 1.° de Octubre de 1850, del testimonio expedido en esta 
capital el 6 de Diciembre ds 1843 por el Escribano D. Rafael 
Fernández da Cañete, según si cual se adjudicaron al Sr. Viz
conde de la Montesina los bienes dote de la capellanía funda
da en la parroquial de Nicolás de la Villa por Doña Leo
nor y Doña Juana Suárez, entre los qu8 se comprendió un 
censo de mil doscientos treinta y cinco reales diez maravedí» 
de capital y treinta y  siete reales di^z maravedís de réditos, 
impuesto sobre bienes del vínculo que fundó Djiego h^odríguex 
de Córdoba.

13f Al folio setenta y seré del Iij)r.e veinticuatro de dicha 
antigua Dentadura se halla otra tomá de razón, fecha 30 d» 
Noviembre de 1843, de la escritura otorgada en esta capital el 
23 del mismo mes y año anf^ él Escribano D. José Enriquezt 
-por la-cual D. Sebastián de Tena y D. Manuel Morillo, coma 
apoderado de Doña Josefa dsTena, v©ndie^on á D. Antonia 
Barrosa y Vargas, como bienes del vínculo que fundó el jura
do Diego Rodríguez, dos terceras, partes dé pna casa ̂ número 
seis, calle del Cabildo Viejo, collación del Salvador y Santa 
Domingo de Silos, en precio de veintiséis mil reales, de Ice 
cuales trece mil quinientos recibieron ©i acto los vendedo
ras dd comprador y los doce mil quinientiss reales restantes 
sa ôb’igó éste á abonarlos á dichos vendedores en el plazo do 
tres años, per el orden y forma que se detallan en el docu- 
mt&to. •

14. AI folio cincuenta vuelto del túmo diez de las hipóte^ 
cas, por orden de fachas, se hklla una inscripción señalada 
con ti núintro 66, fecha 21 de Diciembre de 1870 de la «sen
tara otorgada en esta capital el 12 del mismo antcal Notarla 
D. Joaquín Rtjy Herediav por la eualp. Rafael B&fro^oy Lera 
constituyó hipoteca volustanía m  favor de'D. José Barros, y 
Guerrero sobro la cas® núm. 6, calle Ambrosio de Múrales, 
ésta ciudad, pot la cantidad de treitita y tres m i!' reales por 
ektiempo que faltaba hasta cumplir los treinta ̂ ajfios, por loa 
que tenía constituida Sobre la mitad d© la haciw dá de Nava* 
kgrulla, á responder de la venta qúe tenía htfo’ na dé la caéa 
número 26 antiguo y 2 moderno, plazuela da Tendilia», 
de esta capital; y t

15. Al lolio doscientos ochenta y cuatro fi libro ocho do 
Górdoba, finca número seiscientos^ sesenta ‘ y ocho, se halla 
una anotación señalada con la letra A, convertida m  insérip-

s ció®: con el número primero, fecha 16 dé Feljréró dAI864, por 
virtud de la cual, según testimonio librad^ el 27 de Enero 
de dicho año por el Notario D. José Antim^o dé Uliarte, M fa
llecimiento de D. Francisco Hidalgo jtepa se adjudicó á 
su madre y heredera Doña Juana Estepa ¿ Santiago, en parte
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de pago de su herencia y con el objeto de pagar ks deudas de * 
la testamentaría, asssndenies á veinte mil quinientos satenta j 
y dos reales setenta y dos céntimos la referida casa núm. 1, = 
calle de Munda. ’ f

Córdoba 23 de Febrero de 1903.—El Escribano, por mi f 
compañero Sr. Guilién, Teodomiro Fernández. X—473 j

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de ! 
esta ciudad y su partido. j

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á j 
contar desde su inserción en k  Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, ai autor ó autores del hurto de una 
yagua y un mulo, cuyas señas al final se dirán, los cuales 
fueron hurtados en la noehs del 6 de Enero último de la finca 
Alameda del Obispo, da este término, que labra D. Gabriel 
García, vecino de'esta capital, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle R o
dríguez Sánchez, núm. 4, á responder de los cargos que 1® re* 
multen en causa que se instruye con tal motivo; bajo aperci- ¡ 
bimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar. !

Dado en Córdoba á 26 de Febrero de 1903.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El Escribano, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Señas de las caballerías.

Una yegua torda, mosqueada, cerrada, preñada, más de 
la marca, con hierro G. G. y el núm. 23 en la espaldilla de* 
recha; y

Ün mulo negro, cerrado, más de la marca, lunares blan
cos en él lomo, con el mismo hierro en el lado derecho del 
cuello y le dan calambres en los pies. J—1249

coruÑa.
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de 

kOoruñst.
Ik  ce público que en este Juzgado penden diligencias de 

abintestado de ¡a fincabilidad de Angela López, cuyas más 
circunstancias se ignoran, y cuyo cadáver fué hallado en la 
mañana del 7 da Enero último en la casa incendiada núm. 21 
de la calla de Damas de esta ciudad, en cuyas diligencias he 
acordado llamar á los que se crean con derecho á la herencia 
dejada por la misma, para que comparezcan á reclamarla 
dentro del término de treinta días, siguientes al d® la inser
ción dd presente en la Gaceta de Madrid.

Dado en la Ooruñi á 20 de Febrero de 1903.=Pedro Calvo 
y C&mínn. =E1 Escribano, Licenciado Antonio Coín, habili
tado. 75—P

ÉCIJA. '
D. José Oppdt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las Au

toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
sa sirvan ordenar se practiquen activas diligencias para la 
busca y rescate d@ los cerdos que se reseñarán, ios cuales fue
ron hurtados en la noche del 17 del actual de la huerta nom
brada de Aguilas?, de este término, y propias de Francisco 
Baena Delgado; y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su adquisi
ción legítima.

Dado en Ecija á 21 dé Febrero de 1903. José Oppelt.=El 
Escribano, Juan Priego.

Reseña.
Dos cerdas de dos años, negras, una oreja cortada, y re

gulares de carnes; y
Ocho ¡echones de cuatro meses, negros, sin señas.

J—1250
ESTEPA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez dé instrucción de este 
-partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual class 
y municipales; Alcaldes, Guardia civil y demás agentes dé la 
policía judicial dé lá-Náción, que en esta Juzgado pende or
den de la Superioridad procedente de causa que se siguió en 
este Juzgádo por asesinato y lesiones, en la que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre dé S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á expresadas Autoridades 
procedan á la busca y captura de Pedro Olmedo Cruz, que se 
fugó del manicomio de esta provincia en el mes actual, cuyo 
sujeto es natural y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y 
Rosalía, de veintiocho años de edad, soltero, el cual es de es
tatura mediana, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz aguileña, y caso de ser hallado lo pondrán á mi dispo
sición en estas cárceles.

Dada en Estepa á 25 de Febrero de 1903.=Juan Moreno 
Izquierdo.=Por mandado de S. 8., José Peña. J—1251

ESTRADA
D. Elíseo dé Silva Espinosa, Escribano del Juzgado de ins

trucción de éste partido de Estrada.
Por la presente cédula y eü virtud de providencia dictada 

en 20 del actual por D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instruc
tor del partido, se hace saber y cita en forma á Josefa Cástrp 
Collazo, vecina de la parroquia de Árnois, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que dentro de seis días comparez
ca en k  sak de audiencia de este dicho Juzgado para ser oída 
en sumario que en el mismo se sigue sobre desobediencia á 
los mandatos dé fá Autoridad; advertida que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Estrada 25 dé Febrero de 1903.=EHseo de Silva.
J—1269

OLOT
D. Francisco Ponce y Pérez, Juez d® instrucción deÓIoty 

su partido. •
Por el presente* y  en méritos de cumplimiento á una carta 

orden de la Audiencia provincial de Gerona, procedente de | 
causa sobre hurto contra Juan Sabaté Sabater y otro, se cita 
al procesado Juan Sab&té y Sabater, que había fijado acci- 
dentalmente su residencia eá esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 13 de Marzo próximo, y hora 
de las diez, se presente en dicha Audiencia provincial, con ! 
objeto de concurrir al juicio oral de la expresada causa, qué 
tendrá lugar en dicho día; bajo apercibimiento que de no ha- i 
cerlo incurrirá en las responsabilidades que la ley dé Enjui- I 
ciamiento criminal señala. I

Dado en Olot á 25 de Febrero de 1903.=Francisco Pcnee. 1 
Por disposición de B. S., Licenciado Jesús Abadía. |

'V'.. •; J—1284 .1

TERUEL
D. Francisco Lanuza y Morrcmdo, Juez de instrucción del 

partido de Teruel.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gutiérrez 

García, de veintiocho años de edad, hijo de José é Isabel, na
tural de Cuevas d@ Vera, minero, vecino de Albatero, y cuyo 
actual paradero so ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado con el fin de emplazarle en la causa que al mismo se 
instruye por robo frustrado, y requerirle nombre Abogado y 
Procurador que le defienda y represente; bajo apercibimiento 
de serle nombrados de oficio, y de no comparecer en el tér
mino antes expresado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lug&r,

Dado en Teruel á 27 de Febrero de 1903.=Franckeo L&- 
nuza.=Por su mandado, Blas Jiménez. J—1298

VALENCIA DE DON JUAN
Por la presente y en virtud de lo acordado en providencia 

de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido para 
cumplimentar una orden de la Audiencia provincial de León, 
procedente de sumario instruido contra Pedro Redondo Girón 
y otro, de Viilaquejida, sobre disparo da arma de luego, se 
cita á Wenceslao S&lagre Calz&düla, vecino que fué de Vilia- 
quejida y hoy sa dice qu© reside en la provincia de Bilbao, ig
norándose el pueblo, para que comparezca ante la Audiencia 
provincial ya referida el día 13 del próximo mes de Marzo, y 
hora de las diez de la mañana, para declarar en concepto de 
testigo en el juicio oral, cuyas sesiones dan eomienzoel día y 
hora expresados; previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Valencia de Don Juan.28 de Febrero de 1903 Escriba
no, Manuel García Alvarez. J—1259

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l '  d e l  B a n c o  d e  E s p a ña  
e n  B a r c e l o n a .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in
transmisible, núm. 40.0.48 de pesetas nominales 32.500 en 
obligaciones de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante al 4 y.%  por 100, constituido en 30 de Noviembre 
de 1900 á favor de D. Santiago Lluciá y Más y Doña Virginia 
Petitpierre y Griera, indistintamente, se anuncia por prime
ra vez m  la Gaceta de Madrid y m  él Boletín ofcial de esta 
provincia, para que si alguien se considera con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha da inserción del presente aviso en los citados 
periódicos, ó de lo contrario, transcurrido este pkxo sin re
clamación de ttreero, se expedirá el duplicado de dicho res
guardo, quedando anulado el primitivo y exento el Banco de 
toda responsabilidad, de acuerdo con las prescripciones re
glamentarias.

Barcelona 15 de Febrero de 1903. =  El Secretario, Emilio 
Figueras. X —466

Sociedad anónima «La Progresiva», 
en  liquidación.

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á 
junta general ordinaria, que se celebrará el día 31 de Marzo 
próximo, á las doce, en el domicilio social, calle de la Lote
ría, núm. 3, entresuelo izquierda, con objeto de dar cuefita 
del curso de la liquidación.

Para tener derecho de asistencia es preciso cumplir con lo 
que dispone el art. 23 de los estatutos sociales.

Bilbao 28 de Febrero de 1903.=Ei Liquidador, Alejandro 
Navajas.=El Presidente, Valentín de Obieta. X—469

C o m p a ñ ía  T r a s a t lá n tic a .
Verificado en el día dé hoy el sorteo trimestral para la 

amortización de 420 obligaciones de esta Comp^ñk’ del 4 
por 100 de interés, han resultado amortizadas 422, cuya nu
meración es la siguiente: 1.461 á 1.470; 3.531 n 3.540; 3 791 
á 3.800; 3.961 á 3.970; 4.511 á 4.520; 6 601; 6 602; 6.605 á 
6,610; 7.631 á 7.634; 7.636 á 7.638; 7.610; 9 201 á 9.210; 
9.951 á 9.960; 10.281 á 10.285; 10.288; 11.126 k  11.130; 
11.159; 11.160; 11.761 á 11.770; 12.141 á 12.150; 12.651 á 
12.660; 12.971 á 12 980; 14 511 á 14.515; 14.517; 14.518; 
14.782 á 14.790; 15.282 á 15,290; 15.321 á 15.330 ; 21.731 á 
21.740; 22.371 á 22.380; ,23.431 á 23.440; 24.751 á 24.758; 
24.881 á 24 883; 24.885 á 24.890; 26.181 á 26.190; 28.721 á 
28.730; 28.781 á 28.790; 29.101 á 29.107; 29.109; 29.110; 
30.134 á 30.140; 33.041 á 33.047; 33 049; 33.050; 33.221 á 
33.230; 33.511 Á 33 520; 33.981 á 33,990; 35 651 á 35.660; 
37.171 á 37.180; 38.411 á 38.420; 38.931 á 38.938; 39.241 á

39.250; 40.061 á 40.070; 40.131 á 40.140; 43.173 ñ 43 180; 
45.221 á 45 230; 48.271 á 48.280; 50.361 á 50.370: 51.211 á 
51.220.

De acuerdo con el anuncio publicado con fecha 12. Febrero 
último, las dos obligaciones que han resaltado aroordz&das 
sobí’e las 420, se consideran como una amortización extraor
dinaria.

Desde el 1.° de Abril próximo se procederá al psgo del ca
pital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sea:-? ;^;et&s 
500 cada una, y del cupón núm. 59 de las mismas y de ks en 
circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de les im
puestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas dd Banco de Castilla.
En los mismos establecímieotos se facilitarán facturas. 
B&rcdona 2 de-Marzo de 1903.—Compañía Trasatlántica. =  

El Administrador Gerente, P. A., C. Sánchez. X—■474

L a  P a p e le r a  d e l  T a ju ñ a .
Se convoca á los accionistas á junt* general extraordina

ria, que tendrá lugar el 2 de Abril, á las tres de k  t ^ te.
Madrid 2 de Marzo de 1903.=S1 Presidente, Agauito Ortiz 

de Jiménez. v X—468

| B a n c o  d e  B i l b a o .
; Su situación eu el día de hojr 28 de Febrero da 1003.
i P e se ta s.
i ACTIVO —

C a ja ,..................... - ....................... *...............  9.577.590*43
Sucursal del Banco de España, cuenta co-

; rriente..............................    895.507*32
| Efectos en cartera.....................  33.131.983‘75
! Cupones adquiridos................. 31.379‘3Q
!  337.63,363*05
; Préstamos sobre valores. *   ............. lo.» ; ' '.452*36
¡ Cuentas corrientes de crédito con interés  26,282.793*59
¡ Corresponsales d e u d o r e s .............................  8.8x9.109*04
\ Diversos deudores   .......    735.306*87
jj Gastos generales y sueldos  ...................... v3.109*92

Caja d« Ahorros  .....................................  2,814£38
| Créditos contingentes.......................    3.816*54
¡ Bienes inmuebles..   ............................  4.405.411*89
í Mobiliario.....................      33.762*50
I Cupones y amortizaciones al cobro.................  2 107.330*95
[ Valores en poder de corresponsales,. . . . . . . . . .  6.665.962*57
I A c c i o n e s . 15̂ 0^̂ .000 
| Gastos de constitución.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76.962*80

| 117.97 2 v294*̂ 21
í Depósitos en garantía, nomi-
| nales.......................................  66.677.362
¡ Idem voluntarios, ídem  668.551.904*77
\ Idem necesarios, ídem ...  435.950
I -------- --------— 735.665.216*77

853. t *7.510*98

| PASIVO **
Capital: 60.000 acciones de á pesetas 5 0 0 .. . . .  30 000.000
Fondo de reserva (estatutario) ........ 3:000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  1.600.000
Utilidades de valores no realizados.................  £28.774*92
Benefleios y pérdidas..  ....................  537.887*11
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 25.397.203*87

! Consignaciones voluntarias en efectivo... . . . .  2.526.251*24
¡ Imponentes en la Caja de Ahorros. . . . . . . . . . .  4*3,809.108*67

Corresponsales acreedores.................. ............ . 1,900.048*31
I Diversos acreedores  ...........     900,291*47
I Efectos á pagar. ...........     222.890*72
I Dividendos por pagar. ........................   62.722*50
I Cupones á pagár .x , ...............................  49.217*27

Amortizaciones á pagar  ..........    420.630*40
| Acreedores por cupones y amortizaciones al
1 cobro  ......... 22; 07.330*95
l Acreedores de valores en poder de correspon- 
\ sales............. .......... ....................................... 5.159.93678

!
l Depositantes de valores en ga- 
j  rantía, nominales. . . . . . . . . .  66.677 362

Idem voluntarios, ídem.. . . . . .  068.551.904*77
¡ Acreedores por depósitos nece-
| sarios, ídem.   435.950
| .   —  735,665.216*77

!: ’ 853.63rTÜL0Ü

í El Contador, Santos de Gárate.=El Director Gerente, D. de 
Unzurrunzaga.=sY.° B.°=E1 Presidente de turno de la Junta 
de gobierno, E. Co¿te y Vildósola. X —472 '

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b serva cion es m eteorológ ica s d el d ía  4  d e M a rzo d e 1 9 0 3 .

i
H O R A S  i

ALTURA
de? barómetro» 
reducida á. 0? 

y erfinilímetros.

TERMÓMETBO tensián
Humedad

1

¡ . íPlRÍCeiÓH ESTADO '

Seco. J vapor acucio.. relativa. y lelaié dél víéñte. 1' de! el ele. • -

1 2  noehev. ¿ * v ¿. . . . .
6  de !a m a ñ a n a .... . . . . .
9  de la mañana.. ♦ .. .  . . .

709 .16  
710 .62  
712 .10  

. 712 ,1 4  
7 Í0 .9 6  
711 .2 3  
7 1 i :3 5

• 1 2 .7  ' :L  
7 .9  5 - 

1 1 .5  - ,j '-
1 7 .0  h
2 0 .0  1  
16-2  - J

9* 4 -  
6 .8  
-0.^7. í- 

1 3 .2  
13«4 
1 1 . 6  ~

. 9 *4 :

-  ̂
¿ 6^9 ¿v'A

-■y - J* i* éiÁ.
,v;;
áft 1 8 . 1  '

y  i - w

—

ih'&'látift&.é'i*. íSElsiEL. -y y y» 
S E ..............
s o . . . . . . . .
S O . . . . . . . .
N O . . . . . . .y

' Viento ite .. 
Brisa ligera 
Idem. .•.,»>.#-

•Despejado. 
Idem, 
Idem ..

1 2  del d í a . . . . . . . . . . . . . . .
8 de !a tarde.. . . . . . . . . .
6 de í . | l a r d e . . . . . . . .
0 8̂de 'íá  hé^hé. . . . . . . . . .

■ h te W k  í - 
■ ' ■ 4 7  ;

- 58
- 75 ^

Idem . . . . . .
Idem... . .
Brisa . . . . .
ídem ligerá

Idem.
Idem.,
Idem,
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. ^
. Idem minima. ............................................................. ..

i  Ü ifereneia................................... ....................*.
Temperatura máxima al sol, á dos iaetros dé la tkrra 
Idem id. dentro de úna esfera dé crista l.. . . . . . . .  . •
,  ̂ Diferencia....................... ................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................
Idem minima i d . .............................. .............. .............. ’. . .

D i f e r e n d a . ¿ 2 . - 2 . 4 ' V . * . .

Í 1 .2
6 .2

1 5 .0
2 7 .0
5 2 .8  
25>8

2 9 .6
2 .7

2 6 .9

 ̂ - Velocidad del Viento An las últimas ¿veinticuatro h o-
•A] 1 ras (kilómetros),........... ..*...........................................

i. Oscilación barométriéa idem (milímetros).. . . . . . . . . .
: : Altura ídem con respecto & la media anual á lasnue*
, ■ j ve^horas de la noche • ........................................*.........

; Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)
¡íi Sol completamente despejado..........................................
' j Sol entreveíalo» por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . .

1 ; . Total de insolación durante el d ía , .................... .

396
3 .9

4 -' 4 .4  
>

y 9 h l-O* 
1 10 

10 ' 20  -
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P a t o s  H a e t e o r o W g l e o s  d e l  d í a  4  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  ^ r e e i h i d o s  e n  e í  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e h o  d í a  e n  v a r n s s  p u n t o s  d e  E s 
p a d a ,  A  l a s  n u e v e  d e  l a  m a n a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  A  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TE3MÓMSTK0 EN LAS 84 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
i  igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fnerza.
ESTADO 

ie l  ciel» . Seco.

Humede

cido.

1 Diferencia 
de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

del m ar.

7 6 4 .2
7 6 7 .2

7 5 5 .2

» s s o . . B risa.. . Desneiado... 0.5 0.3 3 8.1 0.0 1 »
> s o . . Id em .... Idem. .•  • 3.9 2.6 > 11.4 1.4 2 >

+ 5.2 o s o . V to.fte. Cubierto. . 8.9 7.8 +  1.7 10.6 7.2 1 Gran oleaje.

Agitada.
Tranquila.
Gruesa.

Saint Mathieu...........
Isla dkA ix...................
Biarritz.......................
San Sebastián...........

7 6 3 .4
7 6 5 .5  
7 6 9 .0

»
»
»

s o . . .
s s o .
0 . . . .

Brisa.. 
Id. l ig . .  
Idem, . .

Idem.........
Nuboso. . .  
Nebuloso..

••
10.2

9.0
11.4

9.9
8.5

11.4

>
»
»

11.0
12.0
13.0

9.0
5.0 

11.0

i
1
5

Oviedo.........................
Muy gruesa.7 6 9 .0 4- 4,0 o . . . B r isa ... Cubierto.. * » 12.6 10.6 -  1.4 15.0 9.0 »

771 .1 i s o . . . .
0 . . .* .* .

Calma.. Idem.* • *.. '■ 13.7 12.1 » 14.0 12.0 > W 3.
7 7 0 .5 + 2.3 B risa .. . lluvioso» *!* 12.8 12.8 Hh 0.6 13.0 10.0 3 Picáda.

©porto.........................
771 .1 0.6 isr_____ Id. l i g . . Cubierto.. 12.0 11.3 -  1.0 16.0 11.0 3

Tranquila.Punta D elgada... . . . 7 7 1 .3 — 3.5 0 . . . . . ** B risa .. . N uboso,. . . . ..12.& 10.9 -  1.1 16.0 12.0 3

769 .1 _ 3.4 ENE. Id. f t e . . Casi desp. . . 15.0 12.0 -  0.2 18.0 10.0 » Picada.

Ayam onte.. . . . . . . . .
San Fernando...........
T a r i f a . . . . . . . . . . . . . .

S e v illa ,.............. 770-5 » N * ..* B risa .. . Despejado, 
Cubierto. . 
Idem. . . . .  
Nuboso. . .

. . 13.4 11.4 » 18.0 7.0 ) *
Córdoba............
Jaén.......... ..

7 7 0 .3
771*5
7 7 1 .0

»
»
»

N E ...
s o .  *.
o ___

Id. l ig . .  
Brisa.. .  
Id. l ig . .  
Vto. fte.

•*
14.4
11.4 
10.7

12.2
10.0

8.9

»
>
»

18.0
15.0
13.0

9.0
8.0
6.0

»
»

>

>
768 0  

77,1.4

» o . ; . . . . Despejado. 

Cubierto..

18.0 14.0 » 25.0 13.0 > i

» ONO. Brisa lig 11.8 11.2 > 17.0 8.0 > »
Ciudad R ea l.. . . . . . .

Cáceres.,. . . . . . . . . . .
7 6 9 .8 ■4- 5.0 E SE ..

NT______

Idem, . . Despejado. 
Idem. . . .  • <

B i 11.5 9.7 +  0.8 16.4 6.2 > *
7 6 8 .8 4 - 4.6 Idem. . . B;- 11.6 8.4 4- 2.4 14.0 8.0 » . M

El Escorial.................

A v ila . .......... ..

7 6 8 .9

>

ñ 4 fí-tf________ Calm a.. Idem. . .  •.« 10.4 9.0 +  1.4 

»

12.0 6.0 . * >

» 0 ........
s o .
NO . .  
S..:**.
NNO.
s . . . , .

B risa .. . Cubierto.., 6.0 3.0 9.0 1.0 >
Segovia............. ..
Salam anca.. . . . . . . .
Valladolid..................
S o r ia ................
B urgos.............

7 7 1 .6
7 7 1 .7  
77 2 .5  
769*2  
7 7 1 .2

»
>
»

+  9 6

••
C alm a.. 
Idem. 
Brisa lig 
B risa.. .  
Calm a..

Idem. . . .  
Nuboso. 
Nebuloso.., 
N uboso.. 
Nebuloso..,

••
7.5

11.2
7.0

11.0
6.2

7.0 
8.6  
6.6 
7.8
5.0 - Í 8

11.0
14.0
18.0  
11.0  
17.0

6,0
8.0
4.0
6.0 
3.0

»

»

*

»

» ■: 

»

O rense.. . . . . . . . . . . .
Kantiano............. ..

7 7 0 .4
770*6

7 6 7 .2
7 6 8 .1

>
» ONO*

s o . , .

N O ...
ONO*

•• Idem ....
B risa.. .

Cubierto... 
Idem... . .

*• 13.4
10.8

12.0
10.5

> 
' 3

16.2
13.0

10.0
10.0

3
2

3
*

H uesca.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza.....................
T eru el....................

> - Borrase. 
Brisa fte

Despejado..
Nuboso. ,,

11.7
13.4

8.3
10.8

3 '
J

12.0
17.0

2.0
9.0

2
3

» 
- »

Barcelona.. . . . . . . . .
Mahón
Palma. ............... 7 6 5 .8 -f- 8.0 N Idem .... Despejado.. 

Idem ....
16.2 11.4 -h 0.6 22.0 12.0 I Agitada.

pV alencia .................... 7 6 7 ,0 +  5.5 NNO. B risa.. . 18.4 18.6 4- 3.2 23.0 14.0 »
A licante.....................
A lm ería.......... .. 7 6 7 .8 » s s o . . Id. J ig .. Idem. * . . .  • 16.4 14.1 3 ■ > , * 3
M álaga...................
Melilla...............
O r á n .........................
Areel. . . . . . . . . . . . . .
Túnez.. . . . . . . . . . . . . -
S fa k s ....................
Palermo.. . . . . . . . . . .
C a g l ia r i . . . . . . . . . . . .
B om a..........................
L io r n a ... ...................
N iz a ............................
S ic ie .......................... ..
P erp ignan .... . . . . . .  I

7 5 4 .0
7 57 .1

! i

E . . . .  
NO . . -*

Viento..
Vto.fort,-

i

Idem... 
Idem. . . . . . •

10.2
6.6

3.6
4.4 »

16 .0
12.0

5.0
5.0

„ ,1

» •
1

Agttada.
Gruesa.

B o l s a  d e  M a d r i d , Dia 3¡ Dia 4.

Cotización oiícial del día 4 de Marzo de 1903 , comparada cq% 
la del Ma anterior. Acciones del Banco de E spaña.. . . .

Idem id. id.—-Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 ................................. ..

484  0 /0

. 3- ".■■■■
.4 8 4  0/0-484*50 
. 484 0 /0

■ •

PAMRIO AT. mNTATWY 1 v s  n/n 17 5 A/A
Idem del Banco de Castilla 130.000

. W V j V  7

FONDOS PUBLICOS
Dia 3. Día 4.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50 .0 0 0 , por cancela- 
cién d« 9.0.000 . . . .  . . ----- -. . . . . 3

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  0 / 0  
In te r io r .

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales 
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id . id .. . . . . . . . . .
Idem D i de 1 2 .5 0 0  id. id .. . . . . . . . . .

ídem del Banco Hispano<colonial, 1 
á 8 0 .0 0 0 ........./ .................................. : - 3 . V’/; %

7 8 1 0  
78‘10  
78‘10

. 78*30-25 
78*30 25  

78*25 
78*25-30 
78*25-30 
78*25-30 - • 

78*30 
7ft‘in-c>.n-an-í?R

■ 5 yJ\J * Vvv • • * • • •■■■• * • * • • • • •
Idem del Banco Hispano-Americano.

números 1 á 200.000 nominativas 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portar 
dor.. . . .  • • • •. • • • • ’ • . . .  • . .  •.  •.  • •

150 0 /0

,424*50
3

111 n/n

150  0 /0

424  0/0-424*50 
>

111 n/n í

Idem C, de 5 .0 0 0  id. id ,.....................
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id......................
Idem A, de 500 id. id..........
Idem G y H, de 100 y 200  id. i d . . .  
En diferentes se r ie s . ................... .. • • •

78£10  
78*10 
78*10 
77*80 
78-10

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .0 0 0  acciones cada una, núrne- 

’* iros 1 al 12»000 , . • • • • • • • • • • • • • •

D e u d a  a l  5  O/O  a m o r t iz a b le .
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú- 
meros l  4 1 .0 0 0 * . • . . . . . . . . . . . .  • >

A. W 

>
Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 
Idein E, de 2 5 .0 0 0  id. i d . . . . . . . . . .
Idem D. de 12.500 id. id. . . . . . . . . .

97*25
97**25
97*25

97*40-35
97*40

97*35-45

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 

« i ¿ i o .n n n _____________ r : . . . . . .  L. 3 3 "
Idem C, de 5 .0 0 0  id, id ..........
Idem B, de 2 . 500 id. id. . . . . . . .
Jdem A. de 500 id. i d . . . . . . . . . .
Mn diferente* neríes. ----

. . . . 97*25 97*45' AVti í' ■ ■ - '

. . . .
97*35
97*40
97*25

97*15 
97*15 \  
97*15 

.*

tf i iw

97*50
nAcnánfijniirÉitoSiÚalACi

B n u d a  a l  5  O/O a m o r t iz a b le .  
Carpetas provisionales.

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales.
IdemE, de 2 5 .0 0 0  id. id ...................
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id
Idem C. de 5 .0 0 0  id. i d . . . . . . . . . . .

97*20
97*30-20
97*30-25

n e ^ o e i a d a s .

Deuda perpetua al 4  por 100 interior.. . . . .

Idem id. a í 5 por 100 amortizable.....................
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100*.

. Idem id.—Idem al 4  por 1 0 0 ..........................
Acciones del Banco de España...............................

7 /i A I . Lt yv 't% A ' ’XJ 1 «A ÁIÁAÁhI A r 17 O A ft ffe . .

......... 2 .1 8 2 .ROO
. . . .  3 4 2 .5 0 0

......... 6 7 .5 0 0
2 0 0 .0 0 0  |

k  n  n n n  1

Idem B, de 2*500 id. 
Idem A, de 500 id. id. 
En diferentes ser ies..

id. . . . . . . 97*15
97*20
97*20

ui puicuai 1U UD JUC3F «IU*UU\I |

. . . .
97*45-40 85-30  

97*30-25

jiaem aei Danco mspano am ericano........................  JLZO.ytKJ a
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 33*500 |  
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham- | 

hf>rí......... ........................... .................................. .. 9 .5 0 0  1
Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 .—
1 7 1 .5 0 0 ................................. .

Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 * 0 0 0 . .. r 102*20
105*10 25  

102*25-20-25

i

' B o l s a  d e  B a r e e l o B a .

Deuda perpetua al 4  por 100 interior.
Idem íd la ld  por 1 0 0 . . . w .V¿. . . . . . . . . . . .

i» ]

[ H o ls&  d e  U lifcao*
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior..  .....................  *
ídem id. al 5 por 1 0 0 ...........................................................  »

C a m b io s ;  o f i c i a l e s  s e b r e -  p l a z a s  e?réraiqjefinft&«

París, á la vista, 34*00-33*90.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00

M e lis a s  e x & r a n je r a sL

París: 4  por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4  por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

G1 nía oficial de España para el año
T de 1903 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  b e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 

i á los precios siguientes:
PESETAS

| Primera clase.................. . . 20
I Segunda ídem . . . . . . .  . 12

Tercera ídem.....................  8

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
t t  de 1900 psra Ja contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Be t a l la  de v§nt& en el Alm a
cén de Ja Gaceta be  Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

. T^ifeisn& I ^ tapreasio  d e  J u s t i e i a .
(Inglaterra) 0014  de 1903

LI QU I DA CI ÓN  DE S OC IE D AD ES

Ante el Juez M.'Baekley:
Conforme á las leyes sobra las Sociedades de 1862 á 

1900,y
Conforma al decreto «The Joint Stock Companíes Arr&n- 

geim nt Aefc* de 1870 y
En el asunto «The Httelva Central Copper Mining Oompa- 

ny Limited*.
S i avisa por el presente, que por disposición fachada en 

13 de Febrero de 1903, el Tribunal ha acordado que (1) los 
acreedores sipt garantía, (2) los tenedores de obligaciones y  
(3) los suscripíores da la Compañía arriba nombrada, se re
únan en Londres en Ássmble^s separadas, á fin de examinar 
si el proyecto da reconstitución y de arreglo entre via citada 
Compañía y los mencionados acreedores, obligacionistas y  
suscriptores, debe adoptarse con ó sin modificaciones. El Tri
bunal ha acordado también que dichas As&mbk&s se verifi
quen el viernes 13 da Marzo de 1903 en Salísbury House, 
London W&ll, en la  City, Londres (Inglaterra), en la forma 
siguiente: á las dos y treinta de la tarde, para los acreedores 
sin  garantía; á las tres de is, tarde; para los obligacionistas, 
y á las tres y treinta, para los suscriptores, debiendo, pues, 
reunirse los convocados en el sitio y horas respectivas. Pue
de verse una copia del proyecto do que se trata en el estudio 
de M. George Don las Pdc a (uno de los .liquidadores de la  
Compañía), 8, Union Oourt, Oíd Broád Birétt, Londres, E. C.f 
du^diezde Ja Báañaim á dos ci6 la tarde, todos les días no fe
riados anteriores al fijado para las As&mbiess.

Los tenedores de obhgacionés, los acreedores sin garantía 
y  los súscripiórés paedtñ Asistir á las rtífarídas Asambleas y  
Votar, personalmente ó por poder, á condición de que los te
nedores de obligaciones que asistan á la Asamblea correspon
diente presenten sus títulos, y que los accionistas poseedores 
de acciones al portador presenten los su jos en la Asamblea 
de suscriptores.

El Tribunal ha designado á M. George Dundas Price para 
que presida las mencionadas Asambleas. El Tribunal se re- 
strva el derecho de aprobar ulteriormente el proyecto de que 
se trata.

13 de Febrero de 1903. =  J. J. Edwards y 0.°=- 3, Jermyn 
Street» St James. ,= Londres 8. W. = /Notarios de les liquida
dores. X—471

SANTOS DEL DIA

San Ensebio, mártir, y  San N icolás, confesor. 

Cuarenta horas en 1* parroquia de! Salvador.

ESPECTÁCULOS

TEATRO 3SPANOEL.—A Us ooh® y tres cuartos.—La 
escalinata de un treno.

TRATRO L a *  a  —a las *eh© y med a — Ciencias exac
tas.—El intérprete,—Pepita Ray«es —Segundo acto.

TEATRO ¿ÍRLXL— \  t e  Hueve.— Los diamantes de la 
enrona. — Cinematógrafo.'•

TEATRO DE PRIOR.—A nueve,- Marina,
TEATRO APOLO -  A 1*3 y , media.—La vtnta d« 

Don Quijote.—El puSao de rosás.— E! cuñao de RoSA.—El 
^íñudéeró* - -;'s *- - • *

' TEATRO trn  L a  Zh&WBXlJk: la r  oeh iry  m edian-
El MisisfpL—Viento en pop*.-—El Dios grande.—-El puesto 
de flores.

T^-AÍRfe • Á Jas y ’ Mundo, da-
xnonk y car»a.— El fondo del baúl.— Los granujas. — El pi- 
lluelo de, París.


